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Título 

La protesta social en Colombia: análisis, comprensión e identificación de sus 
tendencias y perspectivas

Sinopsis

Durante las protestas sociales en Colombia, en los últimos años, se han pre-
sentado comportamientos e incidentes de violencia como expresión de des-
acuerdo e indignación ante la defensa y protección de derechos e intereses 
que, a consideración de parte de la población colombiana, habían sido vul-
nerados con las políticas de Gobierno. Este contexto motivó el estudio sobre 
dicho fenómeno social, resultados que se materializaron en el libro; el cual 
describe categorías, dinámicas y expresiones, sustentadas y circunscritas en 
dos capítulos: el primero “Manifestaciones de violencia en las protestas so-
ciales en Bogotá. D. C.: una lectura desde la convivencia”, refiere acciones de 
respuesta frente al vandalismo durante la protesta social como desafíos en la 
actividad y el servicio de policía. El segundo capítulo “Percepción seguridad 
ciudadana en Colombia: ¿la protesta social, manifestación de partidos políti-
cos o descontento social?”, analiza la imagen de la Policía Nacional frente a 
los delitos producto de la protesta social y el sesgo informativo por parte 
de los medios de comunicación. Como conclusión, se plantea la necesidad de 
fortalecer las capacidades institucionales ante comportamientos colectivos 
cada vez más organizados y con la intencionalidad de generar caos y miedo.

Palabras clave: convivencia, policía, protesta social, uso de la fuerza, vanda-
lismo, violencia.

Title

Social protest in Colombia: Analysis, understanding and identification of 
your trends and perspectives.

Synopsis

In recent years and during social protests in Colombia, behaviors and inci-
dents of violence have been presented as an expression of disagreement and 
outrage at the defense and protection of rights and interests that, at the consi-
deration of much of the Colombian population, had been violated in relation 
with government policies. This context, motivated the study on this social 
phenomenon, results that materialized in the book; which describes catego-



ries, dynamics and expressions, supported and circumscribed in two chap-
ters: the first “manifestations of violence in social protests in Bogotá D. C.: A 
reading from coexistence”, refers response actions to vandalism during social 
protest as challenges in the activity and police service. The second chapter 
“Citizen Security Perception in Colombia: social protest, manifestation of po-
litical parties or social discontent?”, Analyzes the image of the National Police 
against the crimes product of social protest and the informative bias that exists 
by the media. In conclusion, the need to strengthen institutional capacities in 
the increasingly organized collective abilities and with the intentionality of 
generating chaos and fear is proposed.

Keywords: coexistence, police, social protest, use of force, vandalism, violence.
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Prólogo 
Las sociedades actuales enfrentan diversos desafíos, y la gestión de la seguri-
dad se hace cada vez más compleja por la proliferación de problemas y ries-
gos, así como la multiplicidad de actores involucrados. La violencia urbana 
viene creciendo en varios países latinoamericanos, sobre todo, aquella vincu-
lada con las manifestaciones masivas que terminan en disturbios, quema del 
inmobiliario público y privado, lesiones a los integrantes de la Fuerza Públi-
ca, saqueos y hurtos a establecimientos comerciales, entre otros. La violen-
cia vandálica aparece como un fenómeno emergente de preocupación para 
los Gobiernos y autoridades de seguridad, precisamente por la capacidad de 
generalización de la violencia de masas y los efectos de ingobernabilidad y 
caos que genera en los contextos urbanos. Presenciamos cada vez más eventos 
de alta conflictividad social y la recurrencia al vandalismo como herramienta 
para generar un impacto mediático y en la seguridad por parte de los grupos 
radicales que participan de las acciones violentas. Es un fenómeno con una 
causalidad multidimensional, y no podemos decir que son simplemente un 
grupo de delincuentes para simplificar el problema. Antes bien, se requiere de 
una lectura social y criminológica que logre rastrear las causas que detonan 
las manifestaciones masivas violentas y saber comprender la violencia vandá-
lica desde los actores que la generan y los daños que producen en los bienes 
públicos y en la seguridad ciudadana.

No se trata de estereotipar y criminalizar la protesta social, dado que en las 
sociedades democráticas está garantizada en la Constitución Política de los 
Estados, precisamente para posibilitar que los ciudadanos ejerzan sus dere-
chos de movilización pacífica y la exigencia de sus derechos. Lo que sí es factor 
de alarma es el crecimiento de la violencia vandálica en muchas urbes latinoa-
mericanas, como forma emergente de violencia a gran escala, específicamente 
por la cantidad de personas que participan y que, en masa, tienen un alto poder 
para generar caos y graves daños a los bienes públicos y privados de una 
ciudad. El vandalismo, por lo tanto, se sitúa como un grave riesgo de segu-
ridad ciudadana que requiere ser comprendido en toda su multidimensio-



nalidad y enfrentado con las capacidades legítimas de los Estados, como son 
el uso proporcional de la fuerza, la capacidad de diálogo socio-institucional 
para tramitar y gestionar conflictividades sociales, así como la capacidad de 
investigación y aplicación de la ley frente a los delitos que generan las acciones 
vandálicas. 

Un sólido proceso de investigación criminal y de inteligencia, permitirá cono-
cer cómo están organizados los grupos vandálicos, su capacidad de financia-
miento, el entrenamiento que reciben para generar caos y acciones armadas, y 
los delitos colaterales que cometen. El vandalismo no puede ser visto solamen-
te desde una perspectiva de espontaneidad y radicalización de la indignación 
social –si bien tiene elementos de este tipo–, sino como un fenómeno organiza-
do y desarrollado por grupos radicales que planifican las acciones violentas y 
actúan con cierto nivel de sistematicidad.

Los Gobiernos están llamados a buscar todas las medidas de diálogo a todo 
nivel, para gestionar pacíficamente los conflictos e inconformidades sociales 
y evitar las acciones violentas en las protestas sociales. Como ministro de Se-
guridad Pública de Costa Rica en ejercicio y con una amplia trayectoria en 
atender diversos problemas de seguridad, soy consciente de la complejidad de 
los riesgos para la seguridad relacionados con el crimen organizado, y en las 
sociedades contemporáneas, la emergencia de una forma de violencia masiva 
y vandálica que genera caos en los países, graves alteraciones de la seguridad 
ciudadana y daños muy negativos a los bienes públicos y al derecho a la loco-
moción y al trabajo de los demás ciudadanos. Por los lazos de hermandad y 
cooperación internacional con el Gobierno y la Policía Nacional de Colombia, 
he sido testigo de las transformaciones y modernización que ha venido ha-
ciendo la institución policial, para dar una respuesta más efectiva a múltiples 
fenómenos de inseguridad y criminalidad de alta complejidad. 

La Policía Nacional de Colombia ha sido un referente internacional de 
capacidades institucionales modernas y efectivas contra la criminalidad. 
No obstante, como conocedores de los asuntos de seguridad, sabemos 
que las instituciones policiales deben continuar con el proceso permanente 
de actualización y reinvención de capacidades y mejorar la comprensión de 
los problemas de seguridad emergentes como la violencia vandálica y el 
tipo de respuesta dentro de las facultades constitucionales y legales para la 
contención de este fenómeno.



Los cuerpos de policía sufren las consecuencias directas del vandalismo, 
dado que les corresponde actuar para contener los disturbios y acciones 
violentas, y, en medio de la facultad legítima del uso de la fuerza, también 
se ven expuestos a la comisión de extralimitaciones en el uso de esta que 
generan cuestionamientos e investigaciones a la actuación policial. La 
magnitud de un hecho violento masivo, como ocurre en las acciones vandálicas, 
genera una respuesta policial que siempre busca estar ajustada a la ley y a 
los procedimientos, pero, en medio de un ambiente de alta confrontación, 
resultan personas heridas de la sociedad civil y, también, funcionarios de la 
Fuerza Pública. Los daños son cuantiosos en afectación a los bienes públicos y 
a nivel de los funcionarios de policía y ciudadanos que resultan heridos, y el 
ambiente de caos e ingobernabilidad que genera el vandalismo.

La actuación de los cuerpos de policía debe ajustarse a los parámetros legales 
y a los protocolos para el uso de la fuerza en eventos de alta conflictividad 
social. Los policías deben seguir recibiendo una formación y un entrenamiento 
especializado en el manejo, gestión y contención de disturbios urbanos y 
eventos de vandalismo, dada la recurrencia en la que se vienen presentando este 
tipo de hechos violentos. Asimismo, se debe comprender que esto no es un 
asunto entre policías y vándalos, sino que se requiere de la participación 
de las autoridades de gobierno para lograr abrir canales de entendimiento 
y resolución pacífica de los conflictos, con políticas públicas que logren 
desestimular el uso de la violencia. De igual forma, se requiere de un marco 
normativo que brinde mejores herramientas de investigación criminal para la 
persecución penal de los delitos derivados del vandalismo.

Colombia ha experimentado en años recientes un escalamiento del 
vandalismo, con graves repercusiones en la seguridad ciudadana y convivencia 
pacífica. Estas investigaciones realizadas por equipos interdisciplinarios 
con profesionales de alta calidad y categorizados ante el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación; aporta elementos fundamentales para la 
comprensión de la violencia vandálica desde una perspectiva sociológica y 
criminológica. Los autores toman como marco de referencia el vandalismo 
acontecido en Colombia y en particular en Bogotá, D. C.; y, a partir de esa lectura, 
presentan una caracterización del vandalismo como fenómeno complejo y 
multicausal. Asimismo, se conceptualiza el fenómeno del vandalismo desde 
la literatura académica y los hallazgos de las investigaciones realizadas que 
muestran una diferenciación clara entre la protesta social pacífica y legítima 
en los Estados y el vandalismo como comportamiento colectivo violento. 



En el documento se argumenta cómo el fenómeno del vandalismo afecta 
negativamente la seguridad ciudadana y la convivencia, dado que el ambiente 
de caos y violencia genera condiciones extremas de inseguridad y problemas de 
gobernabilidad. Los autores abordan el fenómeno del vandalismo desde 
cuatro ángulos analíticos que enriquecen su comprensión teórica: como 
expresión del conflicto social, fenómeno de violencia urbana, comportamiento 
violento anómico y como fenómeno que expresa una decadencia de los marcos 
de convivencia ciudadana en los contextos urbanos, principalmente.

El documento expone unos criterios de sistematicidad del fenómeno, para mos-
trar que estamos frente a una problemática que tiene organización, planeación, 
coordinación y capacidades de desestabilización de la seguridad ciudadana. 
Asimismo, los autores establecen varios desafíos para la seguridad ciudada-
na y la institución policial, brindando propuestas centrales para enfrentar el 
fenómeno del vandalismo desde una mayor articulación institucional en la 
respuesta y el desarrollo de una serie de capacidades organizacionales, jurídi-
cas, de comprensión y anticipación del fenómeno, la capacitación y aplicación 
correcta de los procedimientos policiales y las facultades del uso legítimo de la 
fuerza respetando los derechos humanos.

Estos textos son el resultado de investigaciones rigurosas que aportan 
conocimientos fundamentales para las autoridades de gobierno y seguridad 
en la lucha contra las expresiones emergentes de violencia urbana, como es el 
fenómeno del vandalismo, y brinda marcos de interpretación y abordaje 
del problema que sirven para la toma de decisiones de las autoridades. Los 
gobernantes y autoridades de seguridad necesitamos de investigaciones y 
estudios que contribuyan a comprender y dilucidar la naturaleza y mutación 
de los fenómenos que alteran la seguridad en nuestros países.

Mis felicitaciones a la Policía Nacional de Colombia y a su equipo de investi-
gadores, por la elaboración de estos estudios académicos que brindan nuevos 
elementos de comprensión y anticipación de riesgos a la seguridad ciudadana, 
como lo es el fenómeno del vandalismo.

Doctor Jorge Luis Torres Carrillo
Ministro de Seguridad Pública, Gobernación y Policía 
Costa Rica
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Introducción 
El libro resultados de investigación titulado “La protesta social en Colombia: 
Análisis, comprensión e identificación de sus tendencias y perspectivas” 
contiene dos capítulos coincidentes en el estudio de aspectos que han sido 
relevantes y determinantes para la caracterización, reflexión y toma de 
decisiones en la Policía Nacional; sustentados en que la protesta social pacífica 
es un derecho constitucional que debe ser garantizado y que está relacionado 
con otros derechos fundamentales que gozan de un marco de protección 
internacional vinculante para el Estado colombiano.

El primer capítulo “Manifestaciones de violencia en las protestas sociales en 
Bogotá D. C.: una lectura desde la convivencia”, plantea una acción institucio-
nal de respuesta a las nuevas manifestaciones del fenómeno del vandalismo 
urbano durante las protestas sociales, mediante la evaluación de los impactos 
en la convivencia ciudadana y la identificación de nuevos desafíos en la activi-
dad y el quehacer policial.

El segundo capítulo “Percepción seguridad ciudadana en Colombia: ¿la pro-
testa social, manifestación de partidos políticos o descontento social?”, analiza 
la percepción de la imagen de la Policía Nacional de Colombia en convivencia 
y seguridad ciudadana frente a los delitos producto de la protesta social entre 
2019 a 2021, hoja de ruta que condujo a los investigadores a considerar que 
coexiste un sesgo informativo por parte de los medios de comunicación, en-
marcados en rechazo social y la garantía de la protesta social.
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Resumen

Para la Policía Nacional, es de interés analizar las transformaciones que se es-
tán forjando en la protesta social; por ello, esta investigación se propone como 
objetivo plantear una acción institucional de respuesta a las nuevas manifesta-
ciones del fenómeno del vandalismo, durante las protestas sociales, mediante 
la evaluación de los impactos en la convivencia ciudadana y la identificación 
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de nuevos desafíos en la actividad y el servicio de policía, para fortalecer las 
capacidades institucionales. El método empleado fue cualitativo-descriptivo. 
Los hallazgos de la investigación están relacionados con la naturaleza híbrida 
y compleja del vandalismo, sus causas diversas que abarcan elementos de 
influencia internacional, las conflictividades sociales, la polarización y el 
empleo de las vías de hecho por grupos radicales anarquistas. Asimismo, se 
realiza una caracterización del vandalismo a nivel de su estructura, método, 
actores, intereses y el impacto negativo en la seguridad y convivencia, que 
permite establecer como conclusión que no se está ante un fenómeno espon-
táneo, sino ante un comportamiento colectivo cada vez más organizado y con 
una intencionalidad de generar caos y miedo. Finalmente, se presentan los 
desafíos para la Institución y propuestas para afrontar escenarios de alta con-
flictividad social y violencia.

Palabras clave: convivencia, policía, protesta social, vandalismo, violencia.

Abstract

For the National Police it is of interest to analyze the transformations that 
are being forged in the social protest; For this reason, this research aims to 
propose an institutional action in response to the new manifestations of the 
phenomenon of vandalism, established in the penal code, as damage to ano-
ther’s property, during social protests, by evaluating the impacts on citizen 
coexistence. and the identification of new challenges in the police activity and 
service, to strengthen institutional capacities. The method used was qualita-
tive-descriptive. The findings of the investigation are related to the hybrid 
and complex nature of vandalism, its diverse causes that encompass elements 
of international influence, evidenced in some of the recent arrests and other 
investigations, social conflicts, polarization and the use of made by radical 
anarchist groups. Likewise, a characterization of vandalism is carried out at 
the level of its structure, method, actors, interests and the negative impact on 
security and coexistence, which allows establishing as a conclusion that it is 
not a spontaneous phenomenon, but rather a collective behavior each increa-
singly organized and with an intention to generate chaos and fear. Finally, the 
challenges for the police institution and proposals to face scenarios of high 
social conflict and violence are presented.

Keywords: Coexistence, police, social protest, vandalism, violence.
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Introducción

El vandalismo en la actualidad es un fenómeno de violencia con implicaciones 
graves para la seguridad y la convivencia. Desde Europa, EE. UU., Latinoamérica 
y Colombia, se han venido presentando en los centros urbanos expresiones 
colectivas de violencia de alta intensidad y capacidad de daño contra la 
infraestructura pública y privada. Los hechos vandálicos generados en el 
2019 fueron un primer asomo de la gravedad de lo que se podría presentar 
el 9 de septiembre de 2020. El estallido de las acciones vandálicas en contra, 
principalmente, de la Policía Nacional de Colombia [PONAL] y de los Centros 
de Atención Inmediata [CAI], los buses articulados de Transmilenio, sectores 
bancarios y de comercio; representa un serio desafío de seguridad por los 
niveles de escalamiento de la violencia: el nivel de organización del vandalismo, 
la planeación de las acciones sistemáticas, la participación de actores diversos 
como los grupos radicales, integrantes de milicias urbanas de grupos ilegales 
y otros jóvenes atraídos por la indignación y el interés de causar daños.

La PONAL estuvo en el “ojo del huracán” por el exceso en el uso de la fuerza 
y por los casos de abuso policial que hoy son materia de investigación y 
de esclarecimiento. Desde diversos sectores, se ha llamado a iniciar procesos de 
reforma, modernización y ajustes estructurales a los procedimientos policiales y 
al marco de formación policial. Esta situación ha invitado a pensar e investigar 
sobre los desafíos de la labor policial en contextos de alta complejidad y 
alteración de la seguridad urbana, sobre todo, en relación con fenómenos como 
el vandalismo, que tiene expresiones diversas y un alto impacto negativo en la 
convivencia y seguridad.

La magnitud de los hechos vandálicos ha hecho necesario ahondar en la com-
prensión del fenómeno, de sus causas, conformación, estructura y forma de 
actuación, con el propósito de entender su funcionamiento y cómo responder 
desde la acción conjunta de las autoridades y de las capacidades de la PONAL. 
Bogotá, como Distrito Capital [D. C.], ha sido el centro del vandalismo y re-
quirió una respuesta policial que sobrepasó la actuación del Escuadrón Móvil 
Antidisturbios [ESMAD] en un contexto de una violencia vandálica despro-
porcionada. 

Desde esta perspectiva, la Escuela de Posgrados de Policía “Miguel Antonio 
Lleras Pizarro”, con su Área de Investigación, desarrolló este análisis sobre el 
fenómeno del vandalismo y los desafíos para el servicio de policía. Trabajo que 
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partió de la necesidad de conocimiento relacionado con el posible escalamien-
to del vandalismo y del recurso a las vías de hecho en las manifestaciones 
sociales en la ciudad de Bogotá, D. C.; toda vez que la Policía se debe preparar 
desde el conocimiento y el fortalecimiento de sus capacidades operativas, de 
planeación, educativas y tecnológicas, para responder a los complejos esce-
narios de conflictividad social y el creciente empleo de las acciones colectivas 
violentas en un entorno urbano.

Para la comprensión de la problemática objeto de estudio, fue fundamental el 
abordaje desde la ciencia de policía, considerada de vital interés para analizar 
las transformaciones que se han estado dando en las sociedades, y descifrar 
los nuevos desafíos a los que se deben enfrentar. Uno de estos retos tiene 
que ver con el incremento de la violencia en las masivas protestas sociales en 
diversos países de América Latina y Colombia. Este tipo de violencia “difusa”, 
como la denominan varios autores (Bauman y Donskis, 2019; Innerarity, 2004; 
Mazurier y Santos, 2018), da cuenta de que la violencia no tiene un rostro 
claro, su origen es multicausal y las reivindicaciones son plurales. Hechos de 
protesta social como los que se han presentado en países como Ecuador, Chile 
y Cuba, han hecho evidente la coexistencia de una ciudadanía más activa que 
exige derechos rezagados y el mejoramiento de la calidad de vida. Además, 
otros sectores segregados, quizá al margen de la ley, han visto en la protesta 
un medio para generar violencia, pánico y desestabilización. La protesta es un 
derecho constitucional que se debe proteger y garantizar; sin embargo, lo 
preocupante es la generación de violencia por grupos y ciudadanos radicales 
que buscan producir caos y afectar la movilidad, el trabajo y la convivencia 
ciudadana.

En consecuencia, los Gobiernos han intervenido la alteración de la tranqui-
lidad y seguridad pública, con los mecanismos de negociación y de uso de 
la fuerza por parte de la Policía. Lo anterior ha generado grandes tensiones 
entre la población que exige su derecho a protestar, las instituciones de segu-
ridad y de Gobierno, que demandan la recuperación de la convivencia y sus 
categorías; especialmente, la seguridad y la tranquilidad pública. P. ej., en las 
protestas sociales de noviembre y diciembre de 2019, en Colombia se genera-
ron fuertes alteraciones del orden público, con actos violentos y coercitivos. 
Principalmente, confrontaciones entre la fuerza de control de protesta social 
de la Policía y los grupos de manifestantes violentos con repercusiones en la 
legitimidad institucional por los procedimientos realizados.
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La revista Semana (2019) hizo una valoración de los sucesos de las protestas, 
indicando que esta situación de tensión por el escalamiento de la violencia en 
las protestas sociales y la necesidad de recuperar la tranquilidad y seguridad 
pública, ha generado posiciones encontradas: de un lado, reformar e, inclusi-
ve, acabar con el ESMAD; y del otro lado, es central fortalecerlo con mayores 
capacidades para afrontar los desafíos de una nueva forma de violencia urbana. 
Es decir, que las confrontaciones entre ciudadanos y policías han sido cada vez 
más agresivas; razón por la que se requieren con urgencia reformas que permi-
tan prevenir o afrontar dichos eventos violentos dentro de las protestas sociales. 
En esa línea, el artículo en mención planteó los siguientes interrogantes:

Los actos vandálicos cometidos por los encapuchados y los presuntos 
excesos del ESMAD encendieron de nuevo el debate. ¿Cómo garantizar 
el derecho a la protesta? ¿Cómo evitar que las manifestaciones callejeras 
terminen en campos de batalla entre supuestos estudiantes con la fuerza 
pública? ¿Cómo evitar que los encapuchados afecten las protestas 
pacíficas? Y ¿cómo acabar con los excesos de fuerza y reducir los daños 
colaterales del ESMAD? (párr. 4)

De acuerdo con lo anterior, se ha vislumbrado una preocupación en relación 
con la confrontación violenta de la ciudadanía que protesta, los infiltrados y 
la Fuerza Pública, lo que ha sugerido reformas no solo dentro de la entidad 
de Policía Nacional para hacer frente a los disturbios, sino de los entes guber-
namentales nacionales y territoriales para afrontar los hechos violentos, sin 
con ello vulnerar el derecho a la protesta ni la integridad de los civiles que se 
manifiestan pacíficamente.

Esta situación conduce a diferentes implicaciones sobre el papel del actuar 
policial y posibles excesos al ejercer la fuerza para lograr el restablecimiento de 
las categorías de la convivencia afectadas. Este problema ha generado también 
un daño antijurídico por los procedimientos policiales en dichas manifestacio-
nes sociales, que termina por incidir en la percepción que tiene la ciudadanía 
de la Policía Nacional.

El empleo cada vez más creciente de las vías de hecho en las protestas sociales 
en el contexto urbano, ha representado un desafío de seguridad para la Institu-
ción, en especial, el fenómeno del vandalismo violento. Jordi y Aix (2009) han 
estudiado este fenómeno porque lo consideran creciente y con un alto impacto 
simbólico y material en las urbes contemporáneas.
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En las protestas sociales acontecidas en los últimos tres años en Bogotá, se 
pudo evidenciar cómo el vandalismo violento se manifestó contra objetivos 
bien definidos como las estaciones de Transmilenio y los buses de transporte 
público. Hechos vandálicos contra establecimientos comerciales de la zona 
céntrica de la ciudad, empleo de artefactos hechizos, explosivos contra el ES-
MAD, el daño de la infraestructura de algunas universidades públicas. Dichos 
elementos son indicadores de un nivel de planeación, coordinación, organiza-
ción, entrenamiento, intencionalidad de generar caos, focalización contra los 
objetivos delineados e, inclusive, de financiamiento de las acciones violentas.

El vandalismo violento viene apareciendo como una tendencia en América 
Latina en países como Brasil, México, Ecuador, Chile y, más recientemente, en 
Colombia. Sus formas de expresión tienen la singularidad de las motivaciones 
y detonantes de cada país, pero guardan una relación a nivel de la partici-
pación de jóvenes encapuchados indignados. La forma selectiva de realizar 
los actos de violencia, el poder simbólico de las vías de hecho, los niveles de 
escalamiento y sostenibilidad de los hechos violentos en tiempo y en espacio. 
La generación de caos y pánico, la no atribución de la responsabilidad directa 
por los actos, más otros elementos que tienen que ver la mediatización de las 
acciones y el entrelazamiento de los hechos de violencia sectorizados.

En consecuencia, el vandalismo ha tenido repercusiones de alto impacto para 
la seguridad ciudadana y, de no ser analizada y contenida con herramientas 
jurídicas y capacidades de mediación, desescalamiento y contención, puede 
llegar a tener una incidencia alta en la gobernabilidad local, regional y nacio-
nal de la seguridad y convivencia, como puede comprobarse en los sucesos 
acontecidos en los países de Chile y Ecuador en el 2019 durante una serie de 
manifestaciones de la ciudadanía.

Bogotá, D. C., por su condición de capital del país, ha sido el epicentro de las 
protestas sociales de carácter nacional y local, y el territorio en el que más se ha 
radicalizado la protesta por medio del vandalismo violento. Desde diversos 
sectores institucionales, mediáticos y ciudadanos, se viene alzando una voz 
colectiva de rechazo contra los actos vandálicos hacia el patrimonio público 
de la ciudad y, a la vez, se exige que los vándalos sean capturados y llevados 
ante la justicia, en el entendido que generan daño en bien ajeno o daños en la 
propiedad privada, de las personas que no se encuentran involucradas en las 
protestas, asimismo, producto de los impactos en la violación de los derechos 
humanos de otras personas, producto del daño de escuelas, centros de salud, 
propiedades que son patrimonio nacional, entre otros. 
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La Policía Metropolitana de Bogotá [MEBOG] ha debido redoblar sus capa-
cidades, para dar respuesta a un escenario creciente de conflictividad urbana 
y de actos vandálicos. Los espacios en los que el ESMAD ha tenido que inter-
venir para restablecer el orden en determinadas zonas de la ciudad, han sido 
recurrentes. En ese contexto, los procedimientos policiales en el marco de las 
protestas sociales, también han sido objeto de cuestionamientos por presuntos 
excesos en el uso de la fuerza. Lo anterior ha hecho evidente la necesidad fun-
damental de comprender el comportamiento de las formas de violencia expre-
sadas en el fenómeno del vandalismo, y de explorar los desafíos y capacidades 
institucionales que permitan dar respuesta a un fenómeno que tiene cada vez 
más un carácter asimétrico; por lo tanto, la Policía Nacional debe estar prepa-
rada para anticipar y atender, de manera adecuada, el acompañamiento en 
este tipo de actos que afectan la convivencia.

Dentro de este contexto, la realización de esta investigación ha sido significa-
tiva para la Institución, toda vez que el escalamiento de la radicalización de la 
violencia en las protestas sociales, fue notorio en las protestas de noviembre 
y diciembre del 2019. Varios sectores han alertado sobre la continuidad de las 
protestas con graves implicaciones para la seguridad del país, la economía, 
la salud, la educación, entre otros sectores fuertemente afectados. La protesta 
social es un derecho constitucional que la Policía debe garantizar y proteger, 
para ambos actores tanto quienes participan en la misma, como los que no 
se encuentran involucrados en dichas actividades. Lo que ha resultado pre-
ocupante no son las protestas sociales en sí, sino el uso de las vías de hecho 
relacionadas con el bloqueo de vías con artefactos, los disturbios generados y 
los actos de vandalismo contra infraestructura de movilidad, comercial, insti-
tucional y bancaria, con graves daños en las instalaciones policiales.

Es importante destacar, además, que para la Policía Nacional puede ser impor-
tante el desarrollo de esta investigación sobre las formas de violencia urbana 
empleadas en las protestas sociales, y su relación e impacto con el servicio de 
policía por los siguientes cinco elementos centrales:

1. El fenómeno de la radicalización de las violencias en los contextos urba-
nos para generar caos e ingobernabilidad, ha venido creciendo en América 
Latina, y los cuerpos de policía tienen la responsabilidad de garantizar la 
convivencia y la protección de los derechos humanos. La PONAL debe 
prepararse para un escenario de alta conflictividad social en el país que 
demanda de una institución mejor preparada para afrontar el tipo de de-
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safío emergente y las capacidades requeridas para el mantenimiento de 
la convivencia y sus categorías. Fenómeno que evidenció un trasegar 
y crecimiento paulatino, en todo el continente, generando odio por el 
actuar policial, como es el caso de los movimientos ACAB (All Cops Are 
Bastard).

2. Hechos acontecidos durante las protestas sociales de finales de 2019, ge-
neraron graves cuestionamientos al proceder de las capacidades antidis-
turbios de la Policía, por posibles casos de abuso de autoridad o de irra-
cionalidad policial. Esto ha hecho necesario que la Institución investigue 
acerca de las debilidades y oportunidades de renovación de los procesos, 
procedimientos y capacidades para contener y controlar el vandalismo en 
las protestas sociales.

3. Investigar sobre vacíos de conocimiento relacionados con las formas 
emergentes asociadas con el vandalismo, la generación del caos y des-
estabilización, los actores violentos involucrados y sus motivaciones y, 
también, el tipo de respuesta policial frente a dichos fenómenos.

4. Resulta de vital importancia desarrollar estrategias de prevención del 
daño antijurídico por procedimientos inadecuados de los miembros de la 
Institución en las protestas sociales.

5. Para el alto mando institucional, resulta fundamental desarrollar investi-
gaciones académicas que aporten elementos de comprensión, prevención 
e iniciativas orientadas al fortalecimiento y renovación de las capacidades 
de la Policía frente a los desmanes y violencias generadas en las protestas 
sociales.

Por consiguiente, la PONAL tiene la responsabilidad de garantizar que el 
servicio de policía sea ejecutado por profesionales altamente capacitados 
para responder adecuadamente con el mandato constitucional, en cuanto 
“al mantenimiento de las condiciones necesarias para que los habitantes de 
Colombia convivan en paz” (Constitución Política de Colombia, 1991, art. 
218). Esta misión exige, a su vez, adoptar los mecanismos necesarios cuya 
finalidad se centra en el ejercicio de los derechos y libertades de los ciuda-
danos, en el marco de la prevención, la anticipación, la disuasión y el control 
social que debe ejercer. Este último aspecto se establece mediante el “poder 
de policía”, entendido como la facultad que tienen ciertas autoridades de 
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dictar normas generales que restringen o limitan el ejercicio de los derechos 
fundamentales de los ciudadanos, con el propósito de mantener el orden pú-
blico en el territorio, de ahí que se autorice a la Policía Nacional para que haga 
un uso adecuado de la fuerza en las circunstancias que así lo ameriten (Ley 
1801 de 2016).

En este orden de ideas, la investigación se focalizó en realizar una aproximación a 
la comprensión y caracterización del vandalismo, y la formulación de propuestas 
para hacer más efectiva la respuesta de la PONAL. El panorama de complejidad 
generado por el fenómeno del vandalismo y su impacto negativo en la 
seguridad, en la economía y convivencia, en un contexto de pandemia, hizo 
necesario realizar un abordaje investigativo que diera respuesta a los vacíos de 
conocimiento del fenómeno objeto de estudio. 

A propósito de la pandemia producida por el Covid-19, el gobierno colom-
biano estableció el confinamiento de la población con el doble propósito de 
evitar la propagación de la enfermedad y fortalecer el sistema sanitario; esta 
disposición consideraba entre otras, la prohibición de circulación de personas, 
pero era evidente que este escenario de pandemia acentuara los problemas 
estructurales y las consecuencias socioeconómicas; condiciones de alta tensión 
que condujeron a una mayor desorganización social, alta movilidad y compor-
tamientos antisociales asociados con la delincuencia que enmarcó la protesta 
social durante los últimos años (Ruiz y Aparicio, 2022).

En este sentido, la pregunta de investigación se centró en ¿cómo responder 
en el servicio de policía al vandalismo en Bogotá, D. C.?; por lo tanto, el ob-
jetivo general fue plantear una acción institucional de respuesta al fenómeno 
del vandalismo durante las protestas sociales en Bogotá, D. C., de 2019 a 2021, 
mediante la evaluación de los impactos en la convivencia ciudadana y la iden-
tificación de los nuevos desafíos en la actividad y el servicio de policía, para el 
fortalecimiento de las capacidades institucionales de respuesta. A su vez, los 
objetivos específicos se orientaron de la siguiente manera: 1) Conceptualizar 
sobre las tendencias del vandalismo en las protestas sociales desarrolladas en 
la ciudad de Bogotá, D. C. y sus impactos en la convivencia ciudadana; 2) Iden-
tificar los desafíos para el servicio de policía y para las capacidades institucio-
nales, derivados del vandalismo en las protestas sociales en Bogotá, D. C.; 3) 
Elaborar una propuesta de acción institucional caracterizada por la previsión 
y la anticipación de la ocurrencia de estas nuevas manifestaciones del vanda-
lismo, y para la toma de decisiones estratégicas.
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Es de anotar que la investigación fue desarrollada en Bogotá, D. C. durante el 
2020, orientada por los siguientes aspectos que determinaron su marco teórico 
y su ruta metodológica: 

Según las consideraciones teóricas que le otorgan sustento a la investigación, la 
ciencia de policía permite el estudio reflexivo de diversos fenómenos de carácter 
social, político y cultural inmersos en la sociedad actual, convirtiéndolos en 
desafíos para las instituciones policiales y concebidos como fenómenos que 
trascienden a lo público y que requieren de un procedimiento más científico 
y especializado. Estos fundamentos teóricos les permiten a los policías tener 
elementos de conocimiento y comprensión sobre lo que implica su función 
en la sociedad, el contexto de desempeño en el marco constitucional y las 
responsabilidades institucionales.

Este proyecto de investigación se enmarcó en el enfoque cualitativo, orien-
tado a comprender y profundizar en las manifestaciones de violencia en las 
protestas sociales. El diseño del estudio se definió a partir de la investigación 
descriptiva, que permitió referir diversas situaciones, contextos y eventos ob-
jeto de estudio. Como instrumentos de recolección de información, se utilizó 
la encuesta, con el desarrollo de preguntas abiertas, que permitieran ampliar 
el espectro del actuar frente al fenómeno, por parte de la Policía Nacional.

Dentro de los hallazgos identificados durante el desarrollo de la investiga-
ción, se encontraron, entre otros, que el vandalismo es concebido como fenó-
meno multidimensional en el que participan diversas motivaciones, causas, 
actores y métodos. Los resultados de la investigación permitieron concebir al 
vandalismo desde cuatro ejes de comprensión: como fenómeno de conflicto 
social que expresa el descontento social y los desequilibrios socioeconómicos. 
Como fenómeno de violencia urbana y delincuencial que recurre a las vías de 
hecho contra los bienes públicos y privados con una intencionalidad de deses-
tabilización y generación de violencia colectiva; esta concepción enfatiza en su 
capacidad organizativa y sistemática. A su vez, según lo expresado por Hobs-
bawm (1996), donde indica que la caída de símbolos durante las revoluciones, 
es lo que mayor fuerza tiene, en este sentido y asociado con la destrucción o 
afectación del patrimonio; por lo que los grafitis, el quebrar los vidrios de ins-
tituciones públicas, el concentrarse en los sitios significativos o históricos de 
la ciudad, tienen a su vez carácter simbólico. Como lo plantea Iñigo (2022), el 
comportamiento anómico que transgrede las normas sociales y jurídicas por 
medio de la acción violenta y la capitalización de la indignación social, genera 
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un impacto negativo y afectación en el funcionamiento del sistema social, en 
actos de violencia. Como una expresión social de deterioro de los marcos de 
convivencia en los que priman los intereses particulares o de un grupo social 
por encima de los derechos colectivos relacionados con la movilidad, la tran-
quilidad y el trabajo, entre otros.

Para una mayor comprensión del documento, se han estructurado dos 
apartados: el primero, “Perspectivas para la comprensión de la protesta 
social”, refiere las concepciones y teorías que le dan fundamento conceptual 
a la investigación, relacionadas con la ciencia de policía, la protesta social, la 
violencia, el conflicto social, el vandalismo, la convivencia y sus acepciones; y 
el segundo, “Violencia en cifras: un análisis de las afectaciones por la protesta 
social”, presenta un balance general y las cifras más relevantes durante las 
protestas, así como los factores que amenazan el ejercicio de la protesta social 
haciendo precisión en el vandalismo y sus afectaciones; como se describe a 
continuación. 

Perspectivas para la comprensión de la protesta social

La “ciencia de policía” ha demostrado la importancia de su significado para el 
desarrollo de las sociedades antiguas y modernas, al tratar gran variedad de 
temas de orden sociopolítico que influían directamente en la vida de las comu-
nidades, pero también en el ejercicio propio de gobierno. La ciencia de policía 
permite, entonces, el estudio juicioso de diversos fenómenos sociales, políticos 
y culturales que tienen lugar en la sociedad actual y que representan un reto 
para la organización como tal y, por tanto, para las instituciones policiales que 
deben atender aquellos fenómenos que trascienden a lo público y exigen un 
tratamiento científico y especializado.

Actualmente, las policías del mundo cumplen un papel fundamental en el de-
venir de las sociedades, su labor en pro de la convivencia, no en vano son 
su parte constituyente, son sinónimo de estabilidad y de orden. Pero, aunque 
aparentemente la policía como fenómeno universal se encarga exclusivamente 
de la seguridad, lo cierto es que su función abarca multiplicidad de fenómenos 
y de hechos que le exigen tener una relación directa con otros campos de la vida 
nacional, como la política y las consecuencias que esta actividad y la toma de 
decisiones que se dan en esta esfera traen para la Institución y para la sociedad 
misma.
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La ciencia de policía, como fundamento de la profesión policial y de su queha-
cer en la cotidianidad, es, desde el deber ser, la expresión de una función poli-
cial eficiente y oportuna que permite la evolución del ente Policía. Este funda-
mento científico permite que los policías tengan elementos de conocimiento 
y comprensión sobre lo que implica su función en la sociedad, el contexto 
de desempeño en el marco constitucional y legal, las responsabilidades ins-
titucionales y criterios para la toma de decisiones y la actuación policial. Allí 
recae la importancia de mantener un estudio constante sobre esta, que genere 
nuevos aportes desde lo académico y científico para impulsar su desarrollo a 
nivel nacional y universal como pilar del fenómeno policial en el mundo. 

Por ello, es necesario estudiar todos aquellos fenómenos que afectan a la socie-
dad y que debe atender la Institución, con base en los lineamientos que ofrece 
la ciencia de policía en su acervo teórico. Esto posibilita una mirada diferen-
ciada de aquellos problemas sociales, políticos y culturales que requieren una 
atención científica por parte del cuerpo-institución. Igualmente, los estudios e 
investigaciones sobre diversas materias permiten aplicar la ciencia de policía y 
contribuir a su desarrollo, pero también al desenvolvimiento institucional en la 
época actual, con sustento científico en la disciplina propia. En coherencia con 
los postulados de la ciencia de policía, desde la concepción del Estado de dere-
cho, se recoge el concepto contemporáneo planteado por Suárez (2009): «“po-
licía” hace referencia a un fenómeno de poder que regula y determina, de un 
modo u otro, la forma de organización de una sociedad» (p. 27).

En este sentido, se retoma, entonces, a Foucault (1977-1978), quien plantea: 
“La policía es el conjunto de las intervenciones y los medios que garantizan 
que vivir, más que vivir, cohexistir, será efectivamente útil a la constitución, al 
acrecentamiento de las fuerzas del Estado” (p. 376). Esta perspectiva permite 
aproximarse a la complejidad de la función policial y su aportación en el man-
tenimiento de las condiciones para el ejercicio de los derechos y libertades 
públicas, y garantizar la convivencia de la sociedad. Asimismo, el abordaje de 
lo policial en clave de conocimiento científico abre un campo de conocimiento 
central para investigar sobre el poder de policía, la función, la actividad de 
policía, la relación entre policía y Estado, policía y sociedad, policía y cultura, 
y otros temas que tienen que ver con la estructura policial interna y dentro del 
sistema de seguridad de un Estado.

De esta manera y en el marco de la protesta social, se puede interpretar el 
vandalismo desde la ciencia de policía, toda vez que se constituye en una 



33

La protesta social en Colombia: análisis, comprensión e identificación
de sus tendencias y perspectivas 

herramienta para estudiar aquellos fenómenos que atañen a lo policial, tanto 
al ente policía como al cuerpo-institución. Además, se ocupa en analizar las 
causas de aquellos fenómenos y hechos que afectan la convivencia y la segu-
ridad ciudadana.

El análisis de contexto que permite la visión amplia de la ciencia de policía, 
atendiendo diversas variables que confluyen en la categoría de convivencia 
como fin de esta, permite explicar aquellos hechos que, como el vandalismo 
dentro de la protesta social, debe atender la Policía y que la afectan directa-
mente.

El estudio de las causas y soluciones de este problema, con ayuda de las dis-
ciplinas anejas a la ciencia de policía, permite aportar perspectivas de análisis 
para comprender el vandalismo, sus causas sociales, políticas, económicas y 
culturales en clave de convivencia y seguridad ciudadana.

El vandalismo en las protestas sociales forma parte de los problemas que 
estudia la policía como ciencia para dar respuestas oportunas y eficaces desde 
la profesionalización policial, para comprender y atender estos hechos y 
desde la prestación del servicio de policía. Su comprensión permite orientar las 
necesidades de formación en torno a los nuevos retos sociales, pero también 
enfocar las acciones pertinentes de vigilancia, prevención y patrullaje en el 
servicio público de policía.

La ciencia no solo permite comprender, interpretar y analizar el vandalismo, 
sino generar marcos de actuación frente a él como problema social que apunta 
directamente a la misión constitucional de preservar el orden y garantizar el 
ejercicio de los derechos y libertades, aún más cuando estos se ven comprome-
tidos. Asimismo, la ciencia permitirá generar un acervo académico y analítico 
para proponer soluciones fundamentadas que respeten los cimientos científi-
cos, jurídicos y doctrinales de la institución policial, y su actuación específica 
para tratar el vandalismo en la protesta social.

En este orden de ideas, la protesta social, según la Fundación Ideas para la 
Paz (2017), se define como la expresión de la ciudadanía, en países donde hay 
democracia como Colombia, cuya finalidad es conseguir llamar la atención del 
Gobierno, los legisladores, los políticos y los medios de comunicación para 
manifestar sus inconformidades en lo referente a acciones u omisiones del Es-
tado frente a sus ciudades y territorios. Lo anterior corresponde al propósito 
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de la protesta social, que logra su objetivo al presionar al alto gobierno y las 
autoridades mediante las vías de hecho que pueden afectar ciudades o zonas 
estratégicas económicamente.

Este tipo de reivindicaciones, en su mayoría, no son “irracionales o acciones 
que estallan de un momento a otro”. Normalmente, los ciudadanos que se 
movilizan han agotado antes las instancias institucionales públicas y priva-
das, pero al no obtener respuestas, optan por la protesta social (CINEP, 2016). 
De ahí la necesidad de identificar y atender las quejas y los reclamos en eta-
pas tempranas y de diseñar mecanismos que contemplen respuestas efectivas 
cuando la protesta está en curso. Esto implica vincular de manera más directa 
a las autoridades competentes en la materia, tanto a nivel local como nacional, 
para avanzar en rutas y protocolos que permitan dar respuestas instituciona-
les más eficientes.

Según Víctor Berrera, la movilización social se ha constituido como la plata-
forma mediante la cual se visibilizan las demandas sociales, es decir, que “da 
muestra de la incapacidad de las instituciones para suplir dichas demandas, 
pero también evidencia la capacidad organizativa de determinadas comuni-
dades” (citado por CINEP, 2016, p. 13).

La forma que adopta la protesta social tiende a estar relacionada con el tipo 
de inconformidad. En Colombia, las más frecuentes tienen que ver con las ac-
ciones u omisiones de quienes están en el Gobierno o en posiciones de poder, 
que afectan derechos colectivos de comunidades o grupos sociales específicos 
(Tarrow, 1997); cuatro son sus particularidades: un desafío colectivo, objetivos 
comunes, solidaridad mutua e interacción sostenida con oponentes.

A su vez, Schuster y Pereyra (2001) sostienen que “la noción de ‘protesta so-
cial’ se refiere a los acontecimientos visibles de acción pública contenciosa de 
un colectivo, orientados al sostenimiento de una demanda (en general con 
referencia directa o indirecta al Estado” (p. 47).

Dentro de este contexto, Romanutti (2012) considera que, para el abordaje 
de las protestas sociales, existen varios enfoques teóricos para el estudio de 
estos fenómenos. Entre ellos, se pueden distinguir las teorías de movilización 
de recursos, de los procesos políticos y de los marcos culturales. Cada uno de 
estos desarrollos se concentra en el análisis de un factor en particular: la 
organización, el proceso político y la identidad, respectivamente.
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Asimismo, Romanutti (2012) toma en cuenta la teoría de marcos para esta-
blecer la premisa principal, según la cual las acciones de protesta se hacen 
de manera racional y estratégica por parte de los sujetos que las realizan. En 
efecto,

(…) mediante la evaluación de los costos y beneficios, determinan la con-
veniencia de actuar colectivamente en lugar de hacerlo de manera indi-
vidual. Este postulado se basa en una filosofía que concibe a los sujetos 
como agentes activos, que actúan de acuerdo con los marcos de acción 
que elaboran de manera conjunta. Es decir, que todo sucede de manera 
consciente, inclusive la conformación identitaria. (p. 1)

Para Laclau (2000), el desarrollo de la protesta social se puede percibir mejor 
desde la teoría de la hegemonía, según la cual en la formación de las identi-
dades no existe una esencia de lo social, y tampoco hay una supremacía de 
una esfera sobre las otras, ya sea de carácter económico, cultural o social; sino 
que, por el contrario, estas se interrelacionan e influencian mutuamente. Sin 
embargo, no quiere decir que no se deba descartar que, en algún momento, 
alguna de las esferas prime sobre otra.

Con base en estos supuestos, la teoría postula como premisa básica la cons-
trucción discursiva de lo social, es decir, que lo social se construye discursiva-
mente, lo que significa que nada tiene sentido fuera de un discurso determi-
nado. Esto no supone entender por discurso solo lo hablado o lo escrito, sino 
que representa una totalidad; discurso será así “este conjunto sistemático de 
relaciones” (Laclau y Mouffe, 2000, p. 115), que da significado a una acción u 
objeto dentro de esa configuración.

Asimismo, todo discurso se construye relacionalmente, y, por tanto, toda iden-
tidad también. Por consiguiente, no se puede pensar la identidad de quienes 
llevan adelante una protesta social de manera aislada, como si cada grupo 
conformase su identidad independientemente de los demás; una identidad 
plena y cerrada en sí misma. Por el contrario, la conformación identita-
ria dependerá de la relación que establezca cada colectivo con los demás 
grupos de protesta, con los medios de comunicación, con el Estado, para 
nombrar los principales actores (Laclau y Mouffe, 2000).

Desde el punto de vista de la psicología social, son varios los autores que han 
intentado comprender qué elementos presentes en una sociedad son los que 
condicionan la evolución violenta de las protestas sociales, y una de ellas es la 
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conocida como teoría de la frustración-agresión desarrollada por Berkowitz a 
partir de los años sesenta. Dicha teoría postula la hipótesis de que el principal 
factor que determina la conducta agresiva o violenta, es la existencia previa de 
un sentimiento de frustración, generado a su vez por la imposibilidad de satis-
facer ciertas necesidades o lograr determinadas metas; este planteamiento no 
es solo aplicable a los individuos, sino que se extiende también a las estrategias 
de protestas violentas en los movimientos sociales (González, 2013).

Scribano (2003) plantea una serie de elementos analíticos que considera deter-
minantes en el momento de abordar teóricamente las protestas sociales:

• Las demandas plurales y contradictorias de las protestas.

• Involucran la configuración de diversas identidades en un proceso de 
redefinición de la esfera pública.

• Los actores que protestan buscan reducir la incertidumbre que provoca la 
precariedad social y la resignificación institucional.

• Existe una multiplicación de los centros de poder, que provoca un descen-
tramiento de las protestas.

• Redefinición de los mecanismos de coordinación de la acción.

• Constitución y reconstitución de clases en trayectoria y la distancia en tér-
minos económicos provocada por la representación política.

• Señalan la ausencia de una praxis social común.

• Su potencial transformador radica en las transformaciones, que el protes-
tar supone el superar la invisibilidad, el reconstruir lazos colectivos, el 
resignificar tradiciones.

• Se entrecruzan utopía y acción colectiva de una manera diferente, sin ape-
lación a un centro, sin un telos previamente definido.

A la luz de las anteriores características, se puede apreciar cómo el fenómeno 
de la protesta social no puede ser reducido a una concepción simplista, sino, 
por el contrario, tiene una serie de elementos que permiten concebirla como 
un proceso multisistémico, con formas, métodos, intencionalidades, espaciali-
dades, divergencias, significados y símbolos.
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En complemento, Scribano (2003) considera fundamental leer las protestas 
sociales desde el marco sistémico de la acción colectiva que reconozca el cam-
po conflictual, las nuevas prácticas y actores, la construcción de identidades 
colectivas fragmentarias y transitorias, y las redes de conflictos que se tejen 
dentro de las protestas sociales. Define las protestas sociales como “la interco-
nexión de ‘momentos’ que evidencian la relación entre expresiones, episodios 
y las manifestaciones que involucran una acción colectiva en el marco de una 
red de conflictos” (p. 88).

Romanutti (2012) llama la atención sobre el creciente estudio de las protestas en 
el campo de las ciencias sociales: “Se ha convertido en un campo de análisis pro-
pio dentro de las ciencias sociales, desde el que se intenta comprender, desde di-
ferentes enfoques, la proliferación y diversidad del conflicto social en el mundo 
contemporáneo” (p. 259), abordadas y analizadas desde diferentes perspectivas, 
contextos o escenarios e identificadas por un enfoque de vandalismo.

Frente a la concepción del vandalismo, Herrero (2002) sostiene:

El “vandalismo” es un fenómeno que consiste en llevar a cabo compor-
tamientos, dentro de un contexto urbano, orientados de forma directa a 
producir daños o estragos materiales de forma puramente gratuita, sobre 
todo con respecto a muebles o inmuebles de carácter público o al servicio 
del público (cabinas telefónicas, paradas autobuses, farolas de alumbrado 
público, pintadas en fachadas y monumentos, papeleras, mobiliario urba-
no, vehículos públicos de transporte, ventanas, lunas, rótulos lumínicos, o 
fachadas de inmuebles, caen bajo la acción devastadora o deteriorante de 
los vándalos). (p. 10)

Con relación a las motivaciones del vandalismo, Herrero (2002) considera:

El acto vandálico emerge de una motivación distinta. Esta no descansa, por 
ejemplo, ni en el ánimo de lucro, ni en la satisfacción de la libido, ni en ob-
viar oposiciones de terceras personas (…) La acción vandálica está impul-
sada por la satisfacción que produce, en el sujeto, la actitud destructora (el 
vándalo realiza, casi en exclusiva, daños o estragos). De aquí, la referencia 
a la “gratuidad”, al menos aparente, de su violencia. (p. 10)

El autor plantea diversas formas de vandalismo y cuáles son las más desarro-
lladas por los jóvenes:

(…) vandalismo adquisitivo, vandalismo táctico, vandalismo ideológico, 
vandalismo vengativo, vandalismo lúdico y vandalismo perverso. Los 
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jóvenes practican con prevalencia el vandalismo táctico (orientado a 
llamar la atención sobre determinada situación o postura para provocar 
una reacción del o de los destinatarios). Incendiar las colchonetas del 
centro reformatorio o romper el mobiliario de la clase, vandalismo lúdico 
que toma las formas de competición como modo de autoafirmarse ante 
sí y ante el grupo de iguales. O el vandalismo perverso caracterizado por 
actitudes nihilistas. (Herrero, 2002, p. 10)

Jordi y Aix (2009) analizan el fenómeno del vandalismo desde varios elementos: 
como una forma de violencia social y proceso multidimensional complejo, de va-
riadas causalidades y formas de expresión. Consideran central analizarlo desde 
tres perspectivas: contextos, actores y objetos en manifestaciones; como un esce-
nario social en el que se expresan otros problemas y contrariedades sociales. Con-
ciben la violencia vandálica como una expresión de los rituales de transición de 
la juventud a la adultez, como representación del poder y como comportamiento 
social impulsado por factores como el consumo de alcohol o las drogas. En cuan-
to a las causas, Jordi y Aix (2009) mencionan el aumento de cierto descontento 
social de raíces socioeconómicas entre la población de las ciudades y la exclusión 
de los jóvenes de las oportunidades en el contexto urbano.

Dentro del marco jurídico que se ha desarrollado en el país, “la protesta social 
tiene como función democrática llamar la atención de las autoridades y de la 
opinión pública sobre una problemática específica y sobre las necesidades que 
ciertos sectores, en general minoritarios, para que sean tenidos en cuenta por 
las autoridades” (Corte Constitucional, Sentencia C-009/18, 2018). Hecho que 
ha sido referente de diferentes decisiones jurídicas, toda vez que se reconoce 
el derecho a la protesta social pacífica, generando la atribución al poder eje-
cutivo de actuar cuando, en el ejercicio de este derecho, se vulneren a otros 
grupos sociales que no sean partícipes.

Para Colombia, en su ordenamiento jurídico, no existe un delito denominado 
vandalismo; durante el 2019, se presentó un proyecto de ley en la Cámara de 
Representantes que no culminó de manera satisfactoria, debido a que tipificar 
la conducta de “vandalismo” puede afectar un derecho constitucional. En ese 
orden de ideas, acciones como la vandalización, destrucción o incineración de 
bienes públicos o privados, son tipificados como daño en bien ajeno. Cabe des-
tacar que, durante el Paro Nacional de 2021, el Ministerio de Defensa de Colom-
bia en su balance general identificó 227.524 medidas correctivas de acuerdo con 
lo estipulado en la Ley 1801 de 2016 (Ministerio de Defensa de Colombia, 2021).
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Al respecto, conviene decir que, en Colombia, se reconoce y protege el de-
recho a la manifestación pública y pacífica, y en virtud de los arts. 2 y 218 
de la carta política, se le impone a la Policía Nacional la obligación de pro-
teger a todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes, 
creencias y demás derechos y libertades, velando por el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares, de acuerdo con el fin insti-
tucional primordial: el mantenimiento de las condiciones necesarias para el 
ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habi-
tantes de Colombia convivan en paz.

Asimismo, en el marco jurídico para el uso de la fuerza, la Policía Nacional 
encontró en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 del 2016) piso jurídico para las actuaciones como último recurso físico 
para proteger la vida e integridad física de las personas, incluida la de ellos 
mismos, y toda forma de perturbación de la seguridad y la convivencia. El uso 
de la fuerza se podrá hacer en los siguientes casos:

 D Para prevenir la inminente o actual comisión de comportamientos contra-
rios a la convivencia, de conformidad con lo dispuesto en el régimen de 
policía y en otras normas.

 D  Para hacer cumplir las medidas correctivas contempladas en este código, 
las decisiones judiciales y obligaciones de ley, cuando exista oposición o 
resistencia.

 D  Para defenderse o defender a otra persona de una violencia actual o in-
minente contra su integridad y la de sus bienes, o protegerla de peligro 
inminente y grave.

 D  Para prevenir una emergencia o calamidad pública o evitar mayores 
peligros, daños o perjuicios, en caso de haber ocurrido la emergencia o 
calamidad pública.

 D  Para hacer cumplir los medios inmateriales y materiales, cuando se pre-
sente oposición o resistencia, se apele a la amenaza o a medios violentos.

A este propósito, el protocolo de acciones preventivas, concomitantes y pos-
teriores, denominado “Estatuto de reacción, uso y verificación de la fuerza 
legítima del Estado y protección del derecho a la protesta pacífica ciudadana” 
(Decreto 003, 2021), establece directrices para la actuación de las autoridades 
de policía en sus funciones de garantía de derechos fundamentales, conserva-



40

La protesta social en Colombia: análisis, comprensión e identificación
de sus tendencias y perspectivas 

ción de la convivencia ciudadana y el orden público en el marco de las mani-
festaciones públicas y pacíficas.

El uso de la fuerza es el último recurso, excepcionalmente para situaciones de 
inminente vulneración del derecho a la vida e integridad física. En caso de ser 
necesario el uso de la fuerza, debe emplearse el anuncio previo, bajo los princi-
pios de necesidad, legalidad, proporcionalidad, racionalidad y temporalidad.

Dentro de este marco, ha de considerarse que el informe emitido por el Minis-
terio de Defensa en el marco de las manifestaciones del Paro Nacional de 2021, 
dio a conocer la participación de los Grupos Armados Organizados [GAO], 
como una gran dificultad para el mantenimiento del orden público y de la 
infraestructura administrativa del país, toda vez que el interés de estos grupos 
radica en la capitalización e infiltración en las jornadas de movilización, con 
el fin de afectar a la Fuerza Pública y la gobernabilidad del país (Ministerio de 
Defensa de Colombia, 2021).

Varios medios de comunicación durante las manifestaciones, informaron que 
en medio de las reclamaciones sociales los GAO a través de su músculo finan-
ciero, en ocasión a las actividades ilícitas que realizan, aprovecharon el esce-
nario de debate para incluir sus intereses propios como lo fue el reclutamiento 
de jóvenes vulnerables, la disputa por el poder de territorios (cultivos de uso 
ilícito) y la generaciones de confrontaciones para controlar las movilizaciones 
a través de infiltraciones, toda vez, que la legitimidad del Gobierno se encon-
traba cuestionada (Dickinson, 2021).

Violencia en cifras: como criterio de análisis de las afectaciones   
por la protesta social

Se parte de un punto de vista en el que se puede hablar del Estado de derecho 
como una categoría que otorga el poder de un pueblo bajo un contrato social, 
que, para Rousseau, es tratado de acuerdos entre los deberes del Estado y la 
comunidad, enfocados en un orden social con leyes y normas, para regular 
la convivencia ciudadana (Marquardt, 2007).

En este orden de ideas, se busca la regulación de las relaciones sociales y 
de las costumbres en los ciudadanos, en las que el Estado es el llamado a 
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ejercer una autoridad que se ve reflejada en la seguridad de las personas y la 
administración de justicia. Esta situación conlleva la aparición de otro concepto 
que valida el papel del Estado como la autoridad en la sociedad, este es el uso 
legítimo de la violencia física (Weber, 1969).

Es obligatoriamente esta identificación del orden y la legitimidad la que per-
mite comprender, a la luz de Weber (1969), la existencia del Estado moder-
no. Al existir un orden, encarnado en el Estado, se habla de una imposición 
sobre la sociedad, de una dominación. En este sentido, la violencia puede 
ser ejercida por el Estado en casos de cuestionamiento del orden legítimo en 
las relaciones sociales. Asimismo, la violencia se constituye en un elemento 
de cuestionamiento del orden social, lo cual en doble vía ratifica o pone en 
duda el papel del Estado como encargado del mantenimiento de las relacio-
nes sociales.

Cada uno de estos conceptos está dirigido a unos segmentos específicos y 
a definir estrategias para la seguridad ciudadana y defensa del Estado; sin 
embargo, estos pueden ser cuestionados con cifras de determinados eventos 
probabilísticos, con el propósito de utilizarlos como una herramienta para la 
toma de decisiones, que podrían ser llamados la violencia en cifras.

En términos generales, la violencia en cifras se refiere a información puntual 
directamente relacionada con acciones históricas de violencia, amenazas y 
riesgos a la comunidad en determinados sectores (urbanos y rurales), y su 
capacidad de respuesta por las instituciones encargadas del orden público y la 
prevención de los hechos; además, se ha constituido en una herramienta funda-
mental en la construcción de conocimiento para apoyar el proceso de toma de 
decisión, su evolución ha estado atada al acontecer de los hechos de violencia 
en las manifestaciones públicas contra el Estado.

Desde el punto de partida del análisis de la violencia en las protestas socia-
les, aclarado como un derecho constitucional consagrado en el art. 37 de la 
Constitución Política, determina que “toda parte del pueblo puede reunirse y 
manifestarse pública y pacíficamente. Solo la ley podrá establecer de manera 
expresa los casos en los cuales se podrá limitar el ejercicio de este derecho”; 
respaldado, además, por un marco de protección internacional, la ciudad de 
Bogotá, D. C., ha sido uno de los escenarios más importantes de las moviliza-
ciones que ha registrado en los últimos años en Colombia, con un impacto a 
nivel social, institucional y económico.
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Dentro de este marco, han de considerarse las cifras, los datos y los hechos 
violentos que caracterizaron la protesta social durante el 2019 al 2021, como a 
continuación se describen. 

Figura 1
Agresión a la Policía por manifestantes en Bogotá en el marco del paro nacional   
del 2019

Nota. González (2019).

Bogotá, D. C., ha sido uno de los escenarios más importantes de las movilizaciones 
nacionales, con participación masiva y permanente de sus ciudadanos, y pese 
a que las demandas sociales están dirigidas al Gobierno nacional, la ciudad 
ha sido enormemente impactada a nivel social, institucional y económico. Es 
imperativo recordar que esta escala de movilizaciones nacionales se inició 
en 2019, bajo reivindicaciones que coinciden con las del 2021 y que parecían 
haber apagado su eco en el 2020 cuando la pandemia del Covid-19 se había 
apoderado de la cotidianidad del país (Veeduría Distrital, 2021).

Para dar un contexto más amplio a las actuales protestas, debe considerarse que ya 
en 2019, venían teniendo lugar plantones, cacerolazos y diversas manifestaciones 
de protesta con alta y diversa participación ciudadana y de manera prolongada. 
Lo primero que hay que destacar es que, en un país con fuerte tradición de 
participación gremial y estudiantil, en esta ocasión ha tenido participación 
ciudadanía no organizada que, desde las marchas, los plantones o las ventanas, 
se unió a las diferentes movilizaciones. Esto, por supuesto, si bien democratiza 
el ejercicio a la protesta, también supone la dificultad de representatividad de 
los interlocutores (Veeduría Distrital, 2021).
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En el periodo 2019-2021, los episodios de violencia al margen de la protesta 
pacífica fueron esporádicos, pero con mucha intensidad, mientras que, en el 
2021, a pesar de que las jornadas, observadas individualmente, no llegaron a 
ser tan intensas como la inicial en 2019, fueron más sostenidas en el tiempo y 
como resultado la cantidad de policías lesionados fue mucho mayor.

El segundo semestre de 2019 estuvo fuertemente marcado por diversos y 
multitudinarios episodios de protesta social. Dentro de estos acontecimientos, 
hubo grandes cuestionamientos al ejercicio de la autoridad por parte de la 
Policía, así como por diferentes actos vandálicos que terminaron por afectar 
de manera significativa el patrimonio público en la ciudad de Bogotá, D. C.; 
factores que se han convertido en una espiral de violencia urbana, en la cual 
ciudadanos y efectivos de la policía se han visto directamente implicados 
(Veeduría Distrital, 2020).

La naturaleza de las manifestaciones ha sido diversa, en un principio las con-
vocatorias buscaban grandes marchas y concentraciones; después, también 
tuvieron lugar otras manifestaciones como bloqueos de vías, actos culturales, 
cacerolazos espontáneos, velatones y plantones en diferentes puntos de la ciu-
dad que han constituido nuevos escenarios del ejercicio de la protesta social. 
El caso más emblemático en Bogotá fue quizá el portal de Las Américas (Vee-
duría Distrital, 2020).

Además de las preocupantes cifras presentadas a continuación, el ejercicio del 
derecho a la protesta social sigue viéndose amenazado por al menos tres fac-
tores que han sido objeto de evaluación: (i) Vandalismo, (ii) uso excesivo de la 
fuerza por parte de la Policía y el ESMAD, y (iii) ataques no esclarecidos de 
civiles a los manifestantes.

Las protestas ocurridas durante el 9 y 10 de septiembre de 2020, se dieron en 
retaliación e indignación que causó la muerte, a manos de dos policías, de 
Javier Ordoñez, en el CAI del Barrio Villaluz en la localidad de Engativá. La 
ciudadanía indignada decidió acercarse al CAI donde este ciudadano habría 
permanecido; unos con la intención de rendir un homenaje y realizar una ma-
nifestación pacífica y otros con recriminaciones hacia los policías de este CAI. 
La tensión en la concentración ciudadana aumentó e iniciaron los disturbios, 
los cuales se expandieron a otros CAI, principalmente de las localidades de 
Kennedy, Engativá, Bosa y Suba (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2020a).
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Sumado a los actos violentos de los manifestantes, fueron reportados 10 
muertos por arma de fuego (7 en Bogotá y 3 en Soacha), 61 personas civiles 
lesionadas por arma de fuego, 17 heridos por arma blanca y 97 personas he-
ridas con arma contundente y 161 policías uniformados lesionados (Veeduría 
Distrital, 2020).

Figura 2 
Eventos violentos manifestación 09/09/2020

Nota. Alcaldía Mayor de Bogotá (2020b).

Se registraron en daños materiales los siguientes:

-   39 CAI fueron vandalizados: 12 incendiados y 27 totalmente destruidos.

-  78 buses articulados de Transmilenio quedaron afectados, 9 de ellos que-
mados. 

Según cifras de la Alcaldía Mayor de Bogotá (2020b), más de 100.000 usuarios 
se vieron afectados por los actos vandálicos en Bogotá y Soacha. El compo-
nente troncal también se vio afectado, se estimó que 100 buses fueron vanda-
lizados y 10 fueron incinerados; de estos, cinco vehículos pertenecían a la flota 
nueva del sistema. Además, 51 buses del componente zonal fueron vandali-
zados y cinco incinerados (Alcaldía de Bogotá, 2020b). También, la Alcaldía 
Mayor estimó los daños producidos en 28500 millones de pesos entre afecta-
ciones a la infraestructura de la ciudad y daños materiales a entidades. 19000 
millones de estos se relacionaron directamente con el Sistema Integrado de 
Transporte Público de Bogotá (Veeduría Distrital, 2021, p. 16).
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Dentro de la jornada de manifestación pública, según el balance general 
entregado por el Ministerio de Defensa, en todo el país se presentaron 
14.175 manifestaciones, de las cuales 2475 correspondieron a marchas, 7.415 
a concentraciones, 3.567 a bloqueos, 678 a movilizaciones y 40 a asambleas 
(Ministerio de Defensa de Colombia, 2021). De las cifras reportadas por esta 
institución gubernamental, 12.522 se categorizaron como manifestaciones 
pacíficas y 1653 como disturbios que requirieron la intervención del Escuadrón 
Móvil Antidisturbios [ESMAD].

De acuerdo con la Secretaría de Gobierno (2020), en Bogotá se presentaron 
cinco tipos de denuncias, las cuales se clasifican en: i) Violencia física, verbal y 
procedimiento arbitrario, ii) abuso psicológico, iii) amenaza, iv) acceso carnal; 
y v) homicidios (ver figura 3).

Figura 3
Quejas y denuncias registradas 

-Nota. Secretaría de Gobierno (2020).

La Fiscalía General de la Nación ha podido establecer que, durante los días 9 
y 10 de septiembre, se adelantó la captura de 136 ciudadanos, se concretaron 
73 imputaciones y se declararon ilegales 13 de esas capturas por parte del juez 
de garantías. Solo nueve ciudadanos imputados por delitos relacionados con 
acciones vandálicas, particularmente daño en bien ajeno y violencia contra ser-
vidor público, fueron cobijados con medidas de aseguramiento, y en todos los 
casos se trata de medidas no privativas de la libertad (Secretaría de Gobierno, 
2020).

Según la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, durante la 
vigencia 2019 se presentó un total de 24.394 comparendos relacionados con 
el art. 35 del Código Nacional de Seguridad Ciudadana y Convivencia. Estos 
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comportamientos son aquellos que afectan las relaciones entre las personas 
y las autoridades. Los ataques con elementos contundentes, explosivos e in-
cendiarios fueron los más reiterados. A corte de julio de 2020, “desacatar la 
función de la Policía” fue el comportamiento más sancionado con un total de 
184.429 comparendos (Secretaría de Gobierno, 2020). 

En su informe de seguimiento a la protesta social en Bogotá, D. C., la Veeduría 
Distrital (2021) presentó el recuento de los meses de abril y mayo, al cumplirse 
un mes del inicio de las manifestaciones, y abordó el marco jurídico nacional 
e internacional que establece tanto las condiciones del ejercicio a la protesta 
como las obligaciones del Estado en su garantía.

El balance de un mes de paro, del 28 de abril al 28 de mayo, dejó las siguientes 
cifras de violencia:

En primer lugar, la muerte violenta de tres personas en el marco de la protesta 
social, como también se reportó la desaparición, según informe de la Defen-
soría del Pueblo (citado por Veeduría Distrital, 2021), de 116 personas a nivel 
nacional, y en la capital, 16 desaparecidos. Las personas heridas durante las 
manifestaciones civiles fueron 361 con estado grave de salud, 33 civiles con 
lesiones oculares y 380 policías lesionados con 17 en grave estado de salud 
(Alcaldía Mayor de Bogotá, 2020a).

La tabla 1 presenta los diferentes tipos de agresión, de acuerdo con los re-
gistros de frecuencia contra los uniformados y la cantidad presentada en los 
tres últimos años, en la que se encontró que en el 2021 se presentaron 1797 
registros con un aumento de 1050 casos con respecto a los años anteriores, 
equivalentes al 58 % de incremento.
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Tabla 1
Repertorio de violencias contra los policías y cantidad de casos por año

Tipo de agresión 2019 2020 2021 Total
Elemento contundente 371 357 1629 2357
Artefacto explosivo 0 2 49 51
Arma de fuego 0 4 33 37
Incendiario 1 3 26 30
Otro 2 1 18 21
Agente químico 3 1 14 18
Arma cortopunzante 1 1 15 17
Arma traumática 0 0 13 13
Total 378 369 1797 2544

Nota. Dentro del total, se incluye la muerte de tres policías (dos por arma cortopunzante y uno por 
arma de fuego). (Dirección de Sanidad Policía Nacional 2021).

A continuación, se registra el informe de la Dirección de Sanidad de la Policía 
Nacional sobre uniformados heridos en las manifestaciones sociales que ter-
minaron con violencia y vandalismo entre 2019 y 2021 (figuras 4, 5 y 6).

Figura 4
Uniformados lesionados protesta social 2019 

Nota. Dirección de Sanidad Policía Nacional (2021).
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Figura 5
Uniformados lesionados protesta social 2020

 

Nota. Dirección de Sanidad Policía Nacional (2021).

Figura 6
Uniformados lesionados protesta social 2021

 

Nota. Dirección de Sanidad Policía Nacional (2021).

En segundo lugar, se especifican los factores que amenazaron el ejercicio de la 
protesta social, puntualmente el vandalismo -que de ninguna manera debe con-
siderarse parte del ejercicio de la protesta social-, el cual provocó la interrupción 
de las manifestaciones, daño en bien ajeno (Código Penal, art. 265), obstrucción 
de vías (Código Penal, art. 353), violencia contra servidor público (Código Pe-
nal, art. 429), entre otros. Inmediatamente, vino la reacción de la exigencia poli-
cial para estos casos específicos de uniformados objeto de preocupación.
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Cabe indicar que se presentaron 201 capturas de personas judicializadas en 
casos de vandalismo y comparendos a los ciudadanos (figura 7).

Figura 7
Comparativo número de capturas y judicializaciones

Nota. Secretaría de Gobierno (2020).

En el marco de la manifestación pública del 2021, se identificaron diversas 
conductas delictivas; el informe de Derechos Humanos presentado por el Mi-
nisterio de Defensa en el marco de la movilización social, reportó que durante 
las manifestaciones se capturaron 1.317 personas, de las cuales 563 fueron por 
obstrucción a la justicia, 270 por daño en bien ajeno, 133 por violencia contra 
servidor público, 91 por hurto, 41 por fabricación, porte y tráfico de armas de 
uso privado de la Fuerza Pública, 30 por terrorismo, 28 por empleo o lanza-
miento de objetos y sustancias peligrosas, 27 por asonada y 13 por otros delitos 
(Ministerio de Defensa de Colombia, 2021).

En tercer lugar, el impacto económico en el sector productivo fue bastante alto. 
Según la Revista Semana (2019), este panorama de conflictividad social y van-
dalismo, es inquietante para la economía en un momento de fragilidad y de 
posible pérdida de confianza de los consumidores e inversionistas ante un en-
torno convulsionado. Según estimaciones económicas del Banco de Bogotá, 
las manifestaciones podrían dejar un impacto del 0,2 % sobre el PIB del último 
trimestre del 2019. Por su parte, para Fenalco, las pérdidas en el comercio su-
peraron los 1,4 billones de pesos (Revista Semana, 2019).
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Asimismo, los datos recopilados muestran cómo los daños causados por el 
fenómeno del vandalismo en Bogotá desde el 2018 hasta el 21 de julio de 2020, 
fueron crecientes. La empresa Masivo Capital S.A.S, operador de Transmile-
nio, tuvo pérdidas por valor de $2.462.900.000, con 60 vehículos vandalizados 
en manifestación social y 3209 vehículos afectados por el vandalismo indivi-
dual. Estas cifras muestran el alto impacto que tiene el vandalismo sobre la in-
fraestructura de transporte de la ciudad, al igual que sobre el sector comercio, 
quienes se vieron seriamente afectados por el vandalismo de sus inmuebles y 
por el cierre recurrente de sus establecimientos por las acciones de violencia. 
En los hechos vandálicos del 9 de septiembre de 2020, se registraron ataques 
al sistema de Transmilenio y CAI, y saqueos en cinco bancos y seis almacenes 
de cadena. La habilitación de los CAI vandalizados costó unos 17000 millones de 
pesos (Portafolio, 2020).

Examinando las proporciones de las lesiones sufridas por los policías, se pu-
dieron evidenciar las agresiones con elementos contundentes -tales como las 
contusiones, fracturas y traumas craneoencefálicos-, mientras que otras lesio-
nes relacionadas con el uso de armas, explosivos, elementos incendiarios y 
agentes químicos –tales como las laceraciones y quemaduras– tuvieron una 
tendencia al aumento.

Caso notorio es el homicidio del señor capitán Jesús Alberto Solano, jefe de 
la Seccional de Investigación Criminal del Distrito Especial de Policía Soacha, 
quien el día 28 de abril del 2021 en el municipio de Soacha-Cundinamarca, al 
tratar de prevenir el saqueo de una entidad comercial y bancaria, fue atacado 
por un grupo de personas que le ocasionaron heridas con arma cortopunzan-
te, golpes contundentes, por lo que falleció el 30 de abril.

Al caracterizar las lesiones por arma de fuego en Bogotá, D. C., se registraron 
tres heridos en el año 2020, mientras en el año 2021 no se reconocieron 
lesionados en Bogotá, D. C. También, se registró la tentativa de homicidio 
y agresión física el 4 de mayo de 2021, en la ciudad de Bogotá (localidad de 
Usme), por parte de una turba innumerable y violenta dirigida contra los 
uniformados de la institución, quienes se encontraban de servicio en el CAI 
La Aurora cuando fueron atacados e incendiados adentro, lo que les ocasionó 
quemaduras y asfixia a 15 uniformados.
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Figura 8
Ataque violento contra 15 CAI de Bogotá

Nota. Redacción digital CM& (2021).

En Bogotá, D. C., el sábado 22 de mayo de 2021, en inmediaciones de la autopista 
Sur con carrera 68, un grupo de personas lanzó bombas molotov contra un señor 
patrullero del ESMAD, que le causaron quemaduras en su cabeza y rostro.

Al respecto, han de considerarse los 10 principales delitos que, de acuerdo con 
la siguiente figura, fueron de mayor frecuencia durante las manifestaciones 
públicas que generaron violencia entre el 2019 y el 2021, y sobresale el 2021 con 
la mayor frecuencia registrada en estos años con 5766 casos.

Figura 9
Delitos de mayor frecuencia durante las manifestaciones 

Nota. SIEDCO - Dirección de Investigación Criminal e Interpol - Policía Nacional (2021).
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Dentro de este contexto, es importante referir el impacto que ha tenido el van-
dalismo en la convivencia y la seguridad. En tal sentido, de acuerdo con los 
datos proporcionados por el Sistema de Información y Estadística Delincuen-
cial [SIEDCO] de la Policía Nacional (2020), dentro de los principales actos de 
vandalismo en las protestas sociales se encontraron acciones violentas contra 
la policía, arrojar objetos contra automóviles, dañar los bienes públicos con 
grafitis, destruir bancas de los parques, alterar o derribar señales de tránsito, 
patear o dañar los bienes de alguien con sus manos o pies, entre otras conduc-
tas. Bogotá, D. C., fue el epicentro de las protestas sociales en el país y en la 
que hubo mayor recurrencia de acciones vandálicas.

Según datos de la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional (2020), se repor-
taron 377 policías lesionados en Bogotá durante las protestas de 2019. Frente 
a las denuncias por delitos, la Policía tiene los siguientes datos: 196 denuncias 
(52 %) por el delito de violencia contra servidor público; 59 (15,6 %), por le-
siones personales; 15 (4,0 %), por daño en bien ajeno; 7, por hurto (1,9 %); y 11 
(2,9 %), por otros delitos relacionados.

El total de capturas realizadas por la MEBOG en el 2019 por acciones de 
vandalismo y otros delitos fue de 55, desagregadas en violencia contra 
servidor público (6), hurto a personas (4), hurto a entidades comerciales (3), 
hurto a residencias (3), daño en bien ajeno (26), fabricación, tráfico, porte o 
tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones (1), obstrucción 
a vías públicas que afecten el orden público (7), empleo o lanzamiento de 
sustancias u objetos peligrosos (4), injuria por vías de hecho (1).

Las conductas penales por las que más se capturaron personas, fueron violen-
cia contra servidor público, la obstrucción a vías que afectan el orden público, 
daño en bien ajeno y empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos. 
En total, fueron 711 por comportamientos agresivos. Un hallazgo de la insti-
tución policial tiene que ver con el hecho de que la mayoría de las personas 
capturadas no eran estudiantes.

Finalmente, estos datos y hechos permiten concluir que es necesario crear 
nuevas estrategias para las instituciones públicas y son evidencia de cómo 
el vandalismo afecta las manifestaciones de protesta social y se convierten 
en violencia, y el actuar de la Fuerza Pública debe llevarse a cabo dentro los 
principios de legalidad, proporcionalidad y absoluta necesidad.
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En seguimiento directo al desarrollo de la protesta social y ejerciendo su fun-
ción como entidad de control preventivo, la Veeduría Distrital ha desarrollado 
una estrategia de acompañamiento, desplegando equipos en varios puntos de 
concentración, en donde se pudo escuchar a los diferentes actores: funciona-
rios del Distrito, de la Defensoría, la Policía y a la ciudadanía. Igualmente, se 
adelantaron dos sesiones de audiencia pública en el portal de Las Américas, 
donde se escuchó a la ciudadanía y se promovió el diálogo con las entidades 
del Distrito (Veeduría Distrital, 2021).

Lo anterior, teniendo en cuenta que el derecho a la protesta social ha sido 
vulnerado por medio los siguientes factores: a) la estigmatización, b) el 
vandalismo, c) disolución arbitraria de la protesta, d) abuso policial, e) ataques 
no esclarecidos de civiles a los manifestantes (Veeduría Distrital, 2021).

Como se ha indicado, la protesta social pacífica es un derecho protegido cons-
titucional y convencionalmente, y, por lo tanto, es deber del Estado colom-
biano garantizar su libre ejercicio y goce. El uso de la fuerza por fuera de los 
principios de legalidad, proporcionalidad y absoluta necesidad, constituye 
una violación al derecho a la protesta y, por su conexidad, al derecho de liber-
tad de expresión, el derecho a la libre asociación, derecho a huelga y derecho 
de manifestación, según los arts. 20, 38, 56 y 107 de la Constitución Política 
(Veeduría Distrital, 2021).

En este orden de ideas, la Policía Nacional ha debido desarrollar capacida-
des para contener cualquier brote vandálico, sin afectar a los manifestantes 
que ejercen su legítimo derecho a la protesta social. En este sentido, el Mi-
nisterio del Interior expidió la Resolución 1190 de 2018, que fue el protocolo 
más garantista que sobre protesta social se ha adoptado por orientarse hacia 
el cumplimiento estricto de los estándares internacionales para la garantía del 
derecho a la protesta social.

Método

Construir y transferir conocimiento requiere de un diseño metodológico que 
no solo sirva como estructura de las acciones propias del proceso sistemático 
de la investigación, sino que también se constituya en un espacio reflexivo que 
potencie el saber compartido y dé lugar a la elaboración de nuevo conocimiento.
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En este sentido, las estrategias y los procedimientos para el abordaje de los 
hechos registrados por vandalismo en la protesta social, definidos para la 
presente investigación, han sido seleccionados de manera que den respuesta 
tanto a la pregunta de investigación como a los objetivos planteados, y para 
ello a continuación se describe la ruta metodológica que gira en torno al objeto 
de estudio.

Tipo de investigación

Este proyecto se encuentra enmarcado en el enfoque cualitativo, orienta-
do a comprender y profundizar los fenómenos, explorándolos desde la 
perspectiva de los participantes en un ambiente natural y en relación con 
el contexto, al igual que los fenómenos que los rodean; profundizando en 
sus experiencias, perspectivas, opiniones y significados, es decir, la forma 
en que los participantes perciben subjetivamente su realidad (Hernández 
et al., 2014, p. 364).

El diseño del estudio se define a partir de la investigación descriptiva, toda 
vez que consiste en describir fenómenos, situaciones, contextos y eventos, es 
decir, detallar cómo son y cómo se manifiestan (Hernández et al., 2014). De 
acuerdo con Cerda (2002), “sin describir los hechos es imposible explicarlos” 
(p. 72).

Población, muestra y unidad de análisis

La población objeto de la investigación se centró en miembros de la Policía 
Nacional y expertos en seguridad, de los cuales se toma una muestra para ex-
traer sus percepciones al respecto. La muestra se constituyó por los siguientes 
estamentos: 
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Tabla 2
Ficha técnica de la encuesta

Población y ámbito de la 
investigación

275 funcionarios uniformados de la Policía Nacional 
de Colombia.

20 gestores de convivencia.

24 docentes de diferentes programas de la Escuela 
de Posgrados de Policía “Miguel Antonio Lleras 
Pizarro”.

Tipo de instrumento aplicado Cuestionario electrónico.
A quién se dirige Expertos en seguridad ciudadana.

Sector de actividad

Policía Nacional.

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia.

Docentes.
Método de obtención de la 
información

Plataforma tecnológica de la Policía Nacional (Web 
service)

Número de respuestas 
obtenidas 319

Tasa de respuesta (censo) 100 %
Periodo de recolección Junio de 2020-agosto de 2020
Responsables de compilar la 
información Los investigadores (3)

Se optó por un tipo de muestreo no probabilístico e intencional. Con este tipo 
de muestreo, se pretendió obtener el conocimiento, percepción y comprensión del 
tema objeto de estudio en consideración de los participantes como fuentes de 
información primaria, en procura de adquirir distintas perspectivas y represen-
tar la complejidad del fenómeno estudiado, al igual que sus particularidades.

La definición de la muestra estuvo determinada por los siguientes criterios:

• Policías conocedores del tema de protesta social y vandalismo.

• Policías que ostentaran cargos relacionados con la seguridad y conviven-
cia ciudadana.
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• Policías que hayan liderado o participado en las protestas sociales y el 
control de disturbios.

• Académicos e investigadores conocedores del fenómeno de la violencia 
urbana, la seguridad ciudadana y la prevención del delito.

• Gestores de convivencia adscritos a la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia – Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. 

A los entrevistados se les solicitó contestar de manera anónima y voluntaria, 
toda vez que los fines eran eminentemente académicos. De igual manera, se 
les requirió el diligenciamiento del “Consentimiento informado”, de acuerdo 
con lo descrito en los apéndices 1, 2 y 3, según grupo poblacional. El propósito 
de la ficha de consentimiento era proveer a los participantes en esta investiga-
ción una clara explicación de su naturaleza, así como de su papel en ella como 
participantes. También, garantizar el anonimato y la confidencialidad de los 
datos obtenidos, el uso que se hará de ellos y el trato de dicha información 
para los efectos de la publicación de los resultados.

Técnicas e instrumentos de recolección de información

Esta etapa consistió en definir las técnicas y los instrumentos para la obten-
ción de la información que sea necesaria para la investigación; de acuerdo 
con Hernández et al. (2014), la recolección de datos comprende tres aspectos 
fundamentales: a) Seleccionar una o varias técnicas para la recolección de in-
formación, b) Aplicación del instrumento de recolección de datos, c) Preparar 
los registros y las mediciones.

Las técnicas e instrumentos de recolección de información empleada en la 
investigación fueron:

 - Revisión de la literatura: esto supone buscar las fuentes documentales que 
permitan detectar, extraer y recopilar información de interés, para cons-
truir el marco teórico pertinente al problema de investigación planteado 
(Bisquerra, 2004). Para el desarrollo de la investigación, se tuvo en cuenta 
los fundamentos que respaldan el desarrollo del estado del arte, así como 
la investigación documental (Barbosa et al., 2013); investigación desde la 
que se obtiene y se trasciende el conocimiento acumulado en torno a un 
objeto de estudio en un momento determinado (Posada-González, 2011); 
desde esta óptica, se busca determinar cómo ha sido tratado este y cuáles son 
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las tendencias (Rojas, 2007). En este contexto, se revisaron diversos artículos 
académicos, informes de investigación de instituciones y tesis de grado publi-
cados en bases de datos científicas. La información se recopiló con base en los 
principales hallazgos de los trabajos académicos consultados.

Es de anotar que la exploración de la literatura estuvo determinada por la 
pregunta de investigación y los objetivos planteados, y se definió una ventana 
de observación entre 2019 y 2021, identificando previamente las palabras o 
conceptos clave para llevar a cabo la búsqueda en el área de interés. A su vez, 
se especificaron los criterios de inclusión (filtro de publicación y filtro de pala-
bras) y de exclusión (idioma). Después, se sistematizó en tablas la información 
relevante del material consultado en las distintas fuentes académicas con pers-
pectiva teórica, metodológica y hallazgos fundamentales para la investigación.

 - Entrevista semiestructurada: “La entrevista se define como una conversa-
ción que se propone con un fin determinado distinto al simple hecho de 
conversar. Es un instrumento técnico de gran utilidad en la investigación 
cualitativa, para recabar datos” (Díaz-Bravo et al., 2013, p. 263). El entre-
vistador tiene la libertad de introducir preguntas adicionales para precisar 
conceptos y obtener mayor información. Por lo tanto, se diseñó y aplicó 
un instrumento tipo entrevista semiestructurada, que fue aplicado a 24 
docentes universitarios y 20 gestores de convivencia.

 - Encuesta: “Técnica de investigación que utiliza un conjunto de 
procedimientos estandarizados de investigación mediante los cuales se 
recoge y analiza una serie de datos de una muestra representativa con 
el propósito de explorar, describir, predecir y/o explicar una serie de 
características” (García, 1993, citado por Casas et al., 2003, p. 527). La 
información se recoge de manera estandarizada con un instrumento 
“cuestionario”, con el que se pueden establecer comparaciones 
intergrupales (Bisquerra, 2004). En este sentido, se aplicó un instrumento 
tipo encuesta a la siguiente población: 275 oficiales de policía en los grados 
de subteniente, teniente, capitán, mayor e integrantes del Nivel Ejecutivo.

Análisis de los datos

El propósito fundamental de la fase de análisis de datos, consistió en dar senti-
do a la información obtenida, tratándola y organizándola para poder explicar, 
describir e interpretar el fenómeno objeto de estudio y dar respuesta al proble-
ma planteado (Bisquerra, 2004).
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En primera instancia, se recogieron datos del pretest o prueba piloto y del 
tratamiento inicial de estos, que se describirá en las páginas siguientes. La en-
cuesta ajustada como resultado de la retroalimentación realizada por el grupo 
de expertos fue aplicada a una población objeto de estudio, con el propósito de 
observar e identificar posibles ajustes y modificaciones que permitieron obte-
ner mayor consistencia del instrumento a partir de una mejor comprensión 
de los encuestados en relación con las variables, factores e ítems planteados; 
posteriormente, se llevó a cabo la reducción a un número menor de variables 
e ítems en la encuesta, lo cual facilitó diseñar la versión final de la encuesta 
aplicada a 275 funcionarios uniformados de la Policía Nacional, 20 gestores de 
convivencia y 24 docentes de la Escuela. 

Los tres instrumentos aplicados a la medición se dividieron en tres partes: con-
sentimiento informado; datos básicos del entrevistado; y conocimiento del tema.

La metodología para estudiar los resultados se orientó hacia la realización de 
un análisis descriptivo univariado, análisis de correspondencia y, luego, un 
procedimiento de triangulación hermenéutica. El almacenamiento de datos 
se descargó directamente de la plataforma tecnológica de la Policía Nacional 
(Web service), y para el análisis se contó con un software especializado como el 
Modeler de IBM-SPSS, módulo de encuestas cualitativas y Amos (ecuaciones 
estructurales) que permitió la triangulación de las respuestas obtenidas.

El procesamiento de la información estuvo enmarcado en los lineamientos 
de la “triangulación hermenéutica”, el cual consiste en reunir y cruzar toda 
la información relacionada con el objeto de estudio, de manera posterior a la 
aplicación de los instrumentos de recolección de información dentro del pro-
ceso de investigación (Cisterna, 2005).

El procedimiento analítico empleado de la triangulación hermenéutica, 
comprendió los siguientes pasos: selección de la información obtenida en 
el trabajo de campo, triangulación de la información por cada estamento, 
triangulación de la información entre estamentos, triangulación entre las 
diversas fuentes de información y triangulación con el marco teórico.

Interpretación de resultados

Se realizaron análisis de frecuencias y porcentajes para las preguntas del ins-
trumento de medición por cada factor. El análisis de los datos se realizó en tres 
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secuencias. En la primera secuencia, se realizó el tratamiento de la información 
obtenida de los 275 funcionarios uniformados de la Policía Nacional y se en-
contraron los siguientes hallazgos, de acuerdo con las preguntas formuladas:

Caracterización del encuestado: de las respuestas por grado, el 43 % de las 
personas entrevistadas eran de grado patrullero; 30 %, subtenientes; 13 %, te-
nientes; y 11 %, mayores, entre otros. El 75 % de los encuestados eran de sexo 
masculino; y el 25 %, femenino; y el nivel de escolaridad: 40 % de las personas 
entrevistadas eran profesionales; 36 %, especialistas; 17 %, técnicos; y 7 % ma-
gísteres.

Hallazgos de preguntas realizadas a los entrevistados con mayor frecuencia 
relativa:

1. Concibo el fenómeno del vandalismo urbano generado en el marco de al-
gunas protestas sociales como:

 Falta de cultura, generar caos y pánico, falta de conciencia tanto del Go-
bierno como del ciudadano, una manipulación de varios sectores como 
el político nacional e internacional, sindicatos, entre otros, que buscan un 
beneficio propio y la degradación de la sociedad.

2. ¿Qué características principales tiene el fenómeno del vandalismo en Bo-
gotá, D. C., en los últimos cinco años?

 Las principales acciones de vandalismo son en contra del transporte públi-
co de Bogotá y entidades del Estado, daño de instalaciones, afectaciones 
sociales; y son promovidas por actores que van en contra del Gobierno.

3. ¿Cómo evitar excesos del uso de la fuerza por parte del ESMAD durante 
las protestas sociales?

 Conocimiento y preparación del personal al momento de afrontar una si-
tuación de crisis, capacitación de manera continua al personal que atiende 
las manifestaciones, recordando las consecuencias que se tienen en caso de 
exceso mostrando casuística de las últimas protestas, tener presente el uso 
de la fuerza y sus límites.

4. ¿Cuáles han sido los mayores impactos a la seguridad y la convivencia por 
causa de acciones de vandalismo durante las protestas sociales en Bogotá?

 La disminución de la confianza ciudadana, debido a las acciones de los 
excesos en el uso de la fuerza. El aprovechamiento de estos casos por parte 
de opositores de la Policía Nacional, para hacer contrapropaganda a la 
imagen, credibilidad y confianza institucional, la imagen institucional.
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5. ¿Qué situaciones, circunstancias o actores conducen a generar el caos y la 
alteración del orden público durante las protestas sociales?

 Falta de planeación del servicio, inadecuada distribución de los recursos 
humanos, logísticos, improvisación y escasa prospectiva frente a las nece-
sidades del servicio, falta de tolerancia, falencias en la capacitación de los 
uniformados para atender las protestas sociales ante una manifestación.

6. ¿Cuáles son las principales falencias de la Policía Nacional en el momento 
de intervenir situaciones de vandalismo en las protestas sociales?

 Falta de personal, falta de elementos técnicos no letales, pero efectivos 
para contención, así como comunicación directa con las autoridades.

7. ¿Qué sugerencias, cambios o capacidades requiere el ESMAD en situacio-
nes de violencia durante las protestas sociales?

 Mejor capacitación y más entrenamiento, cambio de color del uniforme, 
sin tomar partido, pero empático con la situación y en diálogo con los 
líderes y personal de los entes de control, creación de fiscales destacados 
para adelantar las investigaciones a los grupos o personas que utilicen 
la violencia en este tipo de escenario, fortalecimiento en medios tecnoló-
gicos para identificar, proponer sanciones administrativas, penales más 
fuertes a estas personas vinculadas con esos actos vandálicos, más tan-
quetas de agua y gas lacrimógeno; asimismo, capacitación profunda para 
poder tolerar los niveles de ataque de los vándalos y que, obviamente, no 
involucren de manera directa la vida de los policías.

8. ¿Cuál ha sido el principal aprendizaje en relación con el control de multi-
tudes y de disturbios sociales?

 Siempre van a estar en contra de la Policía. Perdemos el control del perso-
nal porque los manifestantes son más y muchos aprovechan el escenario 
para generar violencia, aprender a controlar nuestras emociones y saber 
dirigir a nuestros policías pensando en el bien general.

9. ¿Qué estrategias o capacidades debe implementar la Policía Nacional 
para contrarrestar la ocurrencia de actos vandálicos durante las protestas 
sociales?

 Charlas por parte de la Policía Nacional en universidades, ya que mu-
chos estudiantes desconocen las consecuencias de actos como estos y des-
conocen también que muchas cosas de las que hacen en las marchas no 
son correctas, tener contacto permanente con la administración pública 
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para estar más preparados para las manifestaciones. Identificar a las per-
sonas que siempre realizan estos actos, compromiso desde la alcaldía hasta 
los representantes de los DD. HH., para que tomen acciones en casos de los 
disturbios. Todo aquel que se considere de DD. HH., debe estar identificado 
y asistir a las reuniones previas para que conozca cómo se va a realizar y 
desarrollar la protesta.

En la segunda secuencia, se realizó el tratamiento de la información obtenida 
de los 24 docentes de los diferentes programas de la ESPOL, y se encontraron 
los siguientes hallazgos de acuerdo con las preguntas formuladas:

Caracterización del encuestado por sexo y escolaridad: 66 % de los encuestados 
eran de sexo masculino, y 34 %, de sexo femenino; y el nivel de escolaridad: 
67 % de las personas entrevistadas tenían maestría; 16 %, especialización; 8 %, 
profesionales; y 7 %, doctorado.

Hallazgos de preguntas realizadas a los entrevistados con la mayor frecuencia 
relativa: 

1. Concibo el fenómeno del vandalismo urbano generado en el marco de al-
gunas protestas sociales como:

 El oportunismo de delincuentes que aprovechan estos contextos para ma-
terializar su actuar delictivo, la oportunidad sin sentido de generar caos, 
intimidación y daño al patrimonio público y privado. Falta de tolerancia y 
cultura.

2. ¿Qué características principales tiene el fenómeno del vandalismo en Bogo-
tá? (estructura, funciones, intereses, organización, métodos, financiación)

 El vandalismo es permanente en especial en contra de los bienes públicos, 
buses, parques, vías y edificios; existe una falta de cultura, de respeto y 
un desapego por la ciudad y sus espacios públicos. Es inducido por mo-
vimientos políticos, sociales y, posiblemente, criminales, que a su vez res-
ponden a una agenda desestabilizadora de la institucionalidad.

3. ¿Cómo evitar excesos del uso de la fuerza por parte del ESMAD durante 
las protestas sociales?

 Mejorar los protocolos de procedimiento aplicados a las situaciones rea-
les que se presentan en las protestas, así como protocolos en la manera 
de actuar con el armamento con el que dotan al grupo para su defensa y 
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restablecimiento del control. Control efectivo tanto de oficiales superiores 
operativos como de los mandos de la MEBOG. El manejo de la actuación 
policial no debe hacerse a distancia, no solo por medio radial o Internet, 
sino que debe personalmente estar en el sitio controlando la situación, defi-
niendo qué estrategia utilizar, asesorado por un equipo interdisciplinario.

4. ¿Cuáles han sido los mayores impactos a la seguridad y la convivencia por 
causa de acciones de vandalismo durante las protestas sociales en Bogotá?

 Afectación a la propiedad, interrupción de servicios básicos, restricción en 
ciertas libertades. La seguridad se ha visto afectada especialmente en lo re-
lacionado con los bienes e infraestructura; se ha observado últimamente el 
apoyo de la ciudadanía a las protestas o grupos sociales. La protesta social 
no es una afectación es un derecho. Promueve el miedo y la inseguridad.

5. ¿Cuáles son las causas estructurales del incremento del fenómeno del 
vandalismo en la ciudad de Bogotá?

Tabla 3
Causas estructurales en el incremento del vandalismo

Funciones de Estado Social Policial

Incapacidad de negociación Agresividad en las protes-
tas sociales

Inadecuados procedimien-
tos policiales

Inadecuados canales de 
comunicación entre autori-
dades y Gobierno

Falsas noticias por parte 
de actores estatales y no 
estatales

Escasa preparación de los 
policías para atender estas 
situaciones

Ausencia de una estrate-
gia integral de atención a 
estos incidentes por parte 
de las autoridades

Acumulación de inconfor-
midades a raíz de medidas 
de los Gobiernos (nacional 
y subnacional)

Limitados recursos para 
atender el servicio

Limitaciones al legítimo de-
recho a la protesta social

Frustración por no lograr 
los objetivos por parte de 
los manifestantes

Falta de control y autoridad 
de quienes son los repre-
sentantes legales de me-
nores de edad y que son 
fácilmente manipulables

Nulo liderazgo de las or-
ganizaciones sociales que 
convocan a las manifesta-
ciones
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1. ¿Cuáles son las principales falencias de la Policía Nacional en el momento 
de intervenir situaciones de vandalismo en las protestas sociales?

 No haber mediado antes con los civiles. Frente a conductas violentas ac-
tuar como garante del orden público en un prudente y medido uso de la 
fuerza para la protección a la dignidad humana y a la vida; falta de nego-
ciación y de comunicación.

2. ¿Qué estrategias o capacidades debe implementar la Policía Nacional y el 
Gobierno distrital para prevenir y contrarrestar el fenómeno del vandalis-
mo en Bogotá?

 Mejorar sus procesos al momento de atender dichas situaciones, para que 
todos los uniformados apliquen procedimientos estandarizados. Tener un 
vocero experto en conducta humana que lleve al diálogo e impida, p. ej., el 
vandalismo, ofreciendo otras vías en las que todos pueden ganar mucho 
más. En la tercera secuencia, se realizó el tratamiento de la información 
obtenida de los 20 gestores de convivencia y se encontraron los siguientes 
hallazgos de acuerdo con las preguntas formuladas.

Caracterización del encuestado por sexo y escolaridad: 45 % de los encuesta-
dos eran de sexo masculino, y 55 %, de sexo femenino; y el nivel de escolari-
dad: 90 % de las personas entrevistadas eran técnicos, y 10 %, profesionales.

Hallazgos de preguntas realizadas a los entrevistados con la mayor frecuencia 
relativa: 

1. A la luz de la experiencia y el conocimiento de campo en la ciudad, conci-
bo el fenómeno del vandalismo urbano generado en el marco de algunas 
protestas sociales como:

 Desigualdad de derechos y oportunidades, un hecho aislado de personas 
malintencionadas que pretenden deslegitimar la protesta social, son pocos 
los vandálicos que motivan a los jóvenes, que en muchos casos se dejan 
llevar por el sentido de defender nuestros derechos. Pero que, en realidad, 
muchas veces están con el ánimo de vandalizar y aprovechar la multitud 
de los no vándalos que se dejan llevar por una buena ideología que final-
mente no es la que se defiende.

2. ¿De acuerdo con el conocimiento territorial, qué características principales 
tiene el fenómeno del vandalismo en Bogotá? (estructura, funciones, inte-
reses, organización, métodos, financiación)
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 Son bandas organizadas que lo único que buscan es dañar a los demás, sin 
pensar en las consecuencias que se tengan; son pequeños grupos que sa-
len a romper elementos del espacio público, daño a la propiedad privada 
y sometimiento mediante la táctica del miedo.

3. ¿Cómo percibo el desempeño de la Policía Nacional en el tratamiento y 
abordaje del fenómeno del vandalismo en Bogotá? (debilidades, fallas, 
aciertos, oportunidades de cambio)

 Falta ser más asertivos en sus estrategias para que la gente tenga confian-
za y respete a la Policía.

4. ¿Cuáles son los mayores impactos a la seguridad y la convivencia por cau-
sa de acciones de vandalismo durante las protestas sociales en Bogotá?

 Temor de los ciudadanos para salir a la calle en una jornada de protesta 
social por miedo a ser maltratados, o los propietarios de locales comer-
ciales que temen por la fachada y el interior de sus negocios cuando el 
vandalismo se incrementa. Hay miedo colectivo porque la gente ya no 
está tranquila en las calles. El daño evidentemente es a la infraestructura 
y a la movilidad de la ciudad.

5. ¿Cuáles son las causas del incremento del fenómeno del vandalismo en la 
ciudad de Bogotá?

 No hay un trabajo de inteligencia eficiente que permita detectar quiénes 
forman parte de estos grupos, la falta de respeto por parte de los policías y 
entidades del Estado hacia la ciudadanía. El incremento del desempleo ju-
venil y la falta de perspectivas de futuro de amplios sectores de la juventud, 
son caldo de cultivo para la marginalización social y política, que es la base 
del vandalismo. Sin embargo, este crece como reacción al autoritarismo y la 
frustración política ante la represión o el cierre de los canales democráticos.

6. ¿Cuáles son los desafíos centrales que tienen la Policía Nacional y el Go-
bierno frente al fenómeno del vandalismo en Bogotá?

 Saber convivir en tiempos de paz, no solo para el día de los paros o mo-
vilización; hay que hacer jornadas de paz en las que la gente le vuelva a 
creer a la Policía que trabaja para el bien de la comunidad. La reforma de 
la institución policial es inaplazable, porque la frustración política que ge-
nera la arbitrariedad va a incrementar las reacciones violentas de diversos 
sectores de la ciudadanía. Además, la inteligencia estatal tiene el reto de 
identificar a miembros de grupos ilegales infiltrados en los movimientos 
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sociales, sin estigmatizar ni reprimir a los manifestantes. Los Gobiernos 
deben abrir canales de diálogo y negociación serios que tramiten el con-
flicto social, que es connatural al proceso político moderno.

7. ¿Qué estrategias o capacidades deben implementar la Policía Nacional y el 
Gobierno distrital para prevenir y contrarrestar el fenómeno del vandalismo 
en Bogotá?

 Que se les castigue recogiendo y mejorando todo lo que vandalizaron, 
para que así aprendan que no se deben hacer desastres. Lograr detectar y 
abrir procesos judiciales a las personas que cometen vandalismo. Sancio-
nes estrictas y carcelables.

Resultados 

Un primer resultado de la investigación tiene que ver con la respuesta al 
primer objetivo específico de la investigación, relacionado con la comprensión 
del fenómeno del vandalismo. Esta comprensión pasa por dos momentos 
centrales: una exploración conceptual cualitativa desde la lectura de los 
grupos poblacionales consultados y la identificación de las características del 
fenómeno y sus efectos en la seguridad.

El vandalismo como fenómeno complejo

El análisis de la información recopilada permitió concebir el vandalismo desde 
cuatro variables: como expresión de conflicto social, fenómeno de violencia 
urbana, comportamiento anómico y, finalmente, como decadencia de la convi-
vencia (ver figura 10).
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Figura 10
Aproximación conceptual del vandalismo

1. El vandalismo como expresión de conflicto social: desde el análisis cua-
litativo realizado, se puede establecer una primera línea conceptual del 
vandalismo, que lo concibe como expresión del conflicto social expresado 
en las necesidades insatisfechas de la población, sobre todo de los jóvenes, 
el crecimiento de la indignación social, los antagonismos entre las políti-
cas de gobierno y sectores sociales, entre otros.

2. El vandalismo como fenómeno de violencia urbana: otro enfoque expli-
cativo del vandalismo, desde la perspectiva de la población consultada, 
tiene que ver con su carácter de violencia en los contextos urbanos. El 
énfasis analítico se sitúa en concebirlo como un fenómeno que recurre a 
acciones violentas en masa, caracterizadas por la sincronización, los ele-
mentos empleados que tuvieron una fase de fabricación y movilidad, la 
estructuración de grupos de jóvenes encargados de generar hechos vio-
lentos. En esta lectura, el vandalismo no es visto como un fenómeno de 
base social, sino, sobre todo, como una forma de violencia juvenil que se 
da en los contextos urbanos.
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3. El vandalismo como comportamiento anómico: en esta concepción 
predomina el hecho de ver al vandalismo como fenómeno transgresor 
de las normas sociales y legales, que se da en contextos anómicos de 
desadaptación social y de distanciamiento del marco de responsabilidades 
ciudadanas. Esta lectura enfatiza en el aspecto criminológico y delictual 
del vandalismo, como comportamiento desviado que debe ser intervenido 
desde la efectividad jurídica y la ejemplaridad de las sanciones y penas.

4. El vandalismo como decadencia de la convivencia: la cuarta lectura predo-
minante de la población consultada sobre el vandalismo, tiene que ver con 
la decadencia de la convivencia en las ciudades y cómo es cada vez más fre-
cuente que, ante las insatisfacciones, indignaciones o problemas sociales, se 
recurra a las vías de hecho, que lesionan los derechos y bienes de los demás. 
Esta interpretación pone el énfasis en la falta de cultura ciudadana, civismo 
y pérdida del sentido de corresponsabilidad con el bienestar de los demás y 
con las condiciones mínimas que permiten la vida en comunidad.

Complementando lo analizado y expuesto, autores como Jordi y Aix (2009) y 
Herrero (2002) conciben al vandalismo como comportamiento social urbano 
de múltiples causas y de diversas expresiones. En este sentido, se presenta la 
siguiente tabla resultado del análisis de las principales posturas y concepcio-
nes que tienen los autores sobre el vandalismo.
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Tabla 4
Comparación sobre el vandalismo desde lo académico

Concepción Características Causas

Autores: Jordi y Aix (2009)

•	 Hecho social de contextos ur-
banos en sus manifestaciones en 
ámbitos plurales de “Construcción- 
destrucción del espacio urbano”. 

•	 Forma de violencia vandálica 
en las calles y estallidos de violen-
cia urbana. 

•	 Puede ser indicador de diversas 
percepciones, problemas, fractu-
ras y contradicciones sociales. 

•	 Cuestiona el apelativo “irracio-
nal” para describir el vandalismo, 
dado que se estigmatiza y se deja 
de escuchar los mensajes que es-
tán detrás de la acción vandálica. 

•	 Fenómeno multidimensional y 
complejo de diferentes causas en 
su génesis y de diversas variables 
en sus expresiones. 

•	 Concibe el fenómeno desde 
una triple vertiente: contexto, acto-
res y objeto. 

•	 Le otorga una dimensión po-
lítica en tanto fenómeno de re-
presentación de actores sociales 
excluidos. 

•	 Diferencia entre el perfil 
lúdico festivo. 
•	 Factor sorpresa: des-
concierto ante la magnitud y 
contundencia de los aconte-
cimientos, aprovechamiento 
del momento y las posibilida-
des.

•	 Vandalismo patrimonial: 
agresiones a elementos em-
blemáticos. 

•	 Conformado por subcul-
tura: bandas, tribus y difusión 
masiva por internet. 

•	 Violencia vandálica como 
uno de los ritos de paso a la 
edad adulta.

•	 Las acciones están orien-
tadas hacia objetos de alto 
poder simbólico. 

•	 Engloba una serie de ac-
tos diversos y heterogéneos: 
acto lúdico y festivo de los jó-
venes y conductas incívicas, 
falta de respeto hacia lo co-
mún, violencia colectiva. 

•	 Lógica del grupo “compor-
tamiento tribal”. Peso del gru-
po en la realización del acto 
vandálico.

•	 Suburbios urbanos como 
“bombas sociales prestas a 
estallar ante situaciones y 
coyunturas concretas: la ex-
clusión social”. 

•	 Descontento social de 
raíces socioeconómicas. 

•	 Difusión de lenguaje 
“incendiario” y de “vías de 
hecho” contra la infraestruc-
tura pública o privada como 
medio de expresión o des-
contento. 

•	 Modelo de desarrollo ur-
bano desigual. 

•	 Sistema social exclu-
yente (carácter político, de 
denuncia o reivindicación) y 
otras acciones caracteriza-
das por su carácter instru-
mental y de expresión. 

•	 Resultado de fracturas 
sociales: privatización de los 
espacios públicos, mercanti-
lización en los usos de lo ur-
bano, el carácter segregador 
de las políticas urbanísticas. 

•	 El alcohol o las drogas 
como vehículos o acelera-
dores de la acción vandálica.
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Autores: Herrero (2002)
•	 Fenómeno que realiza 
acciones en un contexto de 
ciudad, con el fin de generar 
daños y perjuicios materiales 
de forma espontánea.
•	 Acción principalmente co-
lectiva de violencia y otras ma-
nifestaciones lúdicas, festivas 
y artísticas desarrolladas por 
las juventudes. 

•	 “Gratuidad” de la ac-
ción vandálica. 
•	 Intención de causar 
daños a infraestructura 
pública y privada simbó-
lica. 
•	 Presenta varios tipos 
de vandalismo: adquisi-
tivo, táctico, ideológico, 
vengativo, lúdico y per-
verso. 

•	 Se genera de una 
motivación diferente. Ac-
ción vandálica suscitada 
por el goce producido en 
la persona de la acción 
de destruir. 
•	 Causas relacionadas 
con el comportamiento 
desviado juvenil, factores 
anómicos a la sociedad.
•	 Juventudes segre-
gadas que terminan en 
hechos de violencia y de-
lincuencia, como resulta-
do del entorno de marco 
social.

Nota. Jordi y Aix (2009) y Herrero (2002).

Aproximación a la caracterización del vandalismo

A partir del análisis de entrevistas realizadas y de la información del Obser-
vatorio del Delito de la Policía Nacional (2020), se establece una aproximación 
a la caracterización del fenómeno del vandalismo en Bogotá, D. C., desde una 
perspectiva de estructura, lógicas de funcionamiento, actores involucrados, 
modalidades de actuación, entre otras. Esta identificación se realiza desde tres 
líneas de comprensión:

1. Línea de ataque y defensa: está conformada por jóvenes anarquistas en-
cargados de desarrollar las acciones violentas. Cuentan con un equipa-
miento de escudos, capuchas, piedras, bombas molotov y maderos que 
les permiten aclimatar las condiciones para el uso de la violencia y atraer 
adeptos. En esta línea, el papel central radica en la capacidad de contener 
la acción del ESMAD y ejecutar acciones violentas con armas hechizas. 
Como elementos característicos están el empleo de ropa ligera que les per-
mita flexibilidad, el cambio permanente de atuendos, el control perimetral 
del núcleo de la marcha, la realización de acciones de contravigilancia y la 
difusión de propaganda alusiva a la indignación.
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2. Línea de equipamiento e indumentaria: esta línea tiene que ver con las 
personas dedicadas a la parte logística. Entre las características principa-
les están que emplean camisetas, pimpones de pintura, silbatos, guantes, 
tapabocas, sombrilla, celular con minutos. Cuentan con un protocolo de 
actuación que establece medidas como no encapucharse en público, no 
llevar documentos de identidad y mantener la discreción hasta tanto el 
momento de la activación del escenario de violencia. A su vez, desarro-
llan labores de atracción y reclutamiento de jóvenes y estudiantes a las 
acciones radicales y a los propósitos de desestabilización de los grupos 
radicales.

3. Línea de agitación, masificación y propaganda: esta tiene que ver con 
las capacidades sistémicas que tiene el grupo de vándalos, que permi-
ten apreciar unos niveles de organización, coordinación y equipamientos 
para alterar la convivencia y generar acciones en contra de “objetivos” 
como la Fuerza Pública y la infraestructura de transporte y comercio, 
principalmente. Entre esas características sistémicas, se pueden señalar la 
conformación de “brigadas” en las ciudades, el reclutamiento de jóvenes, 
específicamente entre los 15 y 18 años, la capacidad de desplazamiento 
a nivel nacional para la participación en actividades de protesta social, 
esencialmente en universidades. La fabricación y uso de artefactos explo-
sivos (papas bomba y molotov), la utilización de métodos de clandesti-
nidad radical (encapuchados y traje de overol). Asimismo, cuentan con 
capacidades de filmación y fotografía que les permiten dejar registro de 
las confrontaciones con la Fuerza Pública y de posibles excesos en el uso 
de la fuerza, para capitalizarlos a su favor y desprestigiar el actuar de las 
autoridades.

Además de lo anterior, se obtuvo como resultado una aproximación a la carac-
terización del fenómeno desde la perspectiva de las tendencias que influyen 
en su configuración, los contextos y entornos en los que se presenta, la estruc-
tura, los objetivos y la tipología de acciones. Estos elementos sirven de marco 
de comprensión del vandalismo en toda su heterogeneidad y asimetría, como 
fenómeno social que no se restringe a una sola lectura (ver figura 11).
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Figura 11
Caracterización del fenómeno del vandalismo

Caracterización sistémica del vandalismo

Desde esta perspectiva y con base en el análisis de la información de la inves-
tigación, a continuación, se presenta una aproximación de caracterización del 
fenómeno del vandalismo, que permite analizarlo desde seis áreas centrales: 
1) la concepción del fenómeno, 2) las causas, 3) las características de los actores 
involucrados, 4) los intereses, 5) los métodos empleados, y 6) el impacto del 
vandalismo (ver tabla 5).



72

La protesta social en Colombia: análisis, comprensión e identificación
de sus tendencias y perspectivas 

Ta
bl

a 
5 

A
ná

lis
is 

co
m

pa
ra

tiv
o 

de
l v

an
da

lis
m

o 
de

sd
e l

os
 h

al
la

zg
os

 d
e l

a 
in

ve
st

ig
ac

ió
n

Va
nd

al
is

m
o

C
on

ce
pc

ió
n

C
au

sa
s

A
ct

or
es

In
te

re
se

s
M

ét
od

os
Im

pa
ct

o

Fe
nó

m
en

o 
de

 
de

sa
da

pt
ac

ió
n 

so
ci

al
. 

C
on

du
ct

a 
co

le
ct

iv
a 

co
n 

fin
es

 d
e 

de
se

st
ab

iliz
ac

ió
n 

y 
vi

ol
en

ci
a.

 
Fe

nó
m

en
o 

tra
ns

gr
es

or
 

de
 la

s 
no

rm
as

 q
ue

 
al

te
ra

 la
 c

on
vi

ve
nc

ia
.

Fe
nó

m
en

o 
vi

ol
en

to
 q

ue
 

ex
pr

es
a 

de
ca

de
nc

ia
 

de
 v

al
or

es
 y

 d
e 

cu
ltu

ra
 

ci
ud

ad
an

a.
 

D
es

co
nt

en
to

 
so

ci
al

. 
R

ad
ic

al
iz

ac
ió

n 
de

 g
ru

po
s 

so
ci

al
es

 
an

ar
qu

is
ta

s.
 

Am
bi

en
te

 d
e 

po
la

riz
ac

ió
n 

so
ci

al
. 

D
ec

ad
en

ci
a 

de
 lo

s 
va

lo
re

s 
y 

de
be

re
s 

ci
ud

ad
an

os
. 

In
flu

en
ci

a 
de

 
te

nd
en

ci
as

 
in

te
rn

ac
io

na
le

s 
ex

tre
m

is
ta

s.
 

R
ec

ur
re

nc
ia

 
a 

la
s 

ví
as

 d
e 

he
ch

o 
co

m
o 

fo
rm

a 
de

 
vi

si
bi

liz
ac

ió
n.

 

Po
bl

ac
ió

n 
jo

ve
n:

 e
nt

re
 1

6 
y 

28
 a

ño
s.

 
Es

tru
ct

ur
a 

en
 

re
d.

D
is

tri
bu

ci
ón

 
de

 ro
le

s:
 

ab
as

te
ce

do
re

s,
 

ag
ita

do
re

s,
 

lo
gí

st
ic

a 
y 

at
ac

an
te

s.
 

Ac
to

re
s 

he
te

ro
gé

ne
os

: 
gr

up
os

 
an

ar
qu

is
ta

s,
 

jó
ve

ne
s 

un
iv

er
si

ta
rio

s,
 

jó
ve

ne
s 

de
 

lo
ca

lid
ad

es
. 

M
an

ife
st

an
te

s,
 

vá
nd

al
os

 
co

or
di

na
do

s,
 

vá
nd

al
os

 d
e 

op
or

tu
ni

da
d.

 

G
en

er
ar

 m
ie

do
 

co
le

ct
iv

o.
 

G
en

er
ar

 in
di

gn
ac

ió
n 

co
le

ct
iv

a.
 

Vi
si

bi
liz

ar
 

in
di

gn
ac

ió
n,

 
ne

ce
si

da
de

s 
y 

fru
st

ra
ci

on
es

.
So

ca
va

r c
re

di
bi

lid
ad

 
in

st
itu

ci
on

al
. 

In
fu

nd
ir 

pe
rc

ep
ci

ón
 

de
 c

ao
s.

 
In

te
nc

io
na

lid
ad

es
 

po
lít

ic
o 

so
ci

al
es

. 
Pr

of
un

di
za

r e
l 

de
sc

on
te

nt
o 

y 
la

 
po

la
riz

ac
ió

n.
 

En
to

rn
o 

de
 

de
sc

on
ci

er
to

.

Pl
an

ea
ci

ón
 y

 
or

ga
ni

za
ci

ón
. 

M
ét

od
os

 h
íb

rid
os

: 
vi

ol
en

ci
a 

di
re

ct
a 

y 
em

pl
eo

 d
e 

m
ét

od
os

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
 d

e 
pá

ni
co

. 
Es

tra
te

gi
a 

de
 

de
se

st
ab

iliz
ac

ió
n.

 
Em

pl
eo

 d
e 

he
rra

m
ie

nt
as

 
de

 d
es

in
fo

rm
ac

ió
n 

en
 

re
de

s 
so

ci
al

es
. 

Se
le

ct
iv

id
ad

 d
e 

ob
je

to
s 

de
 la

s 
ac

ci
on

es
 

vi
ol

en
ta

s.
Fa

br
ic

ac
ió

n 
y 

us
o 

de
 

ar
te

fa
ct

os
 e

xp
lo

si
vo

s 
he

ch
iz

os
. 

Em
pl

eo
 d

e 
ca

pu
ch

as
 

e 
in

du
m

en
ta

ria
 

re
vo

lu
ci

on
ar

ia
. 

At
aq

ue
s 

en
 c

ad
en

a.
 

Ex
pr

es
iv

id
ad

 y
 

te
at

ra
lid

ad
. 

At
aq

ue
s 

y 
da

ño
 a

 
bi

en
es

 p
úb

lic
os

 y
 

pr
iv

ad
os

. 
Pé

rd
id

as
 

ec
on

óm
ic

as
. 

In
cr

em
en

to
 d

e 
la

 
vi

ol
en

ci
a.

 
Vu

ln
er

ac
ió

n 
de

l 
de

re
ch

o 
a 

la
 li

br
e 

ci
rc

ul
ac

ió
n.

 
Se

ns
ac

ió
n 

ge
ne

ra
liz

ad
a 

de
 

in
se

gu
rid

ad
 y

 c
ao

s.
 

Pe
rc

ep
ci

ón
 d

e 
fa

lta
 

de
 c

on
tro

l d
e 

la
s 

au
to

rid
ad

es
.

Pé
rd

id
a 

de
 

cr
ed

ib
ilid

ad
, 

le
gi

tim
id

ad
 y

 
go

be
rn

ab
ilid

ad
. 

R
ad

ic
al

iz
ac

ió
n 

de
 

vi
ol

en
ci

a.



73

La protesta social en Colombia: análisis, comprensión e identificación
de sus tendencias y perspectivas 

Cada una de estas áreas de análisis del vandalismo muestra la complejidad del 
fenómeno, así como la interdependencia de variables, su composición plural 
y, sobre todo, las graves implicaciones que tiene para la seguridad y conviven-
cia. A nivel de concepción están abordadas desde lo social y las necesidades 
insatisfechas, las causas se sitúan desde el clima de tensión y polarización so-
cial, las tendencias recurrentes a las vías de hecho como forma de protesta y 
visibilización que se han venido desarrollando a nivel global, la radicalización 
de grupos anarquistas y otros marcos explicativos que tienen que ver con el 
deterioro de las pautas de comportamiento social y de convivencia.

Aproximación a las causas del vandalismo

Ahora bien, realizar un análisis sistémico del fenómeno del vandalismo hace 
necesario situarlo desde una perspectiva de las tendencias internacionales 
que influyen en su configuración y escalamiento. Una primera tendencia 
tiene que ver con la emergencia de expresiones violentas y disturbios en 
el marco de las protestas sociales en países como Chile, Ecuador, México, 
EE. UU., Francia, entre otros. El empleo de las vías de hecho ha sido 
sistemático, así como la generación de caos en los contextos urbanos. Otra gran 
tendencia que viene siendo estudiada en la literatura académica, se centra en 
la desafección por lo público y lo institucional, como lo mencionan autores 
como Bauman (2003) en su concepción de los efectos desestabilizadores de 
la “modernidad líquida”, la reconstrucción de un nuevo espacio público 
y la pérdida de capacidad de cohesión de las sociedades por parte de las 
instituciones tradicionales (Innerarity, 2004), y la emergencia de riesgos 
globales que escapan al control de los Estados como resultado del proceso de 
postindustrialización y globalización que viven las sociedades (Beck, 1998).

Asimismo, es pertinente indicar como tendencias clave la relativización axio-
lógica y la pérdida creciente del sentido de lo público y del respeto por el otro 
como un factor que alimenta la aparición de expresiones violentas, sumado 
a la influencia de fenómenos globales como el narcotráfico con su cultura de 
la violencia, el consumo de sustancias psicoactivas y la aparición de tribus 
urbanas de jóvenes anarquistas que recurren, de forma creciente, a las vías de 
hecho como forma de representación.

En este apartado se describen las principales causas del fenómeno del vanda-
lismo, a la luz de los planteamientos de las entrevistas realizadas a expertos y 
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académicos consultados. Las causas se sitúan desde una perspectiva multidi-
mensional, que abarca elementos sociales, económicos, axiológicos, culturales 
y de criminalidad, entre otros. La información de la población consultada fue 
sistematizada, agrupada y analizada en cuatro categorías clave (ver figura 12).

Figura 12
Aproximación a las causas del fenómeno del vandalismo

1. Descontento social: como se puede apreciar en la figura 17, los expertos 
consultados consideran que el fenómeno del vandalismo en Bogotá, D. 
C., se debe al descontento social. Esta categoría ubica las raíces del fenó-
meno en lo que denominan como “descontento social” ligado a carencias 
socioeconómicas en la población, que crean condiciones de marginalidad, 
exclusión y desigualdad social de los jóvenes, y cómo este ambiente de 
complejidad social influye en el incremento de la intolerancia social y la 
manifestación por medio de las vías de hecho como forma de expresión.

2. Auge y radicalización de grupos anarquistas: otra de las causas centrales 
del fenómeno del vandalismo, a la luz del trabajo cualitativo realizado, es 
el auge y radicalización de los grupos anarquistas. El vandalismo, en esta 
perspectiva, no es una expresión casual y espontánea de rabia, sino, sobre 
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todo, una expresión organizada de grupos de jóvenes “antisistema” que 
se articulan con una intencionalidad de atacar la infraestructura pública y 
privada, y de generar caos urbano con hechos de violencia.

3. Polarización social: el ambiente de polarización social fue reiterado como 
una de las causas que generan expresiones vandálicas en Bogotá, D. C. 
Este clima de tensión y radicalización de las posturas ideológicas contra el 
establecimiento, alimenta la emergencia de expresiones violentas en algu-
nas de las protestas sociales como forma de visibilización de los reclamos 
y exigencia contra el Estado. Esta polarización capitaliza a su favor los ca-
sos de corrupción en las entidades públicas y las carencias en las políticas 
sociales, entre otros, como plataforma de justificación de que las cosas no 
andan bien y que la salida más expedita a los problemas socioeconómicos 
y políticos del país es el empleo de las vías de hecho. Esta forma de racio-
nalidad pragmática posibilita la instrumentalización de jóvenes al servicio 
de la generación de caos y de violencia.

4. Deterioro de los marcos de convivencia: la última categoría explicativa del 
fenómeno del vandalismo, tiene que ver con la decadencia de los marcos 
de convivencia. Esta se expresa en variables centrales como la transgresión 
recurrente a las normas de convivencia, la pérdida del respeto a las figuras 
de autoridad y de valor público, la falta de cultura ciudadana en el espacio 
público, la pérdida del sentido de responsabilidad ciudadana, el declive 
de la conciencia por el otro y el auge de contextos anómicos, como se puede 
apreciar en los actos de vandalismo. Esto no se puede ver como un hecho 
generalizado en toda la sociedad colombiana, pero sí como un claro in-
dicador sobre cómo la disolución de los marcos de respeto y convivencia 
en la sociedad van generando un ambiente de hostilidad, confrontación y 
tendencia a las vías de hecho que lesionan el bienestar público y generan 
un panorama de inseguridad. 

Desafíos del servicio de policía frente al fenómeno del vandalismo

Dentro del apartado de resultados y de acuerdo con la información recopila-
da, se pueden establecer los siguientes desafíos del servicio de policía frente 
al fenómeno del vandalismo, los cuales fueron agrupados en cuatro grandes 
categorías, a saber: 
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1. Desafío de anticipación de eventos de alta violencia y conflictividad: un 
posible incremento del contexto de conflictividad social permite prever 
cómo la capacidad de anticipación de eventos y situaciones de riesgo por 
el uso indiscriminado de la violencia será un factor central para planifi-
car el tipo de respuesta y, sobre todo, concertar las capacidades interins-
titucionales. El fortalecimiento de la capacidad de recolección de infor-
mación, análisis y elaboración de productos anticipativos por parte de la 
Dirección de Inteligencia Policial [DIPOL] frente a la violencia vandálica, 
permitirá detectar los factores de vulnerabilidad, los objetivos de los ata-
ques, los responsables y sus intencionalidades, entre otros.

2. Desafío de capacitación para el uso adecuado de la fuerza: es pertinente 
profundizar el reentrenamiento permanente de los policías del ESMAD 
y del modelo de cuadrantes en derechos humanos, y el uso proporcional y 
racional de la fuerza con énfasis en entornos y situaciones de alta conflic-
tividad y disturbios urbanos. Esta capacitación debe abordar la casuística 
sobre los hechos presentados, la magnitud de los riesgos, la respuesta 
institucional y las lecciones aprendidas para hacer conciencia de los com-
portamientos que no se deben repetir, y el tipo de acciones que son más 
convenientes y que se deben implementar.

3. Desafío tecnológico y comunicativo: la Policía Nacional debe fortalecer su 
capacidad tecnológica para poder reaccionar ante situaciones complejas 
de desbordamiento de la violencia. La utilización de drones y cámaras 
personales para cada unidad policial del ESMAD, permitiría realizar un 
control de transparencia de la acción policial, su sujeción a los protocolos 
y la identificación de los vándalos. Sumado a esto, aparece como desafío 
central la definición de un marco estratégico de respuesta a la crisis desde 
la comunicación oportuna, veraz y transparente, que dé cuenta de lo que 
está aconteciendo, de la coordinación interinstitucional y de las acciones 
contempladas para dar respuesta a las crisis.

4. Desafío de coordinación interinstitucional: fortalecer la articulación entre 
la inteligencia, policía judicial y el ESMAD, para la identificación y ju-
dicialización de los promotores y ejecutores de los actos vandálicos en 
la ciudad. Asimismo, efectuar planes de coordinación con funcionarios 
de la Fiscalía General de la Nación, para que en los casos de captura en 
flagrancia se realice con un acompañamiento y trazabilidad del procedi-
miento, y se pueda dar celeridad al recaudo probatorio y al proceso de 
judicialización de los posibles responsables.
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5. Desafío de prevención del daño antijurídico: otro desafío central tiene 
que ver con el número de investigaciones disciplinarias en los policías; 
de igual manera, este reto está relacionado con evitar el daño antijurídico 
por inadecuados procedimientos de policías en la respuesta a acciones de 
vandalismo en las protestas sociales.

Discusión 

El vandalismo es concebido como fenómeno multidimensional en el que par-
ticipan diversas motivaciones, causas, actores y métodos. Los resultados de la 
investigación permiten concebir al vandalismo desde cuatro ángulos: como 
expresión del conflicto social, como fenómeno de violencia urbana, comporta-
miento anómico de transgresión de las normas y, finalmente, como decadencia 
de la convivencia. Desde la perspectiva social se encuentran definiciones como 
la del analista Anderson Betancourt de la Secretaría de Seguridad de Bogotá, 
quien lo concibe como:

Una reacción violenta contra sitios u objetos que se han construido social-
mente como representaciones de la exclusión social, en el marco de los 
repertorios de protesta social masiva, por parte de algunos sectores de 
jóvenes marginados de la sociedad con altos niveles de frustración social 
y exclusión económica y política que no encuentran vías institucionales ni 
garantías democráticas para expresarse ante el Estado y el resto de la socie-
dad (Comunicación personal en línea, 22 de octubre de 2020).

Por su parte, un grupo de gestores de convivencia de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá considera el vandalismo como una “expresión conflictiva del descon-
tento social de las juventudes, principalmente, que encuentran en los hechos 
de violencia colectivos una forma de mostrar su inconformidad con aspectos 
relacionados con las políticas estatales o el desempeño de las instituciones” 
(Comunicación personal en línea, 22 de octubre de 2020).

Otro ángulo de lectura se centra en el aspecto delincuencial. Un grupo de ofi-
ciales en el grado de mayor de la Policía entrevistados, considera el fenómeno 
como violencia delincuencial y comportamiento anómico:

Fenómeno delincuencial organizado de carácter urbano que transgrede las 
normas y recurre a la violencia contra los bienes públicos y privados con el 
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propósito de generar desorden, delitos y miedo colectivo en la población. 
El vandalismo se alimenta de la falta de civismo en muchos jóvenes y de 
grupos radicales que tienen un aprendizaje en el desarrollo de acciones 
violentas para generar desestabilización. (Comunicación personal, 9 de 
septiembre de 2020)

El análisis de los hechos violentos de vandalismo en lo corrido del 2019 y 2020, 
muestra que no se está ante un fenómeno aislado y un vandalismo espontá-
neo sin niveles de organización. Por el contrario, los hallazgos de la investiga-
ción muestran impacto negativo creciente del vandalismo en la economía de 
Bogotá, D. C., y en la seguridad, dados los graves daños ocasionados contra 
la infraestructura pública y privada, y los ciudadanos y policías heridos en 
medio de confrontaciones muy complejas. Esto permite afirmar que se está 
ante un fenómeno con niveles de sistematicidad en su composición y actua-
ción expresado en la forma organizada de delinquir, de la violencia selectiva 
contra “objetivos” definidos con antelación y los mecanismos empleados para 
fabricar escenarios complejos de violencia. Otra concepción recurrente de los 
expertos consultados, tiene que ver con la concepción del vandalismo como 
fenómeno típico del deterioro de la convivencia en un contexto en el que no se 
respetan los derechos de los otros, y en el que la violencia se incorpora como 
herramienta de visibilización y obtención de objetivos particulares.

El vandalismo es una distorsión de la protesta social que acude al uso de 
la fuerza o la violencia ilegítimas para reivindicar el logro de objetivos 
políticos. Implica la desviación del comportamiento de masas en la expre-
sión de formas de acción material en contra de intereses privados o pú-
blicos. (R. Parra, comunicación personal en línea, 22 de octubre de 2020)

El exdirector de la Policía Nacional, General Jorge Hernando Nieto Rojas, sos-
tiene:

El vandalismo es un fenómeno de violencia que se sofistica a nivel de sus 
métodos y objetivos para aumentar su capacidad de daño y generación 
de caos en los contextos urbanos. Lo que hemos visto en los recientes he-
chos de violencia muestra el riesgo que representa este fenómeno por el 
escalamiento de la violencia contra la infraestructura pública y privada en 
Bogotá y una especie de masificación de la violencia sin precedentes. Los 
centros urbanos se están convirtiendo en epicentros de grupos radicales y 
de incultura ciudadana en donde algunos jóvenes no respetan las normas 
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sociales y jurídicas. Es fundamental fortalecer el Sistema Táctico Policial 
como herramienta de desarrollo de competencias de uso de la fuerza pro-
porcional y racional en escenarios de disturbios colectivos violentos. Los 
policías del Modelo de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes y el ES-
MAD deben recibir un reentrenamiento permanente para responder con 
la mayor transparencia y capacidades adecuadas para el uso de la fuerza 
contra estas expresiones de violencia que son cada vez más intensas, esca-
lables y con un impacto negativo muy alto para la seguridad y convivencia 
de los ciudadanos. Asimismo, es central fortalecer las instancias de coordi-
nación con las entidades del orden nacional y distrital a través de la figura 
de los Puestos de Mando Unificados Metropolitanos que están llamados a 
ser el instrumento esencial para analizar, planear, articular y tomar las me-
jores decisiones. (Comunicación personal en línea, 10 de octubre de 2020).

Estas concepciones del vandalismo permiten analizar varios elementos clave: 
primero, su carácter sistémico y complejo, con variables sociales, económicas, 
de violencia urbana y comportamientos desviados, la acción de grupos vio-
lentos y como fenómeno de deterioro de la convivencia. Esto coincide con lo 
planteado por Jordi y Aix (2009) y Herrero (2002), quienes lo consideran una 
expresión de violencia social y comportamiento multidimensional y complejo, 
que es el resultado de problemas y fracturas sociales en los entornos urbanos 
y como una forma de expresión violenta de las juventudes.

Por su parte, Herrero (2002) enfatiza en la motivación del acto vandálico, ubi-
cándola en la actitud destructora y no en el ánimo de lucro. Segundo, el fenó-
meno tiene en su base unas causas sociales desde lo urbano y las asimetrías 
que se generan en términos de acceso a bienes y servicios públicos, las condi-
ciones de desigualdad y la exclusión de muchos jóvenes de las oportunidades. 
En su desenvolvimiento, el vandalismo adquiere una configuración violenta 
que se nutre de los descontentos colectivos y el recurso a las vías de hecho que 
fomentan determinados grupos radicales.

En consecuencia, el vandalismo requiere ser visto desde los matices de cada 
lugar en donde se presenta y de las características del entorno urbano y po-
blacional. Si bien se comparten algunos rasgos característicos relacionados con 
los métodos, el accionar violento, la composición juvenil y los objetivos de las 
acciones vandálicas, es necesario comprenderlo también a la luz de los deto-
nantes de la violencia. Las causas macroestructurales, la simbología empleada, 
las relaciones de poder y conflictividad en las sociedades y los intereses e in-
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tencionalidades. Este desdoblamiento comprensivo hacia la multidimensio-
nalidad del fenómeno, evita caer en posiciones reduccionistas que, antes que 
aportar, restringen el horizonte de comprensión, como p. ej. las posiciones 
negacionistas que le restan importancia a la gravedad del vandalismo y su 
auge, así como otras posiciones maximalistas que lo ubican como una ame-
naza estructural para la seguridad, las sociedades y la democracia, y la causa 
exclusiva del deterioro de la seguridad, o una posición criminalizante que 
lo restringe a un acto delictivo despojándolo de toda representación como 
expresión de problemas, fracturas y desequilibrios más profundos que tienen 
las sociedades, tal y como lo plantean Jordi y Aix (2009), al considerar que el 
vandalismo refleja problemas subyacentes y esto implica no concebirlo como 
una acción totalmente irracional sin pretensión de significado.

Tercero, la escalabilidad de la violencia vandálica. Las acciones de vandalismo 
durante el 2019 y del 9 de noviembre de 2020, son una clara manifestación de 
las proporciones que el vandalismo puede adquirir como un estallido violen-
to que masifica su poder de daño y el imaginario distorsionado que propaga 
en muchos jóvenes la necesidad de recurrir a los hechos violentos como forma 
de visibilización y de mostrar la indignación. La capacidad para desarrollar 
una acción violenta en cadena en diversos lugares de la ciudad de Bogotá, D. 
C., dejó en evidencia que no se está ante un fenómeno con baja capacidad de 
daño y de reacciones espontáneas y desconectadas, sino, por el contrario, se 
está ante un fenómeno asimétrico con un alto potencial y capacidad de causar 
graves crisis de seguridad y gobernabilidad, con implicaciones muy negativas 
para la economía, los derechos y libertades, y la convivencia ciudadana.

Cuarto, el vandalismo tiene una configuración híbrida entre el vandalismo or-
ganizado en su vertiente de los grupos radicales anarquistas que tienen unos 
niveles de planeación, estructuración, distribución de funciones, aprendizaje 
delincuencial, logística, métodos de violencia, con otra vertiente que involu-
cra integrantes de milicias urbanas de grupos ilegales que tienen la capacidad 
operativa, armada y logística para desplegar acciones de violencia “disfraza-
das de vandalismo” con unas intencionalidades claras de desestabilización, 
deslegitimación de las instituciones y generación de caos y pánico colectivo.

El concepto de “hibridez” hace alusión a la convergencia e interconexión de 
diversos elementos que, articulados, constituyen un problema complejo (Ga-
lán, 2018, citado por Ardila y Jiménez, 2018). La hibridez del vandalismo se 
establece por la confluencia de factores, actores, intereses y capacidades en 
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el escenario de la confrontación. En los actos vandálicos participaron grupos 
radicales anarquistas que tienen una “ideología sectaria” de descontento y lu-
cha violenta empleada para atraer adeptos. Estos grupos permanecen activos 
y aparecen en escena cuando se dan marchas y protestas sociales de alta escala 
que pueden utilizar para diseminarse entre la población de manifestantes y 
crear un ambiente de agresividad, indignación y violencia. Este vandalismo 
tiene claridad sobre los “objetos” sobre los cuales van a actuar y una distribu-
ción de funciones y capacidades. Sumado a la presencia de estos grupos radi-
cales, también se encuentran los integrantes de las milicias urbanas del grupo 
armado ilegal ELN, según la información de conocimiento público recopilada 
por las agencias de inteligencia y las declaraciones de uno de los comandantes 
de esa guerrilla en la que se atribuye la participación en las acciones vandálicas 
contra los CAI en Bogotá del 9 de septiembre de 2020. La presencia de mili-
cianos urbanos del ELN entrenados y con capacidad logística en los actos de 
vandalismo, complejiza el escenario de disturbios y aumenta el potencial 
de daño y generación de pánico en la población.

También se suma a este complejo “cóctel” el vandalismo de oportunidad, que 
se expresa en los jóvenes que terminan participando de los hechos de violencia 
sin tener una intencionalidad previa, sino por la atracción de la violencia con-
tra las “causas” que, en su lectura, deben ser objeto de acción o por la “atrac-
ción de la acción destructora” de acuerdo con lo planteado por Jordi y Aix 
(2009). Esta hibridez denota la convergencia de actores diversos con intencio-
nalidades plurales y métodos y herramientas de violencia que, juntas, generan 
un impacto en cadena mayor.

Quinto, hay concordancia en las posturas de los diferentes expertos consulta-
dos, acerca de la necesidad de distinguir la protesta social pacífica del fenóme-
no del vandalismo que se aprovecha del contexto de manifestación social para 
llevar a cabo acciones de desestabilización y de violencia selectiva. La protesta 
social como derecho debe ser garantizada y protegida del desprestigio por la 
participación de actores violentos que tienen otros intereses y que, en muchas 
ocasiones, terminan opacando y desacreditando las manifestaciones sociales. 
El vandalismo se filtra entre el ropaje de la protesta social para facilitar su ac-
cionar violento.

Otro elemento central de discusión tiene que ver con los casos de “brutali-
dad policial” y abuso de la fuerza de integrantes de la Policía Nacional en la 
contención de los hechos de vandalismo en las manifestaciones sociales. Los 
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expertos consultados coinciden en indicar que la institución policial debe 
fortalecer sus protocolos de actuación frente a este tipo de conflictividades 
urbanas. Dichos protocolos deben estar coordinados con las autoridades de 
Gobierno por medio de instancias de planeación, análisis y gestión de crisis, 
que permitan articular capacidades y tomar decisiones coordinadas que eviten 
problemas de abuso de la fuerza policial. También coinciden los expertos en la 
necesidad de fortalecer la capacitación y el entrenamiento especializado 
en derechos humanos y procedimientos en el marco de disturbios urbanos 
y conflictividades masivas que preparen a los policías del ESMAD y, de 
forma complementaria, a los policías del modelo de cuadrantes, para saber 
cómo actuar en esos escenarios complejos de violencia y agitación social y 
cómo prevenir el abuso de la fuerza. En esta dirección, se considera funda-
mental aumentar el despliegue y permanencia de la capacitación en el Sistema 
Táctico Policial, enfatizando en situaciones reales, los dilemas emergentes, los 
modelos de abordaje e intervención del problema, los ejercicios de fuerza y 
respuesta que desarrollen competencias de gestión y prevención de conflictos, 
así como en las lecciones aprendidas.

Propuesta estratégica institucional para la prevención y contención   
de acciones violentas en el marco de las protestas sociales

Con base en las anteriores consideraciones y lo manifestado por los exper-
tos consultados y el análisis de la información, se plantea como propuesta de 
acción institucional la creación de un “Modelo Integrado de Respuesta Insti-
tucional contra el Vandalismo”, conformado por diversos actores estatales y 
con un plan de trabajo específico para la prevención y contención de acciones 
violentas en el marco de las protestas sociales. Esta capacidad institucional 
tendría los siguientes elementos centrales:

 -  Centro Integrado contra Fenómenos de Conflictividad Urbana: los fe-
nómenos de conflictividad urbana son cada vez más recurrentes a nivel 
global y nacional. Esto hace necesario la creación de la figura de coor-
dinación intrainstitucional e interagencial de los Centros Integrados que 
se han venido configurando en la Dirección de Inteligencia Policial. Este 
nuevo centro integrado sería el responsable de coordinar la información 
relacionada con diversos fenómenos de conflictividad urbana como el 
vandalismo, la comprensión y anticipación del fenómeno, la realización 
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de productos orientadores de la toma de decisiones y la articulación de la 
capacidad de respuesta de las direcciones y especialidades de la Policía 
Nacional y de las autoridades de gobierno. Este sesionaría con una perio-
dicidad mensual y se activaría en función de las contingencias y los riesgos 
de alteración de la seguridad.

  Estaría integrado por la Dirección de Inteligencia Policial, la Dirección 
de Investigación Criminal, el Centro Cibernético Policial, la Metropolitana de 
Policía de Bogotá; delegados del Escuadrón Móvil Antidisturbios, delegado 
de la Secretaría General de la Policía, delegado de la Inspección General de 
la Policía; la Oficina de Planeación de la Dirección General y la Oficina 
de Comunicaciones Estratégicas, entre otros. A nivel externo, contaría con 
la presencia de delegados de la Secretaría de Gobierno Distrital, la Secreta-
ría de Seguridad Distrital y por delegados del Ministerio de Defensa y del 
Ministerio del Interior, con el propósito de fortalecer la articulación de 
capacidades de las entidades del orden nacional y distrital frente a eventos y 
situaciones de alta complejidad en los contextos urbanos.

-  Capacidades de anticipación de riesgos y conflictos urbanos: crear un gru-
po de investigación en la Dirección de Inteligencia Policial y en la Seccio-
nal de Inteligencia de la Policía Metropolitana de Bogotá especializado en 
análisis y anticipación de riesgos y conflictos urbanos; dedicado al análisis 
y seguimiento de las tendencias conflictivas en la sociedad contemporá-
nea, las causas de los conflictos, su evolución, desenlace y herramientas de 
gestión, mitigación y prevención de las crisis, y su relación con el servicio 
de policía y la gobernanza. Este grupo tendría una conformación multidis-
ciplinaria y sería el encargado de generar conocimiento anticipativo para 
asesorar la toma de decisiones de los altos mandos de la Policía en los esce-
narios de discusión y abordaje de las problemáticas de seguridad urbanas.

-  Comité institucional para el manejo de crisis de vandalismo: crear un co-
mité por parte de la Alcaldía Mayor y la Policía Metropolitana de Bogotá, 
centrado en el manejo de crisis vandálicas de alto nivel, que defina los 
criterios de comprensión del fenómeno, la articulación de la información y 
los criterios de actuación de las autoridades intervinientes.

-  Capacidades judiciales: dentro de los ESMAD, se deben tener de dos a tres 
funcionarios capacitados en Policía Judicial, que permitan la judicializa-
ción de las personas que cometen delitos y se pueda llevar el caso sin tener 
problemas procedimentales en la continuidad de los hechos.
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 -  Capacidades de defensa jurídica policial: proteger jurídicamente a los 
funcionarios de la Policía Nacional que desarrollen actividades del servi-
cio enmarcadas dentro de la ley, y dentro de la intervención, en casos de 
vandalismo y protesta social.

 - Capacitación para el uso de la fuerza en situaciones de complejidad y 
crisis: diseñar y ejecutar un programa de capacitación en antidisturbios, 
manejo de crisis, uso de la fuerza y derechos humanos, dirigido al personal 
del Modelo de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes [MVCC], toda vez 
que, de forma subsidiaria, deben apoyar las alteraciones al orden público y 
se requiere de su preparación para afrontar este tipo de situaciones críticas.

 -  Educación en cultura ciudadana y uso de la fuerza: desarrollar una estrategia 
de cultura ciudadana que incida en la desincentivación de adeptos al van-
dalismo en las universidades por parte del Grupo de Prevención de la 
MEBOG. Esta estrategia mostraría la importancia de las responsabilidades 
ciudadanas en la construcción de sociedades en paz, la participación ciu-
dadana por medio de las herramientas democráticas, la prevención del 
delito, el civismo en el espacio público y las implicaciones legales de los 
actos de vandalismo. Ejecutar un plan de capacitación y entrenamien-
to en derechos humanos, inteligencia emocional y uso de la fuerza en 
escenarios de disturbios urbanos de alta complejidad. Este plan estaría 
dirigido a los funcionarios del ESMAD y del MVCC. Los hechos de van-
dalismo generalizado ocurridos en noviembre de 2020 mostraron que los 
comprometidos en situaciones de abuso de la fuerza fueron el personal de 
la vigilancia, lo cual muestra la necesidad de desarrollar competencias 
de respuesta policial en ambientes de disturbios urbanos.

 -  Gestión de conflictos: fortalecer las capacidades de mediación y gestión 
de conflictos de la Secretaría de Seguridad de la Alcaldía de Bogotá, por 
medio de los gestores de convivencia, con una capacitación especial de 
negociación de conflictos y de prevención situacional. Asimismo, desa-
rrollar un plan de capacitación dirigido a los policías de la MEBOG en 
herramientas de gestión de conflictos y crisis, centrado en el análisis de 
casos reales de alta perturbación de la seguridad y la simulación del tipo 
de respuesta de la institución policial en esos ambientes.

 -  Protocolo de actuación del ESMAD: diseñar un protocolo de actuación 
que permita identificar las zonas específicas de posible intervención del 
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ESMAD, los niveles de coordinación con la Alcaldía de Bogotá, y las ins-
tancias previas de gestión y negociación de conflictos por parte de la auto-
ridad de Gobierno.

 -  Grupo de intervención de inteligencia e investigación criminal contra el 
vandalismo: crear un grupo especial interdirecciones entre la investiga-
ción criminal e inteligencia policial, con herramientas tecnológicas y re-
cursos necesarios para caracterizar la forma de actuación de los vándalos, 
la composición, financiación, métodos de violencia, entre otros, de forma 
que esta información contribuya a la celeridad del proceso de judicializa-
ción de los responsables de los actos vandálicos. Se deben cualificar los 
procesos investigativos, con elementos materiales probatorios que forta-
lezcan los programas metodológicos y la teoría del caso.

 -  Competencias de resiliencia policial para situaciones de alta conflictivi-
dad: la resiliencia, entendida como la capacidad para responder ante la 
adversidad y sobreponerse por encima de la complejidad de lo afrontado, 
resulta hoy fundamental de desarrollar en los policías de Colombia de cara 
al panorama agitado de conflictividad social que se está viviendo y que tien-
de a incrementarse, y los desafíos de la relación policía y comunidad. Se re-
quiere fortalecer las capacitaciones en resiliencia policial, integrando temas 
como la inteligencia emocional, el manejo del estrés, la gestión, resolución y 
transformación de conflictos, con ejercicios prácticos de simulación de situa-
ciones complejas y cómo debería ser la respuesta policial.

  Por lo tanto, la dinámica propia del quehacer policial ha incrementado los 
factores de riesgo durante el servicio, así como de un inadecuado manejo 
del estrés y la ausencia de hábitos que permitan fortalecer la resiliencia, 
lo que afecta la salud física y mental, con manifestaciones en el aumento 
de diferentes tipos de trastornos físicos, emocionales y comportamentales 
(Moreno et al., 2021).

 -  Fortalecimiento del liderazgo policial: a partir de la gestión estratégica de 
“pensar y actuar como líder policial”, se busca generar un proceso mental 
en el que el líder fortalezca su ser íntegro, contextualizado en un marco 
situacional a partir del cual desarrolla un diagnóstico para identificar los 
retos y las oportunidades de mejora de su entorno; de igual manera, carac-
terizar, comprender, priorizar y anticipar los riesgos y amenazas de ocu-
rrencia de hechos que puedan causar violencia e inseguridad en los terri-
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torios. Lo anterior, teniendo en cuenta que no basta con los conocimientos 
que el líder tiene sobre las situaciones del contexto que lo rodea, se deben 
desarrollar unas capacidades, fortalecer habilidades y destrezas para inte-
ractuar adecuadamente con la comunidad e instituciones territoriales, así 
se contribuye a la construcción de escenarios de paz abanderados por un 
liderazgo comunitario (Molina-Garzón et al., 2020).

Conclusiones 

De acuerdo con los resultados de la investigación, se plantean cuatro conclu-
siones centrales:

La primera tiene que ver con la concepción y caracterización del vandalis-
mo como fenómeno social complejo en sus causas, constitución y desenvolvi-
miento. De acuerdo con la pregunta de investigación, se puede inferir que el 
vandalismo es concebido desde cuatro ejes de compresión: como fenómeno de 
conflicto social que expresa el descontento social y los desequilibrios socioe-
conómicos, como fenómeno de violencia urbana y delincuencial que recurre a 
las vías de hecho contra los bienes públicos y privados con una intencionali-
dad de desestabilización y generación de violencia colectiva. Esta concepción 
enfatiza en su capacidad organizativa y sistemática. Como comportamiento 
anómico que transgrede las normas sociales y jurídicas por medio de la acción 
violenta y la capitalización de la indignación social. Como una expresión so-
cial de deterioro de los marcos de convivencia en los que priman los intereses 
particulares o de un grupo social por encima de los derechos colectivos rela-
cionados con la movilidad, la tranquilidad y el trabajo, entre otros.

De acuerdo con el compilado documental, se puede concluir, a modo de ha-
llazgo en un segundo orden, que el vandalismo se caracteriza de la siguiente 
manera: en cuanto a su estructura, está compuesto por tres líneas. Una de 
ataque y defensa, encargada de llevar a cabo las acciones de agitación, reclu-
tamiento, propaganda y acciones de violencia contra los objetivos definidos. 
La segunda línea de equipamiento e indumentaria en la que hay funciones 
definidas de abastecimiento logístico y de armas hechizas, así como de capa-
cidades de grabación audiovisual en la confrontación con la policía. La tercera 
línea de agitación, masificación y capacidades de propaganda es la encargada 
de radicalizar el ambiente de provocación y confrontación, así como de am-
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pliar la resonancia de la acción vandálica hacia posibles adeptos y de graba-
ción y transferencia de material audiovisual que comprometa el desempeño 
del ESMAD con una finalidad de desacreditación y deslegitimación del uso 
de la fuerza.

Este vandalismo urbano emergente es cada vez más teatral y enfatiza en sus 
métodos y acciones violentas. La teatralidad y espectacularidad tienen que 
ver con la manera en que actúan, individual y colectivamente, con los papeles 
asumidos, el tipo de indumentaria, la simbología revolucionaria y anarquista, 
así como las armas empleadas y los efectos visuales en la propagación del 
miedo y el caos. Esta teatralidad no es una simulación de la acción vandálica, 
sino una forma de representación y actuación en la “escena situacional” que 
los lleva a comportarse de una forma violenta y a buscar amplificar el impacto 
de sus acciones. La escalada de los hechos vandálicos violentos en Bogotá tiene 
unos rasgos claros de teatralidad y espectacularidad no solo de la figura del 
vándalo, sino, sobre todo, del impacto que las acciones colectivas son capa-
ces de producir contra los “objetivos” de destrucción y desestabilización que 
es fortalecida por las tecnologías de la información y comunicación. Los CAI 
ardiendo en fuego y los articulados de Transmilenio, los policías lesionados, 
las chaquetas de uniformados colgadas en semáforos como “trofeos”, mues-
tran el poder simbólico delincuencial del vandalismo. Desde esta perspectiva, 
este fenómeno adquiere un nivel de resonancia y propagación en vivo que se 
replica sin mayores restricciones y cumple con la intencionalidad de masificar 
la indignación, los métodos de violencia y la activación de nuevas áreas de 
confrontación con mayores integrantes y simpatizantes.

La tercera conclusión tiene que ver con el carácter sistemático que ha mostra-
do el vandalismo en la ciudad de Bogotá en los últimos años (2019-2021). La 
magnitud de los hechos de violencia, sobre todo el 9 de noviembre de 2020, 
muestra los niveles de organización, planeación, capacidades logísticas, ins-
trumentos de violencia, actores diversos e intencionalidad destructiva y de 
pánico colectivo que generan. Así mismo, su impacto económico es alto no 
solo por los daños millonarios contra la infraestructura pública de la ciudad, 
sino también por las acciones vandálicas contra el sector comercio y la parálisis 
que genera en sectores productivos. Esto permite sostener que el vandalismo que 
se viene configurando es de carácter organizado con mayores repercusiones 
negativas para la seguridad y convivencia. La información suministrada por 
la Policía y la población consultada muestra que hubo una coordinación de 
grupos radicales para definir los ataques violentos contra la Policía y la in-
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fraestructura de movilidad y comercial. La capacidad para masificar la vanda-
lización de infraestructura pública y privada denota los niveles de planeación 
y coordinación de los grupos radicales. Es un fenómeno que cuenta con unos 
niveles de organización de sus capacidades y de articulación, para lograr un 
mayor impacto en sus pretensiones violentas.

Asimismo, junto a esta tipología de vandalismo organizado, el análisis de los 
hechos vandálicos en Bogotá permite identificar la existencia del “vandalismo 
de oportunidad”, representado en jóvenes indignados que terminan seduci-
dos por las acciones violentas y por el descontento e indignación contra las 
instituciones del Estado u otro tipo de justificación socioeconómica. Este van-
dalismo de oportunidad se alimenta del entorno conflictivo y la capacidad 
de instrumentalización que tienen los grupos radicales para atraer jóvenes 
hacia las acciones violentas, como herramienta de amplificación de los des-
contentos. El vandalismo de oportunidad aumenta el potencial de daño por el 
número de participantes que se suman y que expanden la ola de violencia con 
repercusiones negativas para la seguridad y convivencia.

Esta convergencia entre el vandalismo organizado de grupos radicales anar-
quistas con otros grupos de milicias urbanas del ELN, sumado al vandalismo 
de oportunidad en el que participan una diversidad de jóvenes y adultos, crea 
un complejo escenario de violencia, ya que las capacidades de unos y otros se 
entretejen para masificar el impacto de sus acciones, la representación de su 
simbología de violencia y la propagación de una sensación de caos y miedo 
generalizado que perjudica notablemente las condiciones de seguridad y con-
vivencia en la ciudad.

La cuarta conclusión gira alrededor de los desafíos para el servicio de policía 
desde cinco áreas centrales. Un primer desafío radica en el fortalecimiento de 
la capacidad de anticipación de eventos de violencia colectiva y de compre-
sión de la naturaleza, composición, actores y posibles escenarios de violencia 
que se pueden presentar, así como la identificación temprana de las vulnera-
bilidades y riesgos. El segundo desafío radica en robustecer la capacidad de 
investigación y judicialización de los vándalos con un material probatorio ri-
guroso y recogido en campo. El tercero, radica en la mejora de las capacidades 
tecnológicas y comunicativas para proporcionar información y conocimiento 
sobre el desenlace de los disturbios, la actuación de las autoridades, las leccio-
nes del manejo de la crisis y las capacidades que se requieren para contener y 
hacer frente a los hechos de violencia. La trazabilidad de los sucesos, la toma 
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de decisiones y la actuación de las autoridades son un asunto central de la 
gestión de crisis de conflictividad social y vandalismo. El cuarto reto tiene que 
ver con el robustecimiento de los mecanismos de coordinación interinstitucio-
nal para responder a las crisis de vandalismo. La creación de mesas y comités 
de prevención, mitigación y control del vandalismo, liderada por el Gobierno 
local y con presencia de instituciones del orden nacional y distrital; resulta 
fundamental para el diseño de las medidas y la toma de decisiones respecto 
de los escenarios críticos de intervención y la capacidad de respuesta desde 
las autoridades. Lo que se busca es que la respuesta ante los hechos violentos 
tenga unos filtros de coordinación y suma de capacidades. Un quinto desafío 
tiene que ver con la prevención del daño antijurídico en la Policía, como resul-
tado del exceso en el uso de la fuerza y de procedimientos inadecuados.

Al respecto, conviene decir que el análisis, trazabilidad y generación de co-
nocimiento a partir de las lecciones de los casos de abuso de la fuerza y su 
transferencia pedagógica a los policías de la MEBOG, ha de constituirse en una 
línea de investigación con el propósito de crear conciencia sobre los alcances, 
limitaciones, desafíos y criterios de actuación en la respuesta policial ante los 
complejos hechos de vandalismo.

Asimismo, se considera primordial articular y comprender los fenómenos de 
conflictividad urbana a partir de la investigación científica, interpretación ex-
haustiva y generación de conocimiento, sus causas, actores e impacto en la 
seguridad y convivencia; identificando las tendencias y los factores de cam-
bio relacionados con los contextos de conflictividad urbana, con el propósito 
de producir alertas tempranas sobre las transformaciones, los desafíos y las 
capacidades del entorno, así como las posibles rutas de intervención. La com-
prensión de los fenómenos y la toma de decisiones tendrían una orientación 
hacia la actuación en las causas de los problemas de seguridad y conflictividad 
urbana, y evitar que las problemáticas se propaguen.
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Apéndice 1. Instrumento de entrevista semiestructurada a los gestores
de convivencia de la Alcaldía de Bogotá, D. C.

Investigación Institucional Escuela de Posgrados de Policía - ESPOL

“Manifestaciones de violencia en las protestas sociales en Bogotá:
una lectura desde la convivencia”

Consentimiento de la entrevista

Objetivos: a) Conocer la percepción que tienen la comunidad académica y los 
actores sociales e institucionales sobre las nuevas manifestaciones de violencia 
y el caos generado por las protestas sociales en la ciudad de Bogotá, D. C., en 
los últimos cinco años. b) Elaborar una propuesta que le permita a la Policía 
Nacional fortalecer sus capacidades de respuesta frente a las nuevas manifes-
taciones de violencia y caos durante las protestas sociales. La protesta social se 
concibe como un derecho constitucional fundamental para la democracia y el 
ejercicio de las libertades públicas.

Esta investigación académica la realiza el Área de Investigación de la Escuela 
de Posgrados de Policía “Miguel Antonio Lleras Pizarro” (ESPOL). La infor-
mación recopilada tiene una finalidad exclusivamente académica, en el sen-
tido de mejorar la comprensión de los desafíos de seguridad y de anticipar 
capacidades para la Policía Nacional. No hay respuestas verdaderas ni falsas.

En este sentido, solicitamos amablemente su consentimiento para aplicar esta 
encuesta virtual, que servirá para la generación de conocimiento que forta-
lezca el servicio de policía frente al fenómeno del vandalismo en la ciudad de 
Bogotá.

Datos personales 

1. Edad: 2. Sexo:

3. Cargo: 4. Grado: 5. Institución donde labora:

6. Profesión:
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Preguntas 

1. A la luz de la experiencia y el conocimiento de campo en la ciudad, con-
cibo el fenómeno del vandalismo urbano generado en el marco de algu-
nas protestas sociales como:

2. De acuerdo con el conocimiento territorial, ¿qué características principa-
les tiene el fenómeno del vandalismo en Bogotá? (Estructura, funcio-
nes, intereses, organización, métodos, financiación)

3. ¿Cómo percibo el desempeño de la Policía Nacional en el tratamiento y 
abordaje del fenómeno del vandalismo en Bogotá? (Debilidades, fallas, 
aciertos, oportunidades de cambio)

4. ¿Cuáles son los mayores impactos a la seguridad y la convivencia por 
causa de acciones de vandalismo durante las protestas sociales en Bo-
gotá?

5. ¿Cuáles son las causas del incremento del fenómeno del vandalismo en 
la ciudad de Bogotá?

6. ¿Cuáles son los desafíos centrales que tienen la Policía Nacional y el Go-
bierno frente al fenómeno del vandalismo en Bogotá?

7. ¿Qué estrategias o capacidades deben implementar la Policía Nacional 
y el Gobierno distrital para prevenir y contrarrestar el fenómeno del 
vandalismo en Bogotá?
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Apéndice 2. Cuestionario dirigido a integrantes de la Policía Nacional

Investigación Institucional Escuela de Posgrados de Policía - ESPOL

“Manifestaciones de violencia en las protestas sociales en Bogotá: una lectura 
desde la convivencia”

Consentimiento del cuestionario 

Objetivos: a) Conocer la percepción que tienen la comunidad académica y los 
actores sociales e institucionales sobre las nuevas manifestaciones de violencia 
y el caos generado por las protestas sociales en la ciudad de Bogotá, D. C., en 
los últimos cinco años. b) Elaborar una propuesta que le permita a la Policía 
Nacional fortalecer sus capacidades de respuesta frente a las nuevas manifes-
taciones de violencia y caos durante las protestas sociales. La protesta social se 
concibe como un derecho constitucional fundamental para la democracia y el 
ejercicio de las libertades públicas.

Esta investigación académica la realiza el Área de Investigación de la Escuela 
de Posgrados de Policía “Miguel Antonio Lleras Pizarro” (ESPOL). La infor-
mación recopilada tiene una finalidad exclusivamente académica en el sentido 
de mejorar la comprensión de los desafíos de seguridad y de anticipar capaci-
dades para la Policía Nacional. No hay respuestas verdaderas ni falsas.

En este sentido, solicitamos amablemente su consentimiento para aplicar esta 
encuesta virtual, que servirá para la generación de conocimiento que forta-
lezca el servicio de policía frente al fenómeno del vandalismo en la ciudad de 
Bogotá.

Datos personales 

1. Edad: 2. Sexo:

3. Cargo: 4. Grado: 5. Institución donde labora:

6. Profesión:
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Preguntas 

1. Concibo el fenómeno del vandalismo urbano generado en el marco de 
algunas protestas sociales como:

2. ¿Qué características principales tiene el fenómeno del vandalismo en 
Bogotá? (Estructura, funciones, intereses, organización, métodos, fi-
nanciación)

3. ¿Cómo evitar excesos del uso de la fuerza por parte del ESMAD durante 
las protestas sociales?

4. ¿Cuáles han sido los mayores impactos a la seguridad y la convivencia 
por causa de acciones de vandalismo durante las protestas sociales en 
Bogotá? 

5. ¿Qué situaciones, circunstancias o actores conducen a generar el caos y 
la alteración del orden público durante las protestas sociales? 

6. ¿Cuáles son las principales falencias de la Policía Nacional en el momen-
to de intervenir situaciones de vandalismo en las protestas sociales?

7. ¿Qué sugerencias, cambios o capacidades requiere el ESMAD en situa-
ciones de violencia durante las protestas sociales?

8. ¿Cuál ha sido el principal aprendizaje en relación con el control de mul-
titudes y de disturbios sociales?

9. ¿Qué estrategias o capacidades debe implementar la Policía Nacional 
para contrarrestar la ocurrencia de actos vandálicos durante las pro-
testas sociales?
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Apéndice 3. Cuestionario dirigido a docentes, investigadores y expertos

Investigación Institucional Escuela de Posgrados de Policía - ESPOL

“Manifestaciones de violencia en las protestas sociales en Bogotá: una lectura 
desde la convivencia”

Consentimiento de la entrevista

Objetivos: a) Conocer la percepción que tienen la comunidad académica y los 
actores sociales e institucionales sobre las nuevas manifestaciones de violencia 
y el caos generado por las protestas sociales en la ciudad de Bogotá, D. C., en 
los últimos cinco años. b) Elaborar una propuesta que le permita a la Policía 
Nacional fortalecer sus capacidades de respuesta frente a las nuevas manifes-
taciones de violencia y caos durante las protestas sociales. La protesta social se 
concibe como un derecho constitucional fundamental para la democracia y el 
ejercicio de las libertades públicas.

Esta investigación académica la realiza el Área de Investigación de la Escuela 
de Posgrados de Policía “Miguel Antonio Lleras Pizarro” (ESPOL). La infor-
mación recopilada tiene una finalidad exclusivamente académica en el sentido 
de mejorar la comprensión de los desafíos de seguridad y de anticipar capaci-
dades para la Policía Nacional. No hay respuestas verdaderas ni falsas.

En este sentido, solicitamos amablemente su consentimiento para aplicar esta 
encuesta virtual, que servirá para la generación de conocimiento que forta-
lezca el servicio de policía frente al fenómeno del vandalismo en la ciudad de 
Bogotá.

Datos personales 

1. Edad: 2. Sexo:

3. Cargo: 4. Grado: 5. Institución donde labora:

6. Profesión:
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Preguntas 

1. Concibo el fenómeno del vandalismo urbano generado en el marco de 
algunas protestas sociales como:

2. ¿Qué características principales tiene el fenómeno del vandalismo en Bo-
gotá? (Estructura, funciones, intereses, organización, métodos, finan-
ciación)

3. ¿Cómo evitar excesos del uso de la fuerza por parte del ESMAD durante 
las protestas sociales?

4. ¿Cuáles han sido los mayores impactos a la seguridad y la convivencia 
por causa de acciones de vandalismo durante las protestas sociales en 
Bogotá? 

5. ¿Cuáles son las causas estructurales del incremento del fenómeno del 
vandalismo en la ciudad de Bogotá?

6. ¿Cuáles son las principales falencias de la Policía Nacional en el momen-
to de intervenir situaciones de vandalismo en las protestas sociales?

7. ¿Qué estrategias o capacidades debe implementar la Policía Nacional 
para contrarrestar la ocurrencia de actos vandálicos durante las pro-
testas sociales?
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Resumen

La violencia ha sido protagonista infortunada de la protesta social, alentada 
por las redes sociales. Objetivos: 1) analizar la percepción de estudiantes uni-
versitarios de la imagen de la Policía Nacional de Colombia en convivencia y 
seguridad, el Escuadrón Móvil Antidisturbios con relación a la protesta social. 
Método: encuestas ponderadas: empleando 80 preguntas, además, se correla-
cionaron los datos anteriormente obtenidos que midieron la participación en 
la acción colectiva y si está influenciada por las tres orientaciones del sistema 
político (reglas, roles y valores), correlacionando con un modelo de regresión 
logística del alfa de Cronbach. Resultados: El 90,75 % de ellos consideran que no 
debería existir el ESMAD, ni acudir ninguna forma de autoridad. Las variables 
que influyen en el poder político estadísticamente significativas (p < .001) se 
encuentran la seguridad, el uso de la fuerza y los derechos humanos. Asimismo, 
los valores y roles, tanto para los estudiantes de instituciones privadas y públi-
cas, también fueron estadísticamente significativos. Discusión: existe un sesgo 
informativo en la protesta social, con operación de justicia precaria y sin apoyo 
ciudadano. Conclusiones: el sesgo informativo alimentado por algunos grupos 
políticos que emplean las redes sociales para ganar adeptos, necesitando otros 
estudios asociados con la cultura, los valores y el fortalecimiento del aparato ju-
dicial, aumentando las penas, el rechazo social y la garantía de la protesta social.

Palabras clave: estudiantes, policía, política, protesta social, uso de la fuerza, 
violencia.

Abstract

Violence has been the unfortunate protagonist of social protest, encouraged 
by social networks. Objectives: 1) to analyze the perception of university 
students of the image of the Colombian National Police in coexistence and 
security, the Escuadrón Móvil Antidisturbios in relation to social protest. 
Method: weighted surveys: using 80 questions, in addition, correlating the 
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previously obtained data that measured participation in collective action and 
whether it is influenced by the three orientations of the political system (rules, 
roles and values), correlating with a regression model logistics of Cronbach’s 
alpha. Results: 90.75 % of them consider that ESMAD should not exist, nor 
should any form of authority go to it. The variables that influence political 
power statistically significant (p < .001) are security, the use of force and 
human rights. Likewise, the values   and roles, both for students from private 
and public institutions, were also statistically significant. Discussion: There is 
an informative bias in the social protest, with a precarious justice operation 
and without citizen support. Conclusions: The informative bias fed by some 
political groups that use social networks to win followers, needing other studies 
associated with culture, values   and the strengthening of the judicial apparatus, 
increasing penalties, social rejection and the guarantee of social protest.

Keywords: students, police, social protest, politic, use of force, violence. 

Introducción 

En Colombia, existe una sensación de temor asociada a hechos generados por 
violencia directa o indirecta durante la protesta social, forjando una edifica-
ción social del miedo, producto de dichos acontecimientos o la probabilidad 
de ocurrencia; como término subjetivo conocido como percepción de segu-
ridad, sumado a la opinión de la atención policial oportuna, la cual permite 
identificar las causas de la demanda y satisfacción de los ciudadanos frente 
a la prestación del servicio policial (motivos de policía), como insumo de la 
administración para el ajuste de las políticas públicas (Cámara de Comercio de 
Bogotá [CCB], 2021a). Por lo anterior, los ciudadanos de la capital de Colombia 
(Bogotá, D. C.) se sienten inseguros: 42 % (2016), 76 % (2020) y 88 % (2021), que 
son cifras resultado de la encuesta de percepción y victimización de la CCB 
(2021b), siendo el panorama de las ciudades capitales más inseguras de Colombia: 
Cali (68.4 %), Pasto (71,6 %), Cartagena (72,2 %), Cúcuta (73,5 %) y Bogotá, 
D. C. (77.8 %), datos obtenidos de la indagación de convivencia y seguridad 
ciudadana victimización 2020 y percepciones 2021, realizada por el Departa-
mento Administrativo Nacional de Estadística (DANE, 2021).

El desafío para la Policía Nacional de Colombia [PONAL] establece dinámicas 
entre la percepción de seguridad y la prevalencia de los delitos de mayor im-
pacto evidenciados durante la protesta social, con el propósito de realizar un 
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seguimiento y evaluación de la política pública de convivencia y seguridad 
ciudadana (Ministerio de Defensa Nacional, 2019), verificando los niveles de 
satisfacción de los habitantes de Colombia. La investigación plantea desafíos 
de percepción de los estudiantes universitarios sobre la labor de la PONAL 
durante la protesta social; debido a la calificación negativa del servicio pres-
tado y ajustando la respuesta oportuna para mitigar los delitos asociados a la 
misma, así como las denuncias con evidencia empírica por parte de los me-
dios de comunicación, redes sociales sobre los comportamientos contrarios a 
la convivencia y delitos evidenciados entre 2019 y 2021.

Por lo anterior, se tendrá en cuenta las variables que evalúan subjetivamente 
los habitantes del distrito capital por medio de encuestas adaptadas sobre el 
modelo para enfrentar el miedo al crimen y el desorden en la comunidad del 
Ministerio del Interior (Tackling fear of crime and disorder in the community del Home 
Office), la cual determina la existencia de la delincuencia común en determinado 
sector de Bogotá, D. C.; así como robos, agresiones, presencia de pandillas y/o 
combos con fines delincuenciales, existencia de lugares de expendio o consumo 
de sustancias ilícitas o bebidas alcohólicas, lotes baldíos o vías públicas sin ilu-
minación y basureros; víctimas de agresiones verbales, físicas o sexuales, pre-
sencia de grupos armados organizados [GAO] o grupos subversivos; falta de 
empleo, por último, ver o escuchar en los medios de comunicación o redes so-
ciales la presencia de la Fuerza Pública (PONAL y Ejército) en el sector (DANE, 
2021). Datos que establecen la percepción del trabajo policial por parte de los ha-
bitantes; quienes clasifican y regulan la aplicación de la ley evaluando a los uni-
formados, especialmente los pertenecientes al Modelo Nacional de Vigilancia 
Comunitaria por Cuadrantes [MNVCC] o policía de vigilancia (Páez et al., 2020).

Las cifras de percepción de seguridad en Colombia no reflejan la dinámica 
real, y posiblemente tienen un sesgo subjetivo al contrastarlo con los resul-
tados de las denuncias establecidas en el Sistema de Información Estadístico, 
Delincuencial, Contravencional y Operativo de la Policía Nacional [SIED-
CO], las cuales se encuentran en proceso de unificación con otros organis-
mos del Estado, con el propósito de reproducir cifras fidedignas. Por otro 
lado, se evidencian hechos que influencian las variaciones de los resultados 
de las encuestas, dependiendo de los gobiernos de turno, las administracio-
nes de alcaldías, gobernaciones; la distancia de las ciudades capitales a las 
poblaciones anexas, la presencia de la Fuerza Pública en dicho territorio, la 
información que proporcionan los medios de comunicación, el uso de redes 
sociales, las exigencias de los participantes durante la protesta y la respuesta 
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del Estado frente al desarrollo del fenómeno social. Asimismo, debido a la 
condición rural de un número importante de poblaciones colombianas, la pre-
sencia del aparato estatal es precaria, evidenciando problemáticas sociales y 
criminales complejas asociadas al narcotráfico (Sarmiento et al., 2020), pudien-
do influir algunos grupos que intervienen directa o indirectamente durante el 
desarrollo de esta, financiando a los participantes. Para finalizar este aparta-
do, especialmente en zonas urbanas, existen problemáticas de protesta social 
violenta como los daños a la infraestructura de los bienes del Estado (sistema 
de transporte – Transmilenio - mobiliarios, vidrios, vehículos de la PONAL, 
entre otros), así como destrucción de locales comerciales, entidades bancarias, 
almacenes de venta de productos, tiendas de víveres; viviendas y vehículos 
propiedad de ciudadanos particulares (Barrera y Hoyos, 2020), las cuales afec-
tan la confianza hacia las instituciones del Estado, menoscabando la respuesta 
policial frente al fenómeno de la protesta violenta.

Por otra parte, la PONAL estableció un equipo interdisciplinario con las fuer-
zas militares (Ejército, Fuerza Aérea, Armada), organismos de control, defensa 
civil, bomberos, Fiscalía General de la Nación, Procuraduría, Defensoría del 
Pueblo y demás organismos del Estado encargados de verificar y garantizar 
los derechos humanos (Oficina de las Naciones Unidas, 2004), evaluando y 
previniendo que la protesta social legítima se convierta en un foco de vanda-
lismo y descontrol ciudadano, conocidos como escenarios de atención a nivel 
nacional en la protesta estudiantil. Para ello, se realiza un monitoreo en tiempo 
real (antes y durante) de dichos hechos, así la información de inteligencia con 
base en el tipo de reunión, número de personas, antecedentes del sector, clasi-
ficación del tipo de protesta, caracterización de los posibles daños humanos e 
infraestructura cercana, empleando como último recurso al Escuadrón Móvil 
Antidisturbios [ESMAD] (Testigo Directo, 2016), finiquitando en una evalua-
ción de los resultados del servicio (después) y el apoyo de la investigación cri-
minal, para lograr capturas en flagrancia, la individualización de los violentos 
o la posible judicialización de los delincuentes.

La guerrilla del Ejército de Liberación Nacional [ELN] posee una extensa red 
de apoyo para financiar y apoyar con delincuentes, algunas manifestaciones 
han sido infiltradas por el anterior grupo terrorista y por grupos insurgen-
tes residuales de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia [FARC] 
(Pérez, 2016). Asimismo, a partir del 2000 se ha fortalecido el Movimiento Bo-
livariano para la Nueva Colombia y el Partido Comunista Clandestino de Co-
lombia [PC3] (Verdad abierta, 2016), como grupos anti-Estado de izquierda 
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radical que pretenden infundir un sesgo político comunista, alienando a los 
estudiantes de algunas universidades colombianas. Por lo anterior, este es-
tudio es el punto de partida para determinar los vínculos existentes entre las 
guerrillas urbanas y los estudiantes universitarios en el contexto de la protesta 
social, evidenciando las noticias que tengan soporte fotográfico o formato en 
video realizadas por los medios de comunicación y redes sociales, comprobando 
la veracidad de dicha información con las denuncias en la Fiscalía General de la 
Nación y la PONAL, como parte del Estado del arte para ser analizada, poste-
riormente, por expertos en seguridad ciudadana.

En la protesta violenta, se quebrantan los derechos humanos y el derecho 
internacional humanitario, convirtiendo la dinámica de la protesta pacífica 
y democrática, en “zonas de estallido anárquico urbano”, producto del apoyo 
de vertientes políticas de izquierda para eliminar el ESMAD (Testigo Direc-
to, 2019). Por otra parte, censuran a la PONAL e incitan a los manifestantes, 
ocasionando zonas de enfrentamiento entre protestantes que infunden terror, 
zozobra y bloqueo; cierres, afectaciones económicas y morales considerables. 
Por otro lado, producto de lo anterior, resultaron 32 Centros de Atención In-
mediata [CAI] de la PONAL vandalizados e incinerados en el 2021 (Noticias 
Caracol, 2020), sumado al uso de artefactos explosivos improvisados en ciu-
dades como Medellín, Cali y Popayán (“papas bomba”, “bombas molotov” 
– mezcla de nitratos, acelerantes como la gasolina - pólvora) durante las mar-
chas, ocasionando violencia física y daños sistemáticos irreparables a la vida 
humana, con propuestas desde la alcaldía de Bogotá de no utilizar la fuerza 
policial en caso de actos vandálicos (El Tiempo, 2020; El País Cali, 2020; No-
ticias Caracol, 2021a), las cuales fueron obsoletas, siendo necesario emplear 
el ESMAD a los dos días de su publicación, con el fin de que no se generaran 
más daños económicos, problemas en la movilidad y lesiones personales, es-
pecialmente en la población civil.

Por otra parte, en esta investigación, se analizó si la participación en la acción 
colectiva está influenciada por las tres orientaciones individuales del sistema 
político (reglas, roles y valores). Además, cómo las orientaciones políticas de-
ben explicar por qué los individuos asumen una determinada actitud (positi-
va o negativa) hacia una posición política, manteniendo una convicción moral 
y decidiendo unirse a una acción de protesta. Por otro lado, como se señaló, 
cada orientación política no se ve afectada por todos los temas de protesta y, 
por lo tanto, deberían predecir la acción colectiva en distintas situaciones. 
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Por lo anterior, se midieron tres grupos en escenarios de protesta, planteando 
la hipótesis de que la orientación de la regla debería tener un efecto positivo 
en la acción colectiva en aquel grupo relacionado con la protección de la se-
guridad; la orientación de roles debería tener un efecto positivo en la acción 
colectiva en la salvaguarda del propio estatus social, la orientación de valores 
debería tener un efecto positivo en la acción colectiva en el grupo relacionado 
con la salvaguardia de la igualdad social y cómo dichos efectos están relaciona-
dos con los conceptos políticos (grupos al margen de la ley, delitos, convivencia, 
autoridad); su percepción y entendimiento por parte de los estudiantes con otras 
variables vinculadas a la relación individuo-sistema político, tales como los me-
dios de comunicación, el periodismo y las noticias falsas.

Para finiquitar, se definen y aclaran algunos términos con el propósito de con-
textualizar al lector en las normas actuales y los retos de la PONAL frente al 
fenómeno violento de los delitos en el marco de la protesta social, proponien-
do los siguientes objetivos: 1) analizar la percepción de la imagen de la PONAL 
por parte de expertos en convivencia y seguridad ciudadana frente a los delitos 
ocurridos producto de la protesta social entre 2019 y 2021, 2) identificar la per-
cepción de estudiantes universitarios sobre la participación en la protesta social 
a través de formas violentas y pacíficas (protestas políticas) y la opinión sobre 
el ESMAD de la PONAL durante estas, 3) realizar una revisión documental con 
base en lo encontrado en investigaciones científicas, literatura gris, encuestas, 
estudios de caso, redes sociales, sobre la opinión ciudadana de expertos en se-
guridad y convivencia; medios de comunicación que siguen la protesta social, 
proponiendo estrategias de fortalecimiento de la imagen de la PONAL.

Uso de la fuerza policial

El uso de la fuerza ha sido un tema de interés público, normativo y de investi-
gación en Colombia, intensificado por las protestas violentas y vandálicas ocu-
rridas en ciudades y varios municipios, donde se han presentado muertes tan-
to de miembros de la Fuerza Pública y manifestantes como forma de protesta 
reconfigurada y denominada violencia impulsiva (Vargas et al., 2021). Por lo 
anterior, esta investigación encara la convivencia y seguridad ciudadana desde 
el Estado social de derecho (Cabrera, 2018), permitiendo el perfeccionamiento 
de los actores de justicia (jueces, fiscales, entre otros) como una forma de mejo-
ra continua para comparar las posibles variables que miden la confianza hacia 
las instituciones de Estado, el bienestar y la convivencia (Barrera, 2015).
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La percepción de convivencia subjetiva, cuando existe un choque de fuerzas en-
tre la PONAL y manifestantes, es un indicador de convivencia ciudadana sobre 
la respuesta del Estado a través de los grupos especiales antimotines (ESMAD), 
teniendo implicaciones que pueden afectar la confianza e imagen favorable o 
desfavorable de las instituciones; existiendo estudios que presentan diferentes 
resultados al emplear encuestas, uso de redes sociales, investigaciones sobre percepción 
en la actuación policial o periodismo digital (Valenzuela et al., 2018; Harlow et al., 
2020; Mitchelstein y Boczkowski, 2021; Valenzuela et al., 2021). Por lo tanto esta 
investigación inédita en Colombia establece una propuesta que se derive de la 
opinión de expertos en convivencia sobre este tipo de hechos (validación inter-
na y externa), bajo los planteamientos teóricos con base en el uso de la fuerza; 
además de la opinión de estudiantes de dos universidades colombianas (una 
pública y una privada, percepción ciudadana de convivencia), correlaciona-
dos con las opiniones del ESMAD con el fin de proponer posibles estrategias 
para entender y evaluar el fenómeno objeto de estudio.

En Colombia, la institución policial mediante la Resolución Nro. 03517 del 
2009, donde instituye el manual de operaciones especiales para la Policía Na-
cional, sumado a la Resolución Nro. 02903 del 2017, en la cual se reglamenta 
el uso de la fuerza y el empleo de armas, municiones, elementos y dispo-
sitivos menos letales, utilizados en casos necesarios y como último recurso 
para evitar daños en la vida humana. Además, la Institución fija protocolos de 
atención para la protesta social, implementados en la Resolución 03002 del 29 
de junio del 2017, la Resolución 1139 del 19 de octubre del 2020 y el Decreto 
003 del 05 de enero del 2021. En este último, se encuentra puntualmente las 
actividades que debe realizar la Fuerza Pública ante la presencia de un hecho 
violento en una protesta social, desde el ámbito preventivo, concomitante y 
posterior, como disposición sobre la reacción, el uso y la comprobación de la 
fuerza legítima del Estado para proteger el derecho a la protesta pacífica por 
parte de los habitantes de Colombia.

La protesta social en Colombia 

Colombia presenta un historial frente a la protesta social, con diferentes he-
chos, en donde los ciudadanos han expresado su inconformidad mediante las 
movilizaciones sociales, logrando en ocasiones cambios, así como muertes y 
lesiones permanentes a personas que se encuentran o no involucradas en las 
mismas. Así, parte del histórico de dichas protestas se presenta a continua-
ción, como contexto de la problemática:
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En 1909, producto de los excesos del general Rafael Reyes (presidente de la 
época), así como la persecución a la oposición política, en diversos intentos de 
continuar en el poder, por otra parte, la firma de un tratado con EE. UU. Para 
la separación de Panamá; de tal forma que, para este año, se desarrolló una 
marcha multitudinaria en Bogotá, liderada por estudiantes. Dichas moviliza-
ciones fueron el comienzo del fin de la presidencia de Reyes, toda vez que su 
gobierno perdió legitimidad. González y Molinares (2012) expresaron que el 
inicio de las protestas en Colombia, se da aproximadamente en el 1912, en 
el cual maquinistas y fogoneros del ferrocarril de Antioquía, protestaron para 
pedir una mejor remuneración, asistencia médica, así como la reducción de sus 
excesivas jornadas de trabajo y vivienda. Dichas jornadas, de acuerdo con lo 
manifestado por los autores, quienes recogen el reporte del El Tiempo de 1917, 
se presentaron sin gritos ni actos de violencia, así como ningún acto de amoti-
namiento. Para 1919, fue reconocido el derecho a la huelga, aunque pareciera 
contradictorio, también se autorizaba a los contratantes a reemplazar a aquellos 
funcionarios que participaban en las mismas. Para 1920, se prohíben las huel-
gas en actividades esenciales como el transporte público y servicios públicos.

En 1919, se presentaron medidas de hecho por parte de los manifestantes en 
la Plaza de Bolívar de Bogotá, ocasionando el asesinato de siete manifestan-
tes y dieciocho heridos; surgida, según lo relata González y Molinares (2012), 
debido a que el presidente Marco Fidel Suárez decidió importar las telas de 
los uniformes del Ejército colombiano, en conmemoración de los cien años 
de independencia, generando fuertes protestas en los artesanos de la ciudad; 
quienes, ante la negativa de ser escuchados, lanzaron piedras a la guardia pre-
sidencial, los cuales abrieron fuego contra los manifestantes. 

De acuerdo con lo indicado por González y Molinares (2012), para 1928, los 
trabajadores de la zona bananera del departamento del Magdalena y Bolívar, 
unidos con los empleados de la Santa Marta Railway Company, a los trabaja-
dores del puerto, agobiados por las condiciones laborales que les imponía la 
United Fruit Company, comercializadora de banano para EE. UU., apoyados 
por el partido Socialista Revolucionario de Colombia, protestaron para pedir 
el mejoramiento de las condiciones laborales (Memoria, 2019); situación que se 
agravó el 5 de diciembre de 1928, debido a que no lograron llegar a un acuer-
do, por lo que se ordena disolver la protesta de forma violenta, declarando por 
parte del presidente Miguel Abadía Méndez, el estado de sitio, con el apoyo 
de personal de soldados, les solicitaron a los trabajadores que abandonaran la 
huelga, a lo cual, hicieron caso. Omiso esto causo que el general Carlos Cortés 
Vargas abriera fuego contra los empleados, los cuales perdieron la vida. 
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De 1926 a 1930, se prohíbe el derecho a la huelga y los sindicatos, en el gobierno 
conservador de Miguel Abadía Méndez. González y Molinares (2012) manifestaron 
que, para 1920, se presentaron 32 huelgas en Colombia, que evidenciaron la aparición 
de la clase obrera. En 1924, se produjo otra gran huelga de la Tropical Oil Co., en la 
que los empleados reclamaban mejores salarios, la protesta no fue reprimida, pero 
posteriormente el Gobierno autorizó 1200 despidos; asimismo, en 1925, se presenta 
otra huelga, en donde 5000 trabajadores suspendieron sus actividades, el Gobierno 
respaldó a la Tropical Oil Co. Según lo indica González y Molinares (2013), la 
policía disparó a los huelguistas, en donde murieron dos de ellos, posteriormente 
se declaró el estado de sitio y se encarcelaron a los que participaron de la huelga. 
En este mismo 1924, se fundó la Federación de Estudiantes de Colombia [FEC], 
promovió a primera manifestación estudiantil con impacto en el país.

El 6 de junio de 1929 un grupo de personas protestaba contra del Gobierno 
conservador de Miguel Abadía Méndez, a este grupo se unieron los estudian-
tes de la Universidad Nacional de Bogotá. Una vez la marcha se encontraba 
por el Palacio de la Carrera, según testigos, algunos policías dispararon contra 
los manifestantes y un estudiante de derecho, llamado Gonzalo Bravo Pérez, 
murió por disparos; esto agudizó aún más las protestas, durante varios días, 
los jóvenes continuaron con manifestaciones, hasta el día del sepelio de Bravo. 
Producto de estos hechos, comenzó a realizarse el homenaje cada 8 de junio 
al estudiante caído (Memoria, 2019). González y Molinares (2013) expresaron 
que, pese a que desde 1931 se reconoció el derecho a la asociación sindical, se 
generaban campañas moralizantes por parte de la iglesia, la cual denominó en 
su momento como “almas pérdidas y malas influencias”, a los que participa-
ban en las huelgas; mediante el Decreto 895 en 1934, se definió la jornada labo-
ral de 8 horas, por lo que se convirtió en una preocupación de los empleadores 
el uso del tiempo libre, que pudiesen generar ideas revolucionarias.

Para 1948, se organizó la marcha del silencio, en la que se denunciaba la 
persecución de los partidarios de Jorge Eliecer Gaitán, jefe del liberalismo. 
Este período estuvo marcado por fuertes confrontaciones entre los liberales y 
conservadores, especialmente en departamentos como Caldas, Tolima y Cauca, 
generando muertes constantes de ambos partidos y desplazamiento forzado. 
Dicha movilización fue masiva (Memoria, 2019).

Durante la dictadura de Gustavo Rojas Pinilla, se presentaron diversas jorna-
das de protestas, que fueron debilitando progresivamente el poder del gene-
ral; durante dichas jornadas, se presentaron muertes de estudiantes, culpando 
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a la Policía Nacional de lo ocurrido; posteriormente, el Ejército Nacional dispa-
ró contra manifestantes, causando el aumento de muertos y heridos (Memoria, 
2019). En este mismo periodo, producto de la decisión de la Asamblea Nacio-
nal Constituyente de prolongar el periodo del presidencial del general hasta 
1962, se desencadenó un paro nacional, al que fueron sumándose empresa-
rios, trabajadores, docentes, entre otros, generando la renuncia del general 
(Memoria, 2019).

En 1977, sucedió una de las más violentas movilizaciones, en la que participa-
ban la Confederación de Trabajadores en Colombia [CTC], la Unión de Tra-
bajadores de Colombia [UTC], la Confederación Sindical de Trabajadores de 
Colombia [CSTC] y la Confederación General del Trabajo [CGT]. Las manifes-
taciones se dieron por los aumentos en el costo de vida, solicitando igualmente 
la renuncia del presidente López Michelsen. En dichas protestas perdieron la 
vida aproximadamente 20 personas. 500 heridos, así como grandes destrozos 
materiales en el daño a locales comerciales (Memoria, 2019). Producto de estos 
hechos, el presidente López incrementó el salario, y se generó mayor represión 
según lo indican en contra de los movimientos sociales (Memoria, 2019). 

El 4 de febrero de 2008, millones de ciudadanos en las principales ciudades del 
país se movilizaron en contra de las acciones de las autodenominadas FARC. 
La convocatoria utilizó la red social Facebook. 

En marzo de 2011, en protesta al proyecto de ley radicado por el presidente 
del momento, Juan Manuel Santos, a través del cual se pretendía reformar la 
educación superior en Colombia; los estudiantes conformaron la mesa amplia 
nacional estudiantil, cuya finalidad fue establecer diálogos con el Gobierno. 
Tras meses de conversaciones no fue posible llegar a ningún acuerdo, lo que 
desató un paro nacional. Entre ese mes y noviembre realizaron tumultuosas ma-
nifestaciones, entre las que se destacó la del 24 de noviembre, que se hizo en 
sincronía con los estudiantes de Chile. Ese día, miles de estudiantes de todas 
las partes del país coparon la Plaza de Bolívar de Bogotá y lograron que el Go-
bierno retirara el proyecto del Congreso (Memoria, 2019).

En 2013, se generó una movilización de los campesinos del país, mediante el 
Paro Nacional Agrario, según lo indicado por Rodríguez (2016), producto de 
los altos precios de los insumos para la producción agrícola, el libre comercio 
con pocos impuestos a productos del extranjero, contrabando, dificultades en 
el acceso a los créditos para la producción, incumplimiento de acuerdo pre-
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vios, condonación de deudas a productores, entre otras, como lo indica Durán 
(2014), citado por Rodríguez, esta movilización fue apoyada en su momento 
por comunidades organizadas como Dignidad Agropecuario, Mesa Agraria 
y Popular de Interlocución y Acuerdo ley el Coordinador Nacional Agrario. 
Estos hechos se dieron del 19 de agosto al 12 de septiembre. Ha sido una de 
las movilizaciones campesinas más grandes en las últimas décadas, afectando 
a gran parte de los departamentos del territorio nacional, mediante bloqueos, 
marchas, cacerolazos, plantones, entre otros, generando desabastecimiento de 
productos de consumo de la canasta familiar.

De tal forma, que, para Colombia, el derecho a la protesta se asocia como lo 
indica Rodríguez (2015), a otros derechos como el derecho de la reunión, a la 
asociación, a la libre expresión, esenciales en un país democrático, así como 
garantizar la pluralidad, el control de la función del gobierno por parte de 
los ciudadanos, la protección de las minorías y propiciar el debate público. 
Tarrow (1997) menciona que la protesta social no puede darse de otra manera 
sin alterar las rutinas y la cotidianidad de terceros, por lo que, en cierta medi-
da, genera actos que pueden no ser violentos, pero sí violentan los derechos 
de los otros, como la libre locomoción. Según lo plantean autores como To-
rres (2018), la normatividad colombiana presenta elementos que, de alguna 
manera, reprimen la protesta social en Colombia, que generan riesgos para 
el ejercicio del derecho a la protesta, a la libre expresión, a la reunión, entre 
otros definidos en la Constitución; afectando de manera directa los intereses 
colectivos, respecto al control social ejercido a los entes del Estado, mediante 
el desarrollo de actividades asociadas con la protesta, en donde se originan 
cuestionamientos a las gestiones del gobierno.

En el art. 37 de la Constitución Política de Colombia, se encuentra estipulada 
la protesta social: “toda parte del pueblo puede reunirse y manifestarse públi-
ca y pacíficamente... solo la ley podrá establecer de manera expresa los casos 
en los cuales se podrá limitar el ejercicio de este derecho” (1991), estableci-
da como un derecho esencial; garantizando la participación y la libertad de 
expresión. Además, es un instrumento constitucionalmente legítimo, el cual 
demanda los derechos humanos en forma pacífica y relacionada con otros de-
rechos establecidos constitucionalmente, de acuerdo con diversas circunstan-
cias de modo, tiempo y lugar. Asimismo, es un mecanismo de participación 
democrática que busca abrir espacios para expresar rechazo o inconformismo, 
expresando las necesidades ciudadanas. Por otra parte, las acciones de pro-
testa social no son delitos y se debe garantizar los derechos de los partícipes, 



113

La protesta social en Colombia: análisis, comprensión e identificación
de sus tendencias y perspectivas 

especialmente por parte de la PONAL. Por otra parte, existen algunas conduc-
tas penales que están tipificadas en la legislación penal colombiana en el marco 
de la protesta social, especialmente aquellas que afectan la seguridad pública y 
los intereses generales, con base en los principios de responsabilidad, libertad 
y sensatez.

En la Constitución Política de 1991, existe el bloque de constitucionalidad, con-
formado por los arts. 19, 21 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos [PIDCP], resumido en que toda persona tiene derecho a la libertad de 
expresión; además de indagar, recoger y divulgar informaciones y opiniones 
de diferente índole; expresándose de forma oral o escrita o a través de diferen-
tes manifestaciones artísticas o cualquier otro medio (Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 1966). Además en los arts. 13 y 15 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos (CADH, 1969), se prohíbe toda propaganda 
en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o religioso que 
constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar 
contra persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, 
color, religión, idioma u origen nacional, respetando los derechos humanos a 
través de reuniones pacíficas y sin armas (Organización de Estados America-
nos [OEA], 1969); existiendo el derecho a la libertad de expresión (CPC, 1991, 
art. 20), el art. 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), así 
como los arts. 19 y 20 del PIDCP, además del art. 13 de la CADH y finalizando 
en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre difundi-
da en la Conferencia internacional americana (OEA, 1948). Normas ratificadas 
bajo la Sentencia C-009/2018 de la Corte Constitucional, donde la libre expre-
sión y el derecho a la reunión no pueden ser omitidos bajo ningún precepto, 
solo al emplear la violencia o el vandalismo contra servidor público u otras 
personas o grupos (Corte Constitucional, 2018). Para concluir esta parte de las 
normas implicadas en la protesta social, se encuentra en la Ley 1801 (2016) los 
términos de la protesta social, estableciendo cláusulas, limitaciones, excepcio-
nes y prohibiciones.

Por lo anterior, la PONAL monitorea por departamento, municipio, día y hora, 
las manifestaciones de protesta social, con el propósito de garantizar la no vul-
neración de los derechos humanos, con el fin de impedir que grupos ajenos a 
la caracterización de las pretensiones individuales y colectivas sean infiltradas 
y ocasionen violencia y vandalismo. En este sentido, el seguimiento expedito 
implica la reunión previa con los actores de la protesta, con el objetivo de cono-
cer las pretensiones y el número de participantes, realizando una planeación 
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del servicio policial, verificando redes de apoyo, grupos afines a las marchas 
y posibles sumatorias. Asimismo, la clasificación implica conocer el sector 
participante (estudiantes, médicos, profesores, taxistas, entre otros), identi-
ficando la zona, sus características, vías de acceso, tipo de sector (comercial, 
viviendas, colegios, universidades, parques, entre otros), la modalidad de la 
protesta (asamblea, marcha, concentración, bloqueo) y el número de partici-
pantes, siendo responsabilidad de la Dirección de Seguridad Ciudadana de la 
PONAL, caracterizando las pretensiones de los manifestantes, la ubicación de 
los escenarios de atención, las proyecciones de acuerdo a la naturaleza de la 
protesta, los antecedentes y el grupo social involucrado.

Redes sociales y medios de comunicación en la protesta social 

Desde 1999, los ciudadanos colombianos han demostrado inconformismo 
mediante marchas contra las FARC (De interés para colombianos, 1999). Asi-
mismo, existe una división de opiniones que transformaron la protesta social 
violenta en pacífica con un reparo multitudinario hacía dicho grupo, solici-
tando la liberación de secuestrados y cese de actividades criminales (Noticias 
Caracol, 2013a). Por lo anterior, los medios de comunicación han evidenciado 
la propuesta del pasado gobierno para el proceso de paz con dicho grupo, 
mostrando las posibilidades en el posconflicto especialmente para reinserta-
dos (Noti Centro CM&, 2016) y víctimas del conflicto. Por otra parte, el acuer-
do de paz con las FARC representó un sesgo político debido a que ganó el 
“no” en el plebiscito ciudadano (Red más Noticias, 2016), que si bien no fue 
excluyente en los resultados del proceso, dinamizó la representación política 
colectiva a un rechazo en contra de dicho partido político (Noticias Caracol, 
2018), siendo a posteriori rechazado por el mismo Congreso y apoyado por 
sus disidencias (Testigo Directo, 2021), convirtiendo las marchas en una forma 
de censura particular, impulsada por la tecnología y los medios de comunica-
ción (Guzmán-Martínez, 2020) que transformaron la protesta pacífica en una 
guerra urbana tras la desmovilización (La Tarde Cosmovisión, 2016).

Algunos medios de comunicación nacional (Revista Semana, 2021a) e inter-
nacional (Channel 4 News, 2021), presentaron las noticias directamente en 
el lugar donde se desarrolló la protesta social, especialmente realizando vi-
deos comentados por expertos o por los participantes directos o manifestantes 
(Revista Semana, 2021b,c,d). Otros medios de comunicación internacionales 
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como BBC News Mundo (2019; 2021), han explicado los posibles desencade-
nantes desde el ámbito de los que protestan; las personas ajenas al problema 
afectadas (comerciantes, transportadores, estudiantes que no participan, entre 
otros) y los que no salen a las calles a protestar, sin focalizar el problema so-
cial desde la violencia o vandalismo, mostrando imágenes de lo sucedido y 
evidenciando la contención y respuesta del uso de la fuerza por parte de la 
PONAL. Asimismo, medios digitales como Sky News (2021), CNN en espa-
ñol (2021a) y Guardian News (2021), han realizado seguimiento de los hechos 
violentos ocasionados en la protesta social, analizando las pretensiones de los 
manifestantes, los delitos asociados y los intereses políticos, demostrando la 
infiltración por grupos de izquierda radical, los cuales comercializan armas, 
drogas, focos de terrorismo y vandalismo estratégico que terminan en ciuda-
danos, policías y autoridades que garantizan los derechos humanos (Defenso-
ría del Pueblo, Procuraduría) lesionados, además de personas participantes y 
policías asesinados (Revista Semana, 2021f). A lo anterior, se suma el desorden 
estudiantil que desencadena una “bola de nieve”, agitado por los grupos de 
izquierda durante las marchas, ocasionando daños al interior de entidades 
públicas, privadas, comercio, transporte público y pérdidas millonarias (Re-
vista Semana, 2021g).

Por lo anterior, el contenido difundido a través de redes sociales es un punto 
de partida en la convocatoria de la protesta social, especialmente informando 
acciones de la policía en ciertos sectores y su presencia en el tiempo (Urman et 
al., 2021), datos que evidencian la movilización y coordinación de ciertos sitios 
durante el desarrollo de estas. Asimismo, las redes sociales actúan como una 
plataforma donde activistas y observadores planifican, promueven y respon-
den hacía las acciones colectivas (Lam et al., 2021). En este sentido, los mensa-
jes generados por participantes periféricos (no están comprometidos directa-
mente en la manifestación), son fundamentales para aumentar el alcance de 
los mensajes de protesta y generar contenido en línea a niveles comparables 
con los participantes principales (Barberá et al., 2015), cifras que esclarecen la 
importancia de los medios de comunicación y el uso de la tecnología en tiem-
po real, como forma de invitación masiva que promueve la participación en 
este tipo de eventos.

El monitoreo de las redes sociales en línea (online) (Whatsapp, Twitter, Tik Tok, 
Facebook, entre otros), representa un reto para las autoridades que realizan 
seguimiento de la protesta social, especialmente antes de que surja la reunión 
en sitios determinados. Sin embargo, la evidencia empírica sugiere que el ac-
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tivismo en línea y fuera de línea (offline en inglés) están positivamente relacio-
nadas y entrelazadas (sin dualismo digital), debido a que las publicaciones en 
las redes sociales externas pueden movilizar a otros para la protesta online, 
(Greijdanus et al., 2020). Además, enlazadas particularmente al documentar y 
recopilar experiencias individuales, construcción de comunidades, formación 
de normas y el desarrollo de realidades compartidas durante la protesta social.

Se ha observado en los medios de comunicación cómo algunos habitantes de-
fienden el interior de sus viviendas por mano propia (armas de fuego) su 
integridad personal, repeliendo el hurto de sus enseres, el vandalismo y la 
destrucción de la propiedad privada durante la protesta violenta; siendo los 
encabezados de muchos de los reportajes evidentes en las noticias, donde se 
observan a los encapuchados realizando dichos actos vandálicos (Noticias 
Caracol, 2019a). Por otra parte, a partir del 2019 durante el paro nacional, la 
infiltración de grupos subversivos al interior de las universidades fue evi-
dente (Noticias Caracol, 2019b), demostrando los vínculos políticos con gru-
pos como el ELN; que, aunque son delitos consagrados en el código penal 
colombiano, resulta difícil capturar los victimarios en flagrancia debido a la 
naturaleza compleja del fenómeno violento durante la protesta. Para concluir, 
13 personas fueron individualizadas y capturadas en diversos allanamientos, 
gracias a las noticias presentadas como elementos materiales probatorios en 
los medios de comunicación, con el apoyo de los ordenados por la Fiscalía 
General de la Nación, donde se ubicó evidencia física que ayudó a los peritos 
e investigadores a encontrar los responsables. Dichas pruebas fueron audios, 
mensajes, fotografías y videos evaluados por un equipo especializado del ente 
acusador durante seis meses, los cuales llevaron a desentramar el accionar 
violento del grupo denominado “primera línea”, los cuales coordinaron ata-
ques al comercio, al transporte público, a policías miembros del ESMAD (El 
Colombiano, 2021a).

Participación de los estudiantes en la protesta social

La exploración en torno al tema de la participación de las personas en diferen-
tes grupos sociales es diversa (Chayinska et al., 2017); asimismo, se ha demos-
trado que los habitantes de determinado sector, clase social, grupo etario o ni-
vel educativo, tienen diferentes filiaciones relacionadas a su identidad social 
(Chayinska et al., 2019; Cuevas et al., 2022). Estas se movilizan y politizan de 
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acuerdo con intereses particulares expresados durante eventos de congrega-
ción frente a un tema específico, una vertiente política o una manifestación de 
protesta social en determinado contexto; conduciendo a expresiones sincro-
nizadas (Curtin et al., 2016). Por lo anterior, a pesar del creciente interés para 
reconocer los mecanismos asociados del activismo social (Curtin y McGarty, 
2016), aún sigue sin identificar la asociación de los estudiantes universitarios 
en la protesta violenta y la opinión de estos sobre el uso de la fuerza por parte 
del ESMAD como formas de expresión múltiple en Colombia.

Los movimientos sociales pueden reflejar no solo múltiples participaciones 
sino también variados métodos, vistos a través de diversas teorías sociales 
(Kende, 2016). Algunos de estos, generan apoyo y persuaden a los participan-
tes potenciales para que se unan a un movimiento, mientras que otros impli-
can interrumpir o incluso destruir a terceros durante la protesta social. Por 
otra parte, existen estudios que tratan de comprender las causas de la acción 
colectiva extrema o violenta (Thomas et al., 2014; Jiménez-Moya et al., 2015), 
distinguiéndolas de la acción moderada, normativa y pacífica. Además, dentro 
de la protesta social persuasiva, se influye a otros para que compartan un obje-
tivo político y la protesta social confrontativa, se enfrenta a los opositores con 
acciones directas que pueden perturbar sus actividades, transformándola en 
violenta; catalogada por McGarty et al. (2014) Como: “no normativa”, “ilegal”, 
“violenta”, “extrema”, conocida en Colombia como vandalismo y terrorismo 
urbano a través de grupos de extrema izquierda que se suman y ocasionan 
hechos violentos, sumado a las decisiones del Estado en su prohibición o en 
nuevas formas de diálogo o concertaciones con los grupos activistas, donde 
los estudiantes se suman al paro a través de intereses particulares o colectivos.

El papel de la percepción de legitimidad de la protesta debe ser vista desde 
la predicción de diferentes formas de acción colectiva estudiantil, siendo un 
desafío para el Estado colombiano, implicando estudios como este basados en 
el análisis de la percepción de las oportunidades políticas de los estudiantes en 
relación con los resultados anticipados de los esfuerzos para garantizar la pro-
tección de los activistas (Reicher y Haslam, 2013). Sin embargo, se ha prestado 
poca atención en explicar las múltiples identidades sociales de los estudiantes 
y sus conceptos ideológicos alineados a la manifestación de partidos políticos 
(Meyer, 2004) o el descontento social, con el fin de entender el rol democrático 
de participación de la PONAL y otras entidades durante la protesta social. 
Por otro lado, con base en la teoría de la autoexpansión (Aron et al., 2004), se 
asume que las personas expanden sus autoconceptos para participar en dife-
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rentes grupos o comunidades (Tropp y Wright, 2001) y donde las autoridades 
deben garantizar la forma legítima de participar en la acción colectiva. Por lo 
anterior, este capítulo es una apuesta empírica y oportuna para contextualizar 
la captura de la percepción de los estudiantes, sobre las características clave 
de la estructura de oportunidades políticas en tiempos de transición hacia los 
cambios de Gobierno.

Por otra parte, al interior de las universidades públicas existen grupos clandes-
tinos y con una jerarquía marcada en el comunismo radical, conformados por 
estudiantes y movilizados por algunos profesores de izquierda; doctrinando a 
los jóvenes con ideas marxistas y movilizando a otros alumnos para participar 
activamente en vandalismo y violencia durante las manifestaciones de protes-
ta social (Noticias Caracol, 2019c; El País Cali, 2021). Las anteriores guerrillas 
urbanas poseen un brazo político de los grupos armados organizados residua-
les [GAOr], pertenecientes a las disidencias de las FARC y al ELN (Canal Ca-
pital, 2019). Dichos grupos fundamentalistas, ejercen su accionar criminal al 
interior de las universidades, siendo parte de organizaciones criminales como: 
coordinadora clandestina Simón Bolívar, juventudes camilistas, movimiento 
bolivariano por la nueva Colombia y coordinadora Jaime Bateman; los cuales, 
al interior de los claustros, fabrican artefactos explosivos improvisados y se 
preparan para lesionar la fuerza pública y atentar contra la vida de los unifor-
mados y ciudadanos que no piensan igual a ellos (Noticias Caracol, 2019d), ge-
nerando terror e intranquilidad durante las protesta social. Además, la Fiscalía 
General de la Nación, durante allanamientos, encontraron elementos materiales 
probatorios y evidencia física, encontrando explosivos, piezas metálicas (me-
tralla), insumos para artefactos explosivos improvisados, caucheras, máscaras 
antigases, escudos artesanales, panfletos, cartillas de doctrina guerrillera (Red 
más noticias, 2019). Otros fueron capturados en flagrancia durante el 2020 (193 
delincuentes) por los delitos de: terrorismo, ataque a servidor público, instiga-
ción para delinquir agravada, concierto para delinquir, terrorismo, tenencia 
de explosivos, uso de menores de edad en la comisión de delitos, homicidio, 
tentativa de homicidio y lesiones personales (El Colombiano, 2021b).

Los estudiantes de Instituciones de Educación Superior en Colombia eligen 
las redes sociales como una forma de comunicación rápida y efectiva dentro 
de diferentes grupos al interior de dichos establecimientos o para convocar 
reuniones definidas para tratar temas inherentes a los intereses particulares 
en determinado contexto (aborto, líderes sociales, docentes, salarios, reformas 
políticas, entre otros). Además, existen diferencias de participación durante la 



119

La protesta social en Colombia: análisis, comprensión e identificación
de sus tendencias y perspectivas 

protesta activa (participación física en la misma) o pasiva (por medio de redes 
sin asistir presencialmente), las cuales movilizan requerimientos determinados 
por líderes (no conocidos) de acuerdo con las pretensiones personales o particu- 
lares con base en cada tema a exponer o tratar. Además, en algunas ocasiones 
catedráticos históricamente han tratado de permear la forma de pensar y 
actuar de los estudiantes, tratando de prepararlos en la elaboración de explo-
sivos y perteneciendo a grupos subversivos con ideologías similares a las del 
M19 (Noticias Caracol, 2013b; Noticiero 90 Minutos, 2019a); existiendo opinio-
nes encontradas sobre la representación de este tipo de grupos por parte de 
universidades públicas (Noticias Caracol, 2019e), donde emplearon artefactos 
explosivos improvisados, siendo afectados por la manipulación de los mismos 
(El Espectador, 2019; Noticiero 90 Minutos, 2019b) durante la protesta social, como 
forma terrorista para continuar presionando a las directivas de este tipo de cen-
tros educativos (Noticias Caracol, 2019f). Para finalizar, algunos medios de comu-
nicación hablaron sobre los desaparecidos en las protestas violentas, presentando 
inconsistencias en las denuncias y en la información otorgada por sus familiares 
(Noticias Caracol, 2021g). Algunos de los supuestos desparecidos regresaron pre-
sentando versiones encontradas ante los órganos de derechos humanos (Hora 13 
Noticias, 2021); asimismo, concurren Fake news que desinforman o desintegran 
las noticias reales, retransmitiendo las problemáticas sociales mediante dicha 
información falsa (Noticias Caracol, 2021b).

Método

La investigación planteada inicia con un estudio cualitativo sobre la revisión 
documental, especialmente de los encontrados en evidencia empírica (videos) 
realizados por los medios de comunicación que cubrieron la protesta social 
durante 2019 a 2021, nutriendo además con artículos científicos y un marco 
teórico relacionado de acuerdo con las tres orientaciones del sistema político 
(regla, rol y valor) (encuesta 2–10 preguntas) identificadas por Kelman y Ha-
milton (1989), analizando las distintas razones detrás de la unión o rechazo 
al sistema político, explicando las motivaciones detrás de apoyar u oponerse al 
ESMAD. Asimismo, sigue los lineamientos planteados por Passini (2019). Por 
lo anterior, desarrolla un método mixto mostrando los resultados de las res-
puestas de estudiantes universitarios sobre 12 temas: políticas de seguridad 
(13 preguntas), uso de la fuerza (8), derechos humanos (4), educación univer-
sitaria (10), convivencia (10), grupos al margen de la ley y delitos asociados 
(6), medios de comunicación (6), periodismo (6), redes sociales (5), tecnología 
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digital (5), delitos informáticos (3) y noticias falsas (4). Por otra parte, la cons-
trucción y el diseño fueron con base en una encuesta validada y confiable 
edificada por medio de dos talleres con la participación de seis expertos temá-
ticos externos y seis expertos internos de la PONAL, con el fin de aprobar las 
80 preguntas realizadas a 480 estudiantes de una universidad pública y 480 
estudiantes de una universidad privada (N=960). Los anteriores fueron esco-
gidos de un total de 600 estudiantes por cada grupo, realizando una selección 
aleatoria de las encuestas contestadas en su totalidad.

La encuesta fue diseñada para responder preguntas específicas por parte de 
los estudiantes mencionados durante los meses de febrero y marzo del 2022. 
Además, se relacionaron las respuestas dentro de los 12 temas propuestos 
sobre la percepción de la imagen de la PONAL, los delitos establecidos en el 
código penal colombiano y los comportamientos contrarios a la convivencia 
[CCC] de acuerdo con el Código Nacional de Seguridad y Convivencia ciuda-
dana (Ley 1801, 2016) en el marco de la protesta social. Por otra parte, estimó 
la percepción de estudiantes de universidades colombianas sobre el uso de la 
fuerza durante las manifestaciones violentas por parte de la PONAL y su ES-
MAD. Por otro lado, se consultó sobre las políticas educativas y el presupues-
to asignado a la educación, la participación de ellos en la protesta social y los 
mecanismos observados por los encuestados sobre las acciones violentas; su 
opinión sobre grupos al margen de la ley y algunos temas de las problemáti-
cas sociales en sus universidades.

Además, el estudio propone una metodología mixta con un enfoque descrip-
tivo analítico con base en los resultados de un grupo de expertos temáticos 
en seis temas internos y seis externos, los cuales construyeron una encuesta, 
identificando la percepción de estudiantes universitarios sobre la participa-
ción en la protesta social a través de formas violentas y pacíficas (protestas 
políticas) y la opinión sobre el ESMAD de la PONAL durante las protesta 
social, y finalizando en una revisión documental con base en lo encontrado 
en documentos científicos, literatura gris, encuestas, estudios de caso, redes 
sociales, sobre la opinión ciudadana de expertos en seguridad y convivencia; 
medios de comunicación que siguen la protesta social, proponiendo estrate-
gias de fortalecimiento de la imagen de la PONAL.

Por otra parte, el estudio fue de tipo descriptivo ponderando las respuestas en 
porcentaje por cada uno de los estudiantes (n=960). Además, estableció la re-
lación de las redes sociales, medios de comunicación y periodistas en el papel 
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de convocatoria social para la protesta social e identificó las acciones políticas 
sincronizadas existentes. Así como las condiciones bajo las cuales las personas 
optan por diferentes formas de acción colectiva, con el fin de entender las mo-
tivaciones individuales y agrupadas (_ejemplo: 1) asistir a la protesta social, 2) 
quedarse en su casa o 3) apoyar el evento simplemente replicando mensajes en 
redes sociales_). Por lo anterior, se busca el entendimiento de cómo la protesta 
social se transforma en violenta con base en la revisión documental, el taller 
de expertos y las encuestas, triangulando los datos con los resultados del gru-
po 1 (universidad pública), grupo 2 (universidad privada) y un tercer grupo 
(n=480) miembros del ESMAD con el fin de percibir el fenómeno.

Diseño del estudio 

Se empleó un diseño de estudio de caso correlacional, recopilando los datos 
previamente por medio de dos encuestas cualitativas ponderadas entre 1 a 7 
mediante una escala Likert, estableciendo las percepciones de los estudiantes 
universitarios de la ciudad de Bogotá, D. C., sobre el trabajo de la PONAL repre-
sentada en el ESMAD, al emplear la fuerza legítima para contrarrestar la violen-
cia durante la protesta social y las experiencias (tanto positivas como negativas) 
entre la policía y los jóvenes de dos universidades colombianas (una pública y 
una privada). Además, se realizó la encuesta a miembros del ESMAD de la PO-
NAL. Asimismo, se establecieron las similitudes, diferencias y patrones entre los 
tres grupos. En este estudio, se incluyeron tres comunidades, una perteneciente 
a una universidad donde la tasa de matrícula de los estudiantes depende de la 
declaración de renta con un valor por semestre que no supera el $1000000 de 
pesos colombianos (pública); la otra de una universidad privada donde el costo 
está mínimo entre los $ 4000000 y máximo los $ 12000000 de pesos, los egresa-
dos del programa académico técnico profesional en servicio de policía quienes 
pagaron su matrícula y dos semestres académicos con estudios de pregrado ($ 
2500000 pesos cada uno), provenientes de estratos socioeconómicos 3 y 4, con el 
fin de establecer las relaciones entre las variables objeto de estudio.

Muestra de estudio 

Se buscaron n=600 estudiantes (universidad pública) y n=600 (universidad 
privada), debido a las diferencias económicas de los costos de matrícula y los 
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perfiles de ingreso. Además del total encuestado aleatoriamente, se escogie-
ron (n=480) en cada grupo, resultando en un total de (n=960), eligiendo los 
estudiantes por la evidencia de su participación durante la protesta social, 
aunado a los n=480 de participantes del ESMAD.

Criterios de reclutamiento y elegibilidad 

Los partícipes fueron escogidos entre un total de la población de las dos uni-
versidades mencionadas (n=1200), pertenecientes a varias carreras universi-
tarias de pregrado entre los semestres 5.° y 10.° de su respectivo programa 
académico. Además, del número total en cada grupo (n=600), se seleccionaron 
(n=480) en cada grupo de forma aleatoria. Por parte de los escogidos pertene-
cientes a la PONAL, seleccionados aleatoriamente del ESMAD (n=60 mujeres 
y n=420 hombres).

Recopilación de datos y medidas 

Se realizó una encuesta con única respuesta con preguntas validadas por pa-
res externos (seis expertos temáticos sobre problemas sociales de convivencia 
y seguridad ciudadana) y seis expertos internos pertenecientes a la PONAL, 
con el fin de proporcionar una validez y confiabilidad altas en la encuesta. A 
cada participante se le realizó una encuesta de 80 preguntas divididas en 12 
categorías a través de Google forms. Además, se realizó un modelo de regre-
sión logística con una significancia de p < .001, confirmatorio a través de una 
escala de orientación sobre los 3 grupos de estudiantes: grupo 1 (universidad 
pública), grupo 2 (universidad pública) y grupo 3 (Dirección de Nacional de 
Escuelas), a través de las 12 categorías de la protesta social.

Codificación y análisis de datos 

Los datos cualitativos encontrados en la revisión de literatura fueron estructu-
rados mediante análisis temático establecido por Braun y Clarke (2006). Con 
base en lo anterior, se construyeron 80 preguntas mediante un moderador 
experto en temas de convivencia y seguridad externo a la PONAL realizando 
dos talleres. Además, los resultados de los dos talleres se ajustaron en (1) taller 



123

La protesta social en Colombia: análisis, comprensión e identificación
de sus tendencias y perspectivas 

final de acuerdo con lo establecido en la teoría de obediencia y desobediencia 
(Vergés, 1992). Asimismo, se realizó un Análisis Factorial Confirmatorio de la 
Escala de Orientación Política en todos los Estudios (ver Tabla 1). Los resulta-
dos de las encuestas se clasificaron por las 12 categorías mencionadas relacio-
nando y ponderando estas, mediante un modelo de regresión logística a través 
del alfa de Cronbach (ver Tabla 2). 

Participantes

Los dos grupos pertenecientes a las dos universidades fueron homogéneos, 
presentando características sociales comparables (estrato 3 y 4), tomando en 
cuenta el sexo (410 mujeres) y 550 hombres (n=960), el semestre cursado en el 
momento de la encuesta (entre 5.° y 10.°) y la percepción de seguridad general 
y particular; a quienes se les realizaron 80 preguntas con múltiple respuesta. 
Todos los participantes en el estudio, en cumplimiento de los requisitos éti-
cos, fueron informados sobre el uso restringido de las respuestas solo para 
temas científicos, garantizado el anonimato y el derecho a ser informados de 
los resultados una vez finalizado el análisis de los datos (ver Anexo 1). Asimis-
mo, se encuestaron n=480 policías con edades promedio de 24,9 años (+/- SD = 
3,5), con una experiencia de cuatro años mínimo en el cargo, desempeñándose 
como integrantes del ESMAD de la PONAL. 

En la parte 6: opiniones sobre su participación en la protesta social acerca del 
tema de grupos al margen de la ley y delitos asociados, específicamente la pre-
gunta: ¿Destruir los bienes propiedad privada presentados durante la protesta 
social violenta es un acto subversivo de la primera línea financiado por grupos 
políticos?, se le preguntó a los estudiantes teniendo como opción múltiple de 
respuesta entre las siguientes opciones: un acto terrorista; vandálico; contra la 
convivencia ciudadana, delictivo; contra la seguridad ciudadana; contra la paz 
y tranquilidad; un acto contra la salud e integridad humana; de rebeldía social; 
subversivo o guerrillero; legítimo contra el Estado; de desobediencia social; de 
protesta social; político; de protesta violento y necesario; que no debe suceder; 
en contravía de los derechos humanos; donde debe intervenir la PONAL con 
su grupo ESMAD; que merece la captura de los responsables, su judicializa-
ción y expulsarlos de la universidad; de protesta social que debe ocurrir por-
que estoy en contra de las políticas del gobierno distrital; de protesta social que 
debe ocurrir porque estoy en contra de las políticas del Gobierno colombiano.
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Por otra parte, las preguntas 7 y 8 del anterior párrafo también fueron de elec-
ción múltiple, con el fin de percibir, contrastar y correlacionar las respuestas 
con posterioridad (p. ej., ¿El grupo denominado primera línea usted lo con-
sidera cómo?: legítimo y defienden los derechos de los estudiantes, son gue-
rrillas urbanas, son estudiantes que luchan por sus derechos, pero en algunas 
ocasiones han sido infiltrados por grupos guerrilleros, no son estudiantes y no 
nos representan, representan intereses de izquierda) (ver Anexo 1). Asimis-
mo, en la parte 9: opiniones sobre su participación en la protesta social sobre el 
tema de -esta, con el fin de identificar la red social más empleada durante esta: 
¿Qué tipo de red social empleó para averiguar información sobre la protesta 
social?; Twiter, Facebook, Instagram, Tik Tok, Whats App, Otro.

Resultados

Los participantes se escogieron debido a que completaron la encuesta en su 
totalidad. Previamente se empleó un modelo de ruta, el cual explicó el 98 % 
de la variación en las intenciones de protesta para el grupo 3 (ESMAD) [χ 2 
(13) = 16,23, CFI = 0,98, TLI = 0,98, RMSEA = 0,04, SRMR = 0,04], el 89 % para 
el grupo 2 de universidad privada [χ 2 (16) = 21,60, CFI = 0,89, TLI = 0,89, 
RMSEA = 0,04, SRMR = 0,04]. Asimismo, se observa un sesgo político hacia 
la izquierda por parte de los estudiantes de universidades públicas, con una 
participación del 80 % en actividades de protesta social; el 90,75 % de ellos 
consideran que no debería existir el ESMAD, ni acudir ninguna forma de au-
toridad. Además, entre las variables que más influyen en el poder político y 
son estadísticamente significativas (p < .001), se encuentran la seguridad, el 
uso de la fuerza y los derechos humanos. Asimismo, los valores (educación 
universitaria, convivencia y periodismo) y roles (redes sociales, noticias falsas 
y grupos al margen de la ley), tanto para los estudiantes privados y públicos, 
también fueron estadísticamente significativos (ver Tabla 2).

Para el grupo ESMAD, la orientación a las reglas, roles y valores, tuvo un efec-
to positivo en las Políticas de seguridad, Uso de la fuerza, Derechos humanos, 
Educación universitaria, Convivencia, Grupos al margen de la ley y delitos 
asociados, Medios de comunicación, Periodismo, Redes sociales, Tecnología 
Digital, Delitos informáticos y Noticias falsas (fake news), siendo significativa 
(p < .001). Por otro lado, con base en las reglas, roles y valores, también estuvo 
ajustada con correlaciones altas, solamente en la pregunta de las reglas: ¿El 
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gobierno debe garantizar la seguridad y el trabajo digno durante la protesta 
social?, tuvo un análisis factorial de .55, tal vez debido a la ambivalencia de 
conceptos por ser funcionarios públicos que no pueden romper las reglas. En 
el grupo de universidad pública, la orientación al rol no tuvo un efecto indi-
recto significativo sobre las intenciones de protesta, con un análisis factorial 
confirmatoria. El análisis de mediación mostró un efecto indirecto positivo de 
la orientación a la regla (b = .30, SE = 0.06, t = 4.80, p < .001) y un efecto indirecto 
negativo de la orientación al valor (b = −.42, SE = 0.07, t = −6.18, p < .001) sobre 
intenciones de protesta.

Dentro del proceso de planeación anticipativa del servicio, las convocatorias 
de protesta social son abordadas identificando previamente, por parte de la 
PONAL, los distintos matices asociados (imágenes, mensajes escritos, videos, 
entre otros), con el fin de prevenir los posibles daños o delitos asociados. Por 
otro lado, de acuerdo con los resultados de este estudio, los estudiantes de 
instituciones de educación superior públicas mencionan en la encuesta su par-
ticipación en actividades de protesta (80 %); el 90,75 % (media +/-), opina que 
no debería existir el ESMAD, ni acudir ninguna forma de autoridad, incluida 
la PONAL, además de otras especialidades o uniformados de otro tipo de uni-
forme durante las marchas (96 %), concentraciones (87 %), bloqueos (95 %) y 
asambleas (88 %). Asimismo, describen que no deberían planear las posibles 
rutas durante las marchas (porque es un derecho constitucional). Para finali-
zar, si se compara con la opinión de estudiantes de universidades privadas, el 
35 % ha participado en alguna forma de protesta social, manifestando que no 
debe existir el ESMAD o acompañamiento policial durante las marchas (28 %), 
concentraciones (15 %), bloqueos (39 %), asambleas (10 %) (media +/- 23 %). 
Los anteriores hallazgos denotan un sesgo informativo y cultural desde el seno 
de las universidades, influenciados por los denominados “capuchos” (se en-
cargan de garantizar los derechos de los estudiantes y solicitar a las directivas 
de las universidades públicas reclamaciones –algunas veces de forma violenta 
al interior de las mismas-, desconociendo el papel de las autoridades y el regla-
mento estudiantil o las normas internas, especialmente durante las asambleas 
o concentraciones al interior de las instituciones (Noticias Caracol, 2019g). Por 
otro lado, en las universidades privadas existe un estudiante representante 
que realiza peticiones retomando las solicitudes de los otros, como vocero que 
defiende los derechos de estos.

Al comparar las cifras resultantes, específicamente sobre el conocimiento de 
las normas colombianas en los casos de protesta, los roles de las autoridades y 
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la identificación política de las formas; se establece que los estudiantes de las 
universidades privadas (79 %) declaran que los manifestantes deben seguir 
las normas vigentes, con el fin de no afectar al colectivo, además rechazan 
categóricamente (92 %) la protesta violenta y el vandalismo, identificando las 
autoridades que deben intervenir aparte de la PONAL y establecen como po-
lítico los tipos de protesta, concluyendo en este apartado que la protesta debe 
ser pacífica sin dañar la integridad de otras personas. Asimismo, los alumnos 
que tienen afinidad con partidos políticos de izquierda (Ruano et al., 2018; 
Revista Semana, 2021h) fueron los que tienen mayor rechazo a la respuesta 
del ESMAD, a pesar de los delitos evidenciados durante esta, y considerados 
como uno de los desencadenantes de violencia, dado las afectaciones a la mo-
vilidad hacia los sitios de estudio y sus hogares. Por otro lado, se evidencia 
una posición política manteniendo una convicción moral decisiva frente a la 
participación directa en la protesta (28 %) y, concluyendo que cada orienta-
ción política tiene un efecto distinto sobre la acción colectiva, concordante 
a las orientaciones del sistema político establecidas por Kelman y Hamilton 
(1989), donde el concepto de obediencia se entiende por parte de los estudian-
tes de universidades privadas como la conformidad con las normas, la acep-
tación de las leyes sin cuestionamientos, reconociendo la obediencia como ne-
cesaria para establecer un orden social y mantener el statu quo. Al contrario de 
la opinión de los estudiantes de las universidades públicas, donde existe un 
marcado descontento y disconformidad con las normas actuales colombianas, 
sin identificar las leyes que regulan la protesta e imperando el desobedecer 
las autoridades, representada en la PONAL durante la protesta (ver Tabla 2).
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Tabla 1
Análisis Factorial Confirmatorio de la Escala de acción colectiva política de 
estudiantes de 2 universidades colombianas y el ESMAD frente a la protesta social, 
relacionando las reglas, roles y valores (orientación política) en cada uno de los grupos

Variables Preguntas

Participantes 
en cada 

Universidad 
Pública

(Grupo 1)

Universidad 
Privada 

(Grupo 2)

Los tres grupos 
Universidad 

Policía Nacional 
(ESMAD) 
(Grupo 3)

Orientación política 
con base en las 
reglas colombianas 
durante la protesta 
social

1. ¿El gobierno debe dejar de lado los principios consti-
tucionales durante la protesta social para hacer frente a 
las problemáticas sociales modernas?

.23 .67 .89

2. ¿Una razón para apoyar al gobierno es el resultado 
de la anarquía producto de la protesta social violenta? .12 .56 .97

3. ¿El gobierno debe garantizar la seguridad y el trabajo 
digno durante la protesta social? .87 .49 .55

4. ¿En asuntos de interés nacional, no podemos aplicar 
los mismos principios morales que seguimos en la vida 
cotidiana?

.17 .43 .88

Orientación con base 
en los roles durante 
la protesta social

1 ¿Un buen ciudadano colombiano es aquel que está 
preparado para desempeñar su papel en la ejecución 
de las políticas gubernamentales?

.28 .35 .99

2 ¿La contribución más valiosa que puede hacer un 
ciudadano individualmente es brindar un apoyo activo 
a las políticas gubernamentales?

.21 .31 .99

Orientación con 
base en los valores 
durante la
protesta social

1. ¿Me siento obligado a protestar de manera enérgica y 
pública si el gobierno hace algo moralmente incorrecto? .96 .75 .05

2. ¿Espero que un buen ciudadano sea políticamente 
consciente y activo durante todo el año, no solo en 
época de elecciones?

.87 .76 .95

3. ¿La contribución más valiosa que puede hacer 
un ciudadano individualmente es mantener un 
enfoque activo y cuestionador hacia las políticas 
gubernamentales?

 
 

.85
 

 
 

.69
 

 
 

.97 

4.  ¿Lo más importante que puede hacer el gobierno 
es velar por que se protejan los derechos y libertades 
básicos de todos los ciudadanos? 

.91 .95 .98

Nota. Análisis factorial sobre las 12 categorías del estudio. Grupo 1 Universidad pública (n=480). 
Grupo 2 universidad privada (n=480). Grupo 3 universidad de la Policía Nacional de Colombia 
(miembros del escuadrón móvil antidisturbios) (n=480). Significancia p < .001. * p < 0,05. ** p < 
0,01. *** p < .001. Los encuestados completaron un cuestionario en línea programado en Google 
forms con una ponderación entre 1 a 7 en la escala de Likert: nunca (1), casi nunca (2), a veces 
(3), indiferente (4), casi siempre (5), frecuentemente (6) muy frecuentemente (7)
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+ Ejemplo de las preguntas en el tema de políticas de seguridad: 

1. ¿Usted está conforme con las normas existentes en Colombia en el tema de 
protesta social?

2. ¿Usted acepta las leyes colombianas sin cuestionamientos?

3. ¿La obediencia de las leyes, normas, reglamentos es necesaria para estable-
cer un orden social?

4. ¿Debe entenderse como protesta violenta aquella que es de carácter físico 
y se lleva a cabo a través de la lesión o puesta en peligro de la integridad 
física de las personas y el daño grave a los bienes públicos o privados?

5. Por regla general, no debe considerarse protesta violenta la que es de ca-
rácter verbal. Con base en lo anterior, ¿la quema de banderas durante la 
protesta es un discurso permitido por la Constitución? 

6. Excepcionalmente, se puede considerar como violencia la que es de carác-
ter verbal. Por lo anterior ¿esta excepción se presenta cuando se hace apo-
logía del genocidio, amenazas cuando exista un peligro real e inminente 
de causarle daño a una persona, los actos de racismo o discriminación, 
además del hostigamiento por motivos de raza, religión, ideología política 
u origen nacional étnico o cultural?

7. ¿Usted cree que el mecanismo de participación política universitaria ideal 
es la protesta social violenta?

8. ¿Usted cree que el mecanismo de participación política universitaria ideal 
es la protesta social?

9. ¿Usted cree que el mecanismo de participación política universitaria debe 
explorarse primero al interior de la universidad?

10. ¿Usted cree que los denominados “capuchos” luchan por los derechos de 
los estudiantes al interior de la universidad?

11. ¿Usted ha visto participando a otras autoridades durante la protesta social 
o solamente a la policía?
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Discusión

Existen formas violentas y pacíficas de participación en protestas políticas (Zey-
nep y Christopher, 2012), convocando diferentes personas por medio de redes 
sociales (Twitter, Facebook, WhatsApp, entre otros) (Breuer et al., 2015) o a través 
de mensajes conocidos como redes homófilas en línea, siendo útiles para una 
rápida movilización entre personas de ideas afines (Kaiser et al., 2022), los cuales 
los jóvenes universitarios emplean para citar a otros de manera más fácil y rá-
pida (Anastasopoulos y Williams, 2019), reuniéndose con el fin de protestar por 
algún tipo de desacuerdo con el gobierno en función de la moralización de una 
causa por parte de un individuo o el grado en que cree que otros en su red social 
moralizan la misma (Mooijman et al., 2018; Steinert-Threlkeld, 2018). Datos que, 
al contrastarlos con los resultados de este estudio, evidencian que existe una di-
recta participación política que, aunque no promueve la violencia directamente, 
tiene la capacidad de alienar a los participantes y transformarlos en una ola de 
caos redirigido, desencadenando destrucción. Asimismo, en algunas ocasiones 
es producto del llamado de algunos partidos políticos de oposición, transfor-
mándose en protestas violentas, financiadas por grupos guerrilleros urbanos (El 
País Cali, 2021). Por lo anterior, el uso de la fuerza física para contrarrestar los 
actos terroristas y evitar la pérdida de vidas humanas y lesionados, es una prio-
ridad de los organismos encargados de hacer cumplir la ley para garantizar los 
derechos humanos e informar voluntariamente la cantidad de fuerza utilizada 
por sus oficiales, las fortalezas y debilidades evidenciadas en el comportamiento 
policial (Garner et al., 2018), con el fin de mitigar el daño colateral, psicológico, 
moral y social producto de las mismas (Galovski et al., 2016).

Los movimientos sociales tienen una cobertura noticiosa que algunas veces 
deslegitimizan y describen a la mayoría de las protestas como “policías contra 
manifestantes” (Arpan et al., 2006). Asimismo, en 2020 y 2021, la comunica-
ción visual tiene efectos directamente proporcionales sobre la acción policial 
y la identificación de los manifestantes (Kilgo y Mourão, 2021; Reid y Craig, 
2021), siendo vitales para entender el fenómeno en el caso colombiano objeto 
de este estudio, y determinar que debe existir una cobertura entre las tácticas 
de los manifestantes (protesta violenta versus pacífica) y el ámbito de las ideas 
(quejas y demandas) (Kilgo et al., 2019), con el objetivo de entender las preten-
siones de la protesta social y los posibles generadores de violencia.

En Colombia, los jóvenes entre los 15 y 25 años (en su mayoría) son estudian-
tes de programas de pregrado de algunas universidades o instituciones de 
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educación superior, participando activamente en diferentes formas de protesta 
social. Dichas actividades están en el marco legal, amparadas por la Constitu-
ción Política (1991). Por lo anterior, la protesta es un mecanismo participativo 
que incluye a la PONAL a través de varias especialidades del servicio (tránsi-
to, carabineros, guías caninos, infancia y adolescencia, investigación criminal, 
inteligencia, entre otros) y, las alcaldías locales; previa solicitud por parte de 
los manifestantes, articulando la fecha, hora, sitio, número de personas parti-
cipantes, etc., con el fin de garantizar los derechos constitucionales y humanos 
consagrados en la normatividad colombiana.

Se evidencian intereses particulares de algunos docentes pertenecientes a 
universidades públicas, que doctrinan a los mismos generando pretensiones 
personales en contravía de los estatutos internos o favorecidos por puestos 
de trabajo burocráticos por parte de las directivas. Asimismo, muchos niños, 
niñas y adolescentes fueron afectados por los paros de profesores como forma 
de protesta pacífica en algunas ocasiones y en otras influenciando la educación 
mediante doctrina comunista o realizando apología a lo empleado en otros 
países como Venezuela. Por lo anterior, en el art. 44 de la Constitución Política 
de Colombia, existe como derecho fundamental la educación, afectada de ma-
nera sistemática ante los paros promovidos por sindicados de educadores que 
“sin importar la calidad en la formación y el retraso en los procesos deja a los 
estudiantes sin la posibilidad de recibir educación en las aulas de clase, hasta 
que sus peticiones son atendidas por el gobierno nacional”; proyecto de ley que 
busca prohibir los paros de profesores (Revista Semana, 2022a). 

Los hallazgos encontrados en este estudio, identifican que, a pesar de las ga-
rantías ofertadas al sindicato de profesores mediante clases virtuales o la reac-
tivación de las clases presenciales, los menores estuvieron más de un año fuera 
de las aulas, aun cuando otros sectores ya lo habían hecho, siendo partícipes 
en las marchas de protesta y convocando a otros sectores, las cuales dejaron 
millones de pérdidas económicas en distintos sectores de Colombia, eviden-
ciándose un apoyo político directo y público a algunos de los candidatos pre-
sidenciales (Revista Semana, 2022b). Lo anterior evidencia el sesgo político en 
el campo educativo durante la protesta social, que, aunque su participación es 
pacífica, de cierta forma influye en los estudiantes universitarios para su par-
ticipación y posiblemente a la infiltración de grupos subversivos al interior de 
las universidades colombianas como se explicó con anterioridad.

El tema de las motivaciones detrás de la decisión de unirse o no a las acciones 
de protesta y en especial el sesgo político sobre los estudiantes y la aprobación 
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o no de la intervención de la PONAL, ha sido poco investigado en Colombia. 
Estudios recientes evidencian convicciones morales particulares asociado al 
grupo que convoca la protesta como uno de los puntos clave para una reunión 
colectiva (Morgan y Chan, 2016; Pozzi et al., 2014; Pozzi et al., 2018; Passini, 
2019). Otro estudio relaciona a la autoridad desde una perspectiva social, re-
presentada en términos de obediencia y desobediencia en adultos jóvenes, 
especialmente de sectores ajenos al propósito inicial los cuales desencadenan 
actos violentos (Fattori et al., 2015). En el caso colombianos, los estudiantes 
que se involucran en la protesta social desarrollan un sistema de creencias, 
valores, normas y representaciones fuera de las impuestas socialmente para 
percibir y descifrar los sucesos sociales asociados a una u otra convocatoria. 
Asimismo, se observa desobedecer o no las autoridades estatales, identifican-
do un componente de repulsión hacía la jerarquía (Morselli y Passini, 2011), 
en este caso, los alcaldes locales que ordenan la intervención de la PONAL en 
las manifestaciones violentas.

Los principales hallazgos de este estudio evidencian los rasgos sociales de 
los entrevistados, identificando una ideología política marcada por el rechazo 
hacia la autoridad representada en la policía colombiana estudiantes de uni-
versidades públicas. En contrastante a los estudiantes de las universidades 
privadas, quienes, a pesar de expresar diferencias frente a los hechos de pro-
testa social, identifican a la PONAL y su grupo ESMAD como una autoridad 
competente encargada de repeler las formas de protesta violenta, concordante 
a otros estudios basados en encuestas donde se ha demostrado la existen-
cia del extremismo ideológico tanto de derecha como de izquierda (John y 
Dvir-Gvirsman, 2015; Bode, 2016). Lo anterior, representa implicaciones me-
diáticas en las redes sociales conociéndose como bloqueo partidista, donde 
los usuarios de izquierda tienden a ser los que más utilizan esta forma de 
aislar la confrontación en redes sociales. Además, la primicia de esta investi-
gación implica considerar las creencias y motivaciones individuales con fines 
políticos, como una forma de violación de la relación entre el individuo y 
el sistema político, desencadenando acciones colectivas violentas durante la 
protesta social.

Las encuestas sociológicas de campo y los grandes estudios estadísticos, de-
muestran que los datos de las redes sociales permiten estimar y cuantificar 
la actividad de las comunidades políticas en un contexto multidisciplinario 
(Gaumont et al., 2018). Otro estudio caracteriza las redes de flujo de informa-
ción para encontrar a los difusores de noticias falsas y tradicionales con in-
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fluencia en política (Bovet y Makse, 2019), convirtiendo en una preocupación 
pública durante un proceso electoral (Grinberg et al., 2019). Por lo anterior, 
como se ha observado en la construcción documental de esta investigación, los 
estudiantes universitarios no responden a la protesta social de acuerdo con el 
conocimiento previo de las leyes, ni mucho menos la aceptación y obediencia 
de estas sin cuestionamientos. Por otro lado, el concepto de obediencia reme-
mora la aprobación de las normas, y reconoce la importancia para el orden 
social y el funcionamiento de esta; entendida bajo los términos de regulación 
y sumisión (autoridad). El primero se refiere a la necesidad de normas a se-
guir, mientras que el otro a la posición jerárquica del que obedece (Passini 
y Morselli, 2010); comparaciones que, en el caso colombiano, representa un 
sesgo político estudiantil entre la opinión de los estudiantes de universidades 
públicas y privadas.

Por otra parte, de la obediencia durante la protesta social evoca una evaluación 
basada en las consecuencias, dependiente de las acciones de los funcionarios 
que hacen cumplir la ley (en este caso, el ESMAD de la PONAL), representada 
en acciones y consecuencias (Passini y Morselli, 2009), siendo definida como 
constructivista cuando salvaguarda el orden social y destructiva cuando sus 
acciones tienen consecuencias negativas para las personas, grupos o comunida-
des; es decir, una autoridad física que responde a las acciones violentas de los 
manifestantes y una entidad social compuesta por un conjunto de normas, re-
glamentos y acuerdos sociales (decretos alcaldías locales, pactos de no agresión, 
entre otros). Lo anteriores términos se debaten entre el individualismo de los 
actores en el desarrollo de la protesta y la reflexión de ellos (Pozzi et al., 2014); 
concluyendo que el comportamiento destructivo es una respuesta voluntaria de 
los participantes para contribuir al avance de la ciencia (Reicher et al., 2014) y 
que el miedo al castigo fomenta la obediencia (Kelman y Hamilton, 1989).

Para concluir, el estudio de Morselli y Passini (2012) establece que la autoridad 
debería gobernar sin el uso del castigo; ejercer la coerción suele ser una señal 
de pérdida de poder sobre los ciudadanos y el castigo se vuelve necesario para 
preservar el statu quo; datos que, al contrastarlos con este estudio, demues-
tran que la desobediencia por parte de los estudiantes es entendida como la 
inconformidad con las normas o autoridades existentes, independientemente, 
de que se trate de personas o de un sistema social. Asimismo, se evidencia 
una insubordinación a las regulaciones injustas (rebelión) (Zimbardo, 2007); 
en términos de resistir y no seguir las reglas o normas formales a pesar de 
las posibles consecuencias, siendo esta un componente que caracteriza la des-
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obediencia (Pozzi et al., 2014), entendida en la medida en que una persona es 
capaz de procesar la solicitud de una autoridad y responde de acuerdo con 
los estándares en el marco de la ética universal (Bocchiaro y Zimbardo, 2017).

Conclusiones y Recomendaciones

Al comparar estudios que emplean los medios de comunicación o las redes 
sociales, sobre la opinión de los jóvenes universitarios y la evidencia empírica 
de las noticias, se establece un punto de inflexión política en torno a temas ac-
tuales y futuros en el panorama social colombiano como los encontrados en este 
estudio; demostrando que la protesta social es un medio eficaz como golpe de 
opinión y punto de partida para iniciar un diálogo concertado, necesitando el 
apoyo de los directivos de las universidades, los hacedores de leyes (Congreso 
de la República) y las entidades que se encargan de hacer cumplir la Ley, con el 
fin de investigar los delitos, fortalecer las políticas existentes o proponer nuevas 
leyes que redunden en el control político, educativo y social que reclaman los 
jóvenes universitarios. En este estudio de caso, la desobediencia se relacionó 
con figuras de autoridad y jerarquía, como requisitos vinculantes de respuesta 
violenta individual o colectiva (Van Zomeren et al., 2008). 

Por otra parte, la desobediencia social está relacionada con la autodetermina-
ción de cada persona como derecho y deber para decidir su destino; conocido 
en la literatura sociopolítica como autodeterminación comunitaria (Wellman, 
1995); como posible término asociado a la rebelión o resistencia, como actos de 
violación de una directriz legal que pueden justificarse cuando están en jue-
go derechos fundamentales dentro de una democracia (Moraro, 2014);  es de-
cir, existe una relación entre desobediencia y consecuencia, las cuales negativa 
cuando afecta a otras personas en beneficio propio y positiva cuando se refiere 
a cambios sociales positivos y éticos (Passini y Morselli, 2009). En este sentido, 
la desobediencia se considera positiva cuando está relacionada con cuestiona-
mientos éticos importantes, como la garantía de los derechos fundamentales y 
el bienestar de grupos sociales desfavorecidos (Thomas et al., 2012).

La estructura y el análisis temático de esta investigación, establece la defini-
ción de reflexión asociada a la desobediencia y la falta de individualidad a 
la obediencia (Milgram, 1974). Además, mientras la obediencia confunde y 
actúa sin reflexionar sobre las solicitudes de la autoridad, la desobediencia 
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siempre evoca un cierto grado de reflexión individual y un camino para alcan-
zar el autodominio (Maslow, 1943). Asimismo, de acuerdo con los resultados, 
la obediencia se define con la conformidad con una multiforma de normas 
sociales implícitas hasta las leyes formales escritas, dadas por los actores de 
las diferentes autoridades: personas, grupos, instituciones y la sociedad. Por 
otra parte, la desobediencia se define como una falta de conformidad con las 
regulaciones de múltiples formas creadas por autoridades multifacéticas, a 
menudo caracterizadas por un alto grado de reflexión y promulgadas a nivel 
personal y comunitario.

El período histórico actual de Colombia se caracteriza por una evidente ac-
ción de desobediencia civil prosocial, que tematiza y antepone las definiciones 
entre obediencia desobediencia (Marková, 2000. P. 446), como representación 
social por parte de los estudiantes (Morselli y Passini, 2012). Los resultados 
sugieren una relación causal entre desobediencia-protesta y vinculante con 
las representaciones sociales de obediencia y desobediencia descritas en este 
estudio. La relación existente entre autoridad y PONAL durante la protesta 
social, se entiende por parte de los estudiantes como la voluntad de autodo-
minio de los individuos y los límites impuestos por esta, corroborando los 
resultados encontrados por Passini y Morselli (2010c), los cuales establecen 
que una democracia funcional es posible en el equilibrio entre la obediencia y 
la desobediencia. Para concluir este apartado de los principales hallazgos de 
este estudio, se evidencia que las personas que protestan por diferentes causas 
(crisis económica, gobiernos autoritarios, falta de libertad de expresión, entre 
otros), consideran ilegítimas a las autoridades y luchan por su autodominio 
utilizando la desobediencia como instrumento de ciudadanía activa (Passini y 
Morselli, 2010), especialmente al infiltrar algunas universidades públicas (No-
ticias Caracol, 2019).

En el mundo, los escuadrones antidisturbios representan el uso de la fuerza 
(Dinno, 2013; Blu Radio, 2019). En Colombia, el ESMAD necesita hombres y 
mujeres preparadas psicológicamente y físicamente (SOHO, 2014; Los Buenos 
Somos Más, 2019) bajo los criterios normativos y legales, siendo un medio fí-
sico represivo en casos de actos vandálicos. Por otra parte, a pesar de que en 
Colombia las leyes y normas garantizan los derechos humanos, pareciese que 
los policías asesinados, heridos o afectados psicológicamente durante la pro-
testa social no tuvieran derechos (CNN en Español, 2021b); si bien es cierto, 
existen personas fallecidas y lesionadas por parte de integrantes de la Fuerza 
Pública durante la protesta violenta como parte de la defensa para evitar ser 
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vulnerados sus derechos y dentro del uso de la fuerza legítima, varios policías 
extralimitaron sus funciones siendo investigados y condenados por quebran-
tar las leyes existentes. Asimismo, los informes de Naciones Unidas (2021) tie-
nen un sesgo dentro de la geopolítica de izquierda, alimentados por noticias 
falsas, convocatorias para continuar con la protesta violenta o manipulación 
de redes sociales para generar más caos social (Revista Semana, 2021; Begue-
risse-Díaz et al., 2014). 

Por otro lado, dentro de las protestas existen denuncias sobre desaparición 
de personas de acuerdo con lo establecido en el informe de Naciones Unidas 
(2021), datos que evidencian inexactitudes en las versiones de modo, tiempo y 
lugar de ocurrido el posible hecho; además, desvirtuado en algunos casos en 
la votación para elegir el Congreso de la República, donde aparecieron 16 per-
sonas a participar en la consulta popular, demostrando incongruencia. Ade-
más, otros ejemplos de policías desarmados asesinados y decenas de heridos 
(Web Policía Colombia, 2021), siendo los videos y audios manipulados para 
transformarlos en evidencia sin el poder para ser empleados como elementos 
materiales probatorios en muchos hechos.

Esta investigación tiene algunas limitaciones que pueden ser superadas en 
futuros estudios, profundizando la relación entre las orientaciones políticas y 
el quebrantamiento de las convicciones morales (p. ej.) cómo las otras autori-
dades (fiscalía, alcaldía) perciben la protesta social y las posibles estrategias 
para combatir las formas violentas delictivas. Asimismo, en el actual escena-
rio político donde grupos insurgentes indultados pertenecen al Congreso de 
la República y nuevas ideas surgen a partir del fenómeno de protesta social, 
se debe evaluar la percepción e imagen de las instituciones que confrontan los 
delincuentes que se salen del Estado Social de Derecho; considerando el papel 
de los medios y los partidos políticos en dirigir la atención a los diferentes 
temas propuestos.

A pesar de estas limitaciones, los resultados presentados en esta investigación 
aportan elementos que pueden mejorar la atención de las autoridades sobre 
los participantes en la protesta social violenta, individualizando a los delin-
cuentes (infiltrados) y organizaciones criminales que permean el derecho fun-
damental a la protesta. Asimismo, es el punto de partida para los estudiosos 
en el análisis socio-psicológico de las motivaciones detrás de las acciones de 
protesta, contribuyendo al entendimiento de por qué algunas personas se in-
volucran en acciones de protesta apoyando el statu quo, mientras que otras 
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personas apoyan acciones colectivas en su contra, necesitando estudios futu-
ros. En conclusión, la presente investigación sugiere que los estudiantes pro-
testan por una visión de la sociedad en la que ciertas violaciones van en contra 
de los principios que sustentan la transacción con el gobierno de turno.
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Anexo 1. Consentimiento informado para participantes de investigación 
por medio de encuesta

Su participación en esta encuesta es estrictamente voluntaria. La información 
que se recoja será confidencial y no se usará para ningún otro propósito fuera 
de los de esta investigación. Sus respuestas al cuestionario serán codificadas 
usando un número de identificación y, por lo tanto, serán anónimas. Los obje-
tivos de este estudio son: analizar la percepción de la imagen de la Policía Na-
cional de Colombia (PONAL) y autoridades por parte de estudiantes universi-
tarios, sobre la participación en la protesta social a través de formas violentas 
y pacíficas (protestas políticas). 

El propósito de la autorización y respuestas en esta plataforma es proveer a 
los participantes en esta investigación una clara explicación de la naturaleza 
de esta, así como de su rol en ella. Para contestar el cuestionario debe autorizar 
con anterioridad, haciendo clic en el link a través de su cuenta de correo elec-
trónico. La encuesta no será difundida de manera personal, ni mucho menos 
su nombre o universidad perteneciente, obedeciendo a un estudio de inves-
tigación, con el fin de establecer la percepción ciudadana frente a la protesta 
social entre los años 2019, 2020 y 2021.

Antes de marcar sus respuestas, debe leer la pregunta con anterioridad. Así 
mismo, debe escoger las respuestas haciendo clic, en el recuadro que considere. 

¿Autorizo, entiendo y respondo las preguntas de acuerdo con la dinámica de 
la encuesta?

             Sí No        

Preguntas introductorias

Conteste las siguientes 4 preguntas introductorias marcando solo una respuesta

1. ¿Cómo ha participado en la protesta social durante los años 2019, 2020 y 2021? 

No he participado, prefiero quedarme en casa

No he participado, pero estoy en contra de las políticas de seguridad y 
puedo verme afectado
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No he participado, estoy en contra del uso de la fuerza por parte del 
Escuadrón Móvil Antidisturbios o la presencia de la Policía Nacional 
de Colombia

No he participado porque no me garantizan los derechos humanos du-
rante la protesta social

No he participado, porque a pesar de garantizarme la educación u otros 
derechos por parte del Estado colombiano o mis padres no logro nada 
manifestándome

No he participado porque las manifestaciones de protesta terminan en 
vandalismo y puedo resultar herido o lesionado.

No he participado, estoy en contra de los que se manifiestan porque 
vandalizan y destruyen como grupos al margen de la ley

No he participado, prefiero apoyar la protesta difundiendo la informa-
ción en las redes sociales

No he participado, prefiero apoyar la protesta difundiendo la informa-
ción que pasan en los noticieros

He participado de forma física durante una marcha

He participado de forma física durante una manifestación

He participado de forma física durante una reunión

He participado de forma física y fuimos afectados por el Escuadrón Mó-
vil Antidisturbios

He participado y apoyo el evento convocando personas en redes socia-
les

    Otro (si ésta es su elección, explique brevemente el motivo) ___________

____________________________________________________________________

___________________________________________________________________



153

La protesta social en Colombia: análisis, comprensión e identificación
de sus tendencias y perspectivas 

2. ¿Con cuál partido o movimiento político tiene afinidad?

Movimiento Liga de Gobernantes Anticorrupción. 

Partido Colombia Justa Libres. Vicepresidenta, Sandra de las Lajas Torres Paz.

Coalición Equipo por Colombia

Coalición Centro Esperanza

Partido Movimiento de Salvación Nacional

Coalición Pacto Histórico

Partido Colombia Piensa en Grande

Partido Verde Oxígeno

Voto en blanco

Nunca he votado

Las pasadas elecciones NO voté

Ninguno

3. ¿Usted piensa que la protesta social violenta desencadenó el inconformis-
mo sobre cuál de los siguientes temas?

Los acuerdos de paz

Conflictos laborales y salariales

La reforma laboral

Los desaparecidos en Colombia

Los líderes sociales asesinados
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Las muertes de guerrilleros

La educación

Controversias vinculadas con la afectación de la economía

Disputas por la tierra

Las protestas piden una policía diferente, menos represiva

Búsqueda de un país en paz

Justicia especial para la paz

Desarrollo productivo de las zonas de conflicto

Desplazamiento masivo en zonas de conflicto

Estabilidad económica

Economía democrática

Asesinato de estudiantes

Desaparición de estudiantes

Los falsos positivos

3. ¿Cuál de los siguientes funcionarios identificó durante la protesta social y 
en qué color de uniforme se encontraron?

Ninguna autoridad

Funcionarios de la Alcaldía Distrital de Bogotá

Color del uniforme y logotipos:

Azul____Rojo____Blanco___Negro____Otro____
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Procuraduría
Color del uniforme y logotipos:

Azul____Rojo____Blanco___Negro____Otro____

Defensoría del pueblo
Color del uniforme y logotipos:

Azul____Rojo____Blanco___Negro____Otro____

Personería
Color del uniforme y logotipos:

Azul____Rojo____Blanco___Negro____Otro____

Fiscalía
Color del uniforme y logotipos:

Azul____Rojo____Blanco___Negro____Otro____

Policía Nacional de Colombia
Color del uniforme y logotipos:

Azul____Rojo____Blanco___Negro____Otro____

Escuadrón Móvil Antidisturbios
Color del uniforme y logotipos:

Azul____Rojo____Blanco___Negro____Otro____
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Preguntas encuesta

Antes de marcar sus respuestas, debe leer la pregunta con anterioridad. Así 
mismo debe escoger solo una de las respuestas haciendo clic en el recuadro 
con el número que considere (1 al 7):

Parte 1. Opiniones sobre su participación en la protesta social sobre el tema 
de políticas de seguridad

1. ¿Usted está conforme con las normas existentes en Colombia en el tema 
de protesta social? 

2. ¿Usted acepta las leyes colombianas sin cuestionamientos?

3. ¿La obediencia de las leyes, normas y reglamentos es necesaria para esta-
blecer un orden social?

4. ¿Debe entenderse como protesta violenta aquella que es de carácter físico 
y se lleva a cabo a través de la lesión o puesta en peligro de la integridad 
física de las personas y el daño grave a los bienes públicos o privados? 

5. Por regla general, no debe considerarse protesta violenta la que es de ca-
rácter verbal. Con base a lo anterior, ¿la quema de banderas durante la 
protesta es un discurso permitido por la Constitución?

6. Excepcionalmente, se puede considerar como violencia la que es de carác-
ter verbal. Por lo anterior ¿esta excepción se presenta cuando se hace apo-
logía del genocidio, amenazas cuando exista un peligro real e inminente 
de causarle daño a una persona, los actos de racismo o discriminación, 
además del hostigamiento por motivos de raza, religión, ideología políti-
ca u origen nacional étnico o cultural?
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7. ¿Usted cree que el mecanismo de participación política universitaria ideal 
es la protesta social violenta?

8. ¿Usted cree que el mecanismo de participación política universitaria ideal 
es la protesta social?

9. ¿Usted cree que el mecanismo de participación política universitaria debe 
explorarse primero al interior de la universidad?

10. ¿Usted cree que los denominados “capuchos” luchan por los derechos de 
los estudiantes al interior de la universidad?

11. ¿Usted ha visto participando a otras autoridades durante la protesta social 
o solamente a la policía?

Parte 2. Opiniones sobre su participación en la protesta social sobre el tema 
de uso de la fuerza

1. ¿Usted ha observado una actitud beligerante por parte de los estudian-
tes donde se renuncia a las opciones de manifestación pacífica, racional y, 
al contrario, se organizan para atacar a la Fuerza Policial, visualizándola 
como el “enemigo” por el hecho de representar al Estado?

2. ¿El Escuadrón móvil antidisturbios tiene la función Constitucional de pro-
teger y restablecer el orden público para garantizar el libre ejercicio de los 
derechos de los ciudadanos afectados por las protestas vandálicas?
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3. ¿Ha tenido alguna experiencia negativa con la Policía de Colombia duran-
te la protesta social?

4. ¿Ha tenido alguna experiencia negativa con el escuadrón móvil antidis-
turbios durante la protesta social?

5. ¿Usted piensa que la intervención del Escuadrón móvil antidisturbios 
contra los manifestantes violentos es sistemática, constriñe, arbitraria y 
desproporcionada?

6. ¿Usted piensa que el Escuadrón móvil antidisturbios debería reformarse?

7. ¿Usted piensa que el Escuadrón móvil antidisturbios no debería existir?

8. ¿Usted piensa que el Escuadrón móvil antidisturbios debería cambiarse 
por otro tipo de entidad, a pesar de la violencia que existe en Colombia?

9. ¿Usted piensa que la Policía Nacional de Colombia debería reformarse?

10. ¿Usted piensa que la Policía Nacional de Colombia no debería existir?

11. ¿Usted piensa que la Policía Nacional de Colombia debería cambiarse por 
otro tipo de entidad, a pesar de la violencia que existe en Colombia?

12. Si se llegase a presentar vandalismo o destrucción de los bienes públicos 
o privados ¿está de acuerdo en la intervención del Escuadrón Móvil An-
tidisturbios?
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Parte 3. Opiniones sobre su participación en la protesta social sobre el tema 
del uso de derechos humanos

1. ¿La protesta social es una forma de adquirir reconocimiento, porque detrás 
de todo está el problema de abandono e indiferencia hacia esas personas?

2. ¿La protesta social es una forma de venganza social, atacando lugares sim-
bólicos, estratégicos, muy visitados o que tienen que ver con los centros 
de poder?

3. ¿Los funcionarios de la fuerza pública tienen derechos humanos durante 
la protesta?

4. ¿Los protestantes violentos afectan los derechos humanos de los protes-
tantes pacíficos? 

5. En la protesta social violenta si existen lesionados o heridos, ¿es por culpa 
del escuadrón móvil antidisturbios, así estos hechos se presenten por van-
dalismo, lanzamiento de artefactos explosivos improvisados, daños en el 
transporte público o uso de armas de fuego por parte de los manifestantes 
violentos? 

Parte 4. Opiniones sobre su participación en la protesta social sobre el tema 
de educación universitaria

1. Si el gobierno del presidente Iván Duque invirtió en educación para el año 
2020 43,2 billones de pesos colombianos luego de las primeras protestas, 
¿usted considera que vale la pena seguir realizando protesta social en este 
tema?
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2. El porcentaje actual (9 %) de estudiantes pertenecientes a familias con ba-
jos recursos ingresan a las universidades colombianas, ¿usted considera 
que debería ser más?

3. ¿Usted considera que el porcentaje actual (53 %) de estudiantes pertene-
cientes a familias que pagan las universidades privadas es el adecuado o 
debería ser más?

4. ¿Usted considera que un estudiante debería durar máximo 3 semestres 
más al tiempo normal de 10 semestres durante su carrera o el tiempo adi-
cional que necesite el estudiante?

5. ¿Los estudiantes de los grados noveno, décimo y once que ingresan a uni-
versidades públicas debería ser por sus altas calificaciones al sumar esos 
tres años lectivos?

6. ¿Los estudiantes que ingresan a universidades públicas deberían ser por 
sus altas calificaciones en el examen ICFES?

7. En una universidad, ¿el mecanismo de participación política universitaria 
ideal es la protesta social violenta?

8. ¿La educación a cargo de la federación colombiana de educadores (FECO-
DE) ha influido directa o indirectamente en la formación de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes con un mensaje beligerante, ideologizado hacia la 
izquierda?

9. En una manifestación, algunos educadores pusieron a los niños a protes-
tar en contra de un líder político reconocido, contrario a su ideología y en 
otro hecho individuos de los grupos vandálicos denominados “primera 
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línea” estaban instrumentalizando niños para participar en la protesta vio-
lenta y confrontar a la Policía. ¿Está de acuerdo con esto?

10.  Se ha mencionado cómo un directivo de la federación colombiana de edu-
cadores (FECODE) apareció en un video dando instrucción a un grupo de 
sujetos “vándalos” para continuar las alteraciones al orden público, con la 
implicación de la afectación a los derechos fundamentales de los ciudada-
nos. ¿Está de acuerdo con esto?

Parte 5. Opiniones sobre su participación en la protesta social sobre el tema 
de convivencia

1. ¿Las formas de actuar de los grupos de desadaptados durante la protesta 
social violenta, exhiben comportamientos que atentan contra el orden, la 
tranquilidad y la sana convivencia social?

2. ¿La protesta social violenta evidencia rasgos de una débil cultura de ci-
vismo y convivencia por la pérdida de principios y valores que deben 
acompañar el comportamiento de las personas que viven y conviven en 
comunidad?

3. ¿La convivencia concierne a la relación de los individuos con su entorno, 
y está regida por normas sociales que permiten que los ciudadanos no se 
agredan e irrespeten entre sí, y viabiliza que se reconozcan como poseedo-
res de los mismos derechos y deberes?

4. ¿El reconocimiento desde la conciencia de cada uno, mueve a controlar sus 
actuaciones, acciones y reacciones de tal modo que no sobrepasen el límite 
de los derechos y libertades de los demás, al contrario, permita un actuar 
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fraterno, amigable y respetuoso que conduzca hacia el bien y lo bueno 
con el propósito fundamental de convivir en paz?

5. ¿El código de seguridad y convivencia ciudadana (Ley 1801 de 2016), es la 
primera herramienta con la que cuentan todos los habitantes del territorio 
y las autoridades para resolver los conflictos que afectan la convivencia, 
con la cual se puede evitar que las conductas y sus consecuencias tras-
ciendan a un problema de carácter judicial e inclusive de carácter penal?

6. En la convivencia pacífica, ¿los propios intereses deben conciliarse con los 
de la colectividad para mantener inquebrantable la armonía y la estabili-
dad de las interrelaciones que se dan entre los ciudadanos en el ambiente 
público y privado?

7. ¿El comportamiento de grupos como los vándalos, evidencia fallas o fa-
lencias en el proceso de socialización, de allí que muestran problemas 
para convivir sanamente en la sociedad y lo expresan por medio de vio-
lencia en contra de referentes como el de gobierno, la autoridad y el orden 
que debe reinar en la comunidad?

8. ¿Los ciudadanos no están preparados para asumir sus deberes y respon-
sabilidades con relación a una sana convivencia y no existe una cohesión 
social fortalecida que sirva de cobertura de protección contra las manifes-
taciones violentas que buscan perturbar la convivencia ciudadana?

9. ¿Usted observó consenso y unidad de criterios frente a la diferenciación 
de la movilización pública pacífica y la protesta violenta?

10. Una de las falencias que se observa desde los hogares en el núcleo familiar 
(los niños aprenden lo que sus padres les enseñan y por el ejemplo que les 
dan), es un ciclo negativo porque si los padres no reciben formación para 
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la convivencia pacífica, o reciben un mensaje distorsionado como el que 
transmiten algunos educadores, algunos gobernantes, algunos líderes so-
ciales y políticos, entre otros, pues consecuentemente eso van a transmitir 
en sus hogares. ¿Considera que una cátedra para la paz o una asignatura 
en convivencia y seguridad creará una cultura futura óptima?

Parte 6. Opiniones sobre su participación en la protesta social sobre el tema 
de grupos al margen de la ley y delitos asociados

1. ¿Usted ha observado delitos (presencial, medios de comunicación, entre 
otros) establecidos en el código penal colombiano y están relacionados du-
rante la protesta violenta?

2. ¿Usted considera que los capturados por los delitos de Violencia contra 
servidor público, lesiones personales, daño en bienes públicos, ataque a 
servidor público, perturbación en servicio de transporte público, colectivo 
u oficial, obstrucción a vías públicas, entre otros durante la protesta social 
violenta o posteriormente capturados por parte de la Fiscalía General de 
La Nación son presos políticos?

3. ¿Piensa que emplear “papas bomba” o “bombas molotov” (artefactos ex-
plosivos improvisados) durante la protesta social, contribuye a los objeti-
vos que busca la protesta social?

4. ¿Piensa que destruir los bienes propiedad del Estado mediante cualquier 
medio físico durante la protesta social, contribuye a la solución de las pre-
tensiones durante esta?
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5. ¿Usted sabe si al interior de su universidad existen grupos clandestinos de 
izquierda, aliados con los grupos guerrilleros que aún existen en Colom-
bia y en su opinión estos han infiltrado la protesta social?

6. ¿Destruir los bienes de propiedad privada presentados durante la protes-
ta social violenta es un acto subversivo de la primera línea financiado por 
grupos políticos? (puede seleccionar múltiple respuesta)

Un acto terrorista
Un acto Vandálico
Un acto contra la convivencia ciudadana
Un acto delictivo
Un acto contra la seguridad ciudadana
Un acto contra la Paz y tranquilidad
Un acto contra la salud e integridad humana
Un acto de rebeldía social
Un acto subversivo o guerrillero
Un acto legítimo contra el Estado
Un acto de desobediencia social
Un acto de protesta social
Un acto político
Un acto de protesta violento y necesario
Un acto que no debe suceder
Un acto en contravía de los derechos humanos
Un acto donde debe intervenir la Policía Nacional de Colombia y el ESMAD
Un acto que merece la captura de los responsables, su judicialización y expul-
sarlos de la universidad
Un acto de protesta social que debe ocurrir porque estoy en contra de las polí-
ticas del gobierno distrital
Un acto de protesta social que debe ocurrir porque estoy en contra de las polí-
ticas del gobierno colombiano
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7. Usted lo considera, al grupo de primera línea. Como: (puede seleccionar 
múltiple respuesta)

Legítimo y defienden los derechos de los estudiantes

Son guerrillas urbanas

Son estudiantes que luchan por sus derechos, pero en algunas ocasiones 
han sido infiltrados por grupos guerrilleros

No son estudiantes y no nos representan 

Representan intereses de izquierda

8. ¿Cuáles grupos de encapuchados identifica al interior de la universidad? 
(puede seleccionar múltiple respuesta)

Movimiento Bolivariano para la Nueva Colombia 

Partido Comunista Clandestino de Colombia (PC3) 

Grupos armados organizados residuales (GAOr)

Grupos armados organizados (GAO)

Fuerzas armadas revolucionarias de Colombia (FARC) 

Ejército de liberación Nacional (ELN)

Grupos comunistas

Grupos de delincuencia común

Organizaciones Criminales

Grupos fundamentalistas

Coordinadora clandestina Simón Bolívar

Coordinadora Jaime Bateman

Ningún grupo

Son solo estudiantes exigiendo derechos

Grupo primera línea
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Parte 7. Opiniones sobre su participación en la protesta social sobre el tema 
de medios de comunicación

1. ¿Existen medios de comunicación que distorsionaron la realidad de las 
cosas y con tesis engañosas sostienen la validez de unas protestas enmar-
cadas en anarquía, agresión, destrucción y violación de derechos y liber-
tades?

2. ¿Los medios de comunicación permitieron durante la protesta social la 
cohesión, el consenso, valores y principios como la solidaridad y la parti-
cipación ciudadana?

3. Los medios de comunicación, contribuyen a la cohesión social y fortalecen 
la convivencia; constituyéndose en un mecanismo, para defenderla y para 
protegerla de acciones y comportamientos contrarios a ella. 

4. ¿Los medios de comunicación permitieron la cohesión social, generando 
movimientos de opinión, denuncia pública, denuncia penal y desaproba-
ción social para oponerse a aceptar acciones violentas como mecanismo 
para tramitar los reclamos y las peticiones de solución a los problemas 
económicos, sociales o políticos que pueden aquejar a la sociedad?

5. ¿La sociedad tuvo pocas manifestaciones de desaprobación y de sanción 
social ante los comportamientos delictivos durante la protesta social vio-
lenta?

6. ¿El actuar de FECODE quedó en evidencia en medios de comunicación 
cuando en una concentración escolar se observó cómo se instruía a los 
niños en contra de la Fuerza Pública?
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Parte 8. Opiniones sobre su participación en la protesta social sobre el tema 
de periodismo

1. ¿Algunos periodistas ayudaron a debilitar la convivencia con la potencia-
ción del disenso y la anarquía que están causando estos sectores agresivos y 
beligerantes representados por los grupos de vándalos apoyados por ciertos 
sectores políticos y sociales?

2. ¿Los periodistas sectorizados por los grupos políticos van en contra de los 
valores democráticos de la sociedad, optando convocar a la coacción, la violencia 
y la fuerza para expresarse y para imponerse, contrariando las normas legales y 
desconociendo las autoridades legítimas del Estado?

3. ¿Los periodistas que intervienen en la protesta social tienen la obligación 
Constitucional de garantizar la información real, clara y sin sesgos?

4. ¿Usted piensa que la actitud de rebeldía y anarquismo por parte de los 
vándalos se debe al apoyo de algunos políticos de izquierda alentados por 
algunos periodistas?

5. ¿Las actuaciones de algunos periodistas son ilegales y peligrosas, además 
de violatorias de normas legales y de los comportamientos contrarios a la con-
vivencia pacífica?

6. ¿Usted opina que existe un sesgo periodístico que afecta la protesta social?
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Parte 9. Opiniones sobre su participación en la protesta social sobre el tema 
de redes sociales

1. ¿Las redes sociales influyeron en la convocatoria a la protesta social?

2. ¿Las redes sociales influyeron en la convocatoria a la protesta social vio-
lenta?

3. ¿Ha empleado las redes sociales para denigrar, hablar mal o desacreditar 
a los funcionarios públicos durante la protesta social?

4. ¿Existe manipulación por parte de algunos sectores políticos y sociales, 
quienes a través de redes sociales generaron desorden y afectaciones a la 
convivencia para ganar réditos políticos, aprovechándose de la ignoran-
cia y el desconocimiento para inducir y auspiciar grupos vandálicos?

5. ¿Qué tipo de red social empleó para averiguar información sobre la pro-
testa social?

Twitter

Facebook

Instagram

Tik Tok

WhatsApp

Otro
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Parte 10. Opiniones sobre su participación en la protesta social sobre el tema 
de tecnología digital

1. ¿La modificación de fotografías, videos o escritos durante la protesta social 
y su difusión, influyó para la respuesta de los estudiantes en la protesta 
social?

2. ¿El uso del teléfono celular tecnológicamente superior, fue un factor clave 
para las fotografías y videos registrados durante la protesta social y cap-
turar a los delincuentes?

3. ¿La tecnología digital apoyada por los medios de comunicación es un fac-
tor fundamental para visibilizar la protesta social?

4. ¿El uso de equipos celulares permitió demostrar los daños violentos a la 
infraestructura, equipos, comercio y lesiones personales por parte del es-
cuadrón móvil antidisturbios?

5. ¿El uso de equipos celulares permitió demostrar los daños violentos a la 
infraestructura, equipos, comercio y lesiones personales por parte de los 
encapuchados?

Parte 11. Opiniones sobre su participación en la protesta social sobre el tema 
de delitos informáticos

¿Considera que existieron delitos informáticos durante la protesta social?

¿Considera que, en las elecciones al Congreso, existieron delitos informáticos 
que afectaron la protesta social?
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¿Considera que difundir noticias falsas o en contra de la dignidad de las per-
sonas, afecta la protesta social violenta y se considera apología al delito en 
Colombia?

Parte 12. Opiniones sobre su participación en la protesta social sobre el 
tema de noticias falsas (fake news)

¿Las noticias falsas contribuyeron a la violencia durante la protesta social?

¿Considera que algunos caricaturistas realizan noticias falsas al desdibujar el 
rostro de algunos políticos, funcionarios públicos, policías o militares y esto 
afecta a las personas y genera odio?

¿Retransmitir por medio de twits noticias falsas o reenviar una fotografía o 
mensaje no original por redes sociales (Facebook, WhatsApp, entre otros) in-
cita la protesta social violenta?

¿Bloquear cuentas por parte de una empresa tecnológica, podría ser una for-
ma de control social al crear o retransmitir noticias falsas durante la protesta 
social?
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Segunda Encuesta

Parte 1. Escala de orientación política con base en las reglas y normas colom-
bianas durante la protesta social

Antes de marcar sus respuestas, debe leer la pregunta con anterioridad. Así 
mismo, debe escoger solo una de las respuestas haciendo clic en el recuadro 
con el número que considere (1 al 7):

1. ¿El gobierno debe dejar de lado los principios constitucionales durante la 
protesta social para hacer frente a las problemáticas sociales modernas?

2. ¿Una razón para apoyar al gobierno es el resultado de la anarquía produc-
to de la protesta social violenta?

3. ¿El gobierno debe garantizar la seguridad y el trabajo digno durante la 
protesta social?

4. ¿En asuntos de interés nacional, no podemos aplicar los mismos principios 
morales que seguimos en la vida cotidiana? 

Parte 2. Escala de orientación con base en los roles durante la protesta social

¿Un buen ciudadano colombiano es aquel que está preparado para desempeñar 
su papel en la ejecución de las políticas gubernamentales?

¿La contribución más valiosa que puede hacer un ciudadano individualmente, 
es brindar un apoyo activo a las políticas gubernamentales? 
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Parte 3. Escala de orientación con base en los valores durante la protesta 
social

1. ¿Me siento obligado a protestar de manera enérgica y pública si el gobier-
no hace algo moralmente incorrecto?

2. ¿Espero que un buen ciudadano sea políticamente consciente y activo du-
rante todo el año, no solo en época de elecciones? 

3. ¿La contribución más valiosa que puede hacer un ciudadano individual-
mente, es mantener un enfoque activo y cuestionador hacia las políticas 
gubernamentales?

4. ¿Lo más importante que puede hacer el gobierno es velar por que se pro-
tejan los derechos y libertades básicos de todos los ciudadanos?
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Anexo 2. Consentimiento informado

Título de la investigación: 

Investigadores

Objetivo de la entrevista

Fecha de realización

Consentimiento informado:

Yo, ______________________, manifiesto que fui informado del objetivo de 
esta encuesta y autorizo para que la información que suministre sea utilizada 
única y exclusivamente para los fines académicos de esta investigación.

Firma: ______________________ Lugar:    _________________________________

Fecha: ________________
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